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LA ASOCIACION PROFESIONAL VISTA DESDE EL MARXISMO COMO 
GRUPO DE PRES ION POLITICA EN UN SISTEMA DEMOCRATICO. 

CAPITULO 1 

Breve perspectiva histórica de las ideas políticas aue sir 

vieron de antecedente a las dominantes en el siglo XIX. 

A) ANTECEDENTES LEGALES. 1 NGLATERRA. FRANCIA. -

ALEMANIA. EL MOVIMIENTOS 1NO1 CAL EN EL PLANO 1 NTERNACI O 

NAL: LA PRIMERA INTERNACIONAL. LA SEGUNDA INTERNACIO- -

NAL. LA TERCERA 1NTERNAC1 ONAL. EL TRATADO DE VER SALLES. 

B) IDEAS POLITICO-FILOSOFICAS: EL MERC/\NTILISMO: JUAN-·· 

COLBERT. LOS FISIOCRATAS Y EL INDIVIDUALISMO FILOSOFICO: 

FRANCOIS QUESNAY. JEAN DE GOURNAY. JAQUES TURGOT. LOCKE 

. Y HUME. EL LIBERALISMO ECONOMICO: ADAM SMITH. EL SOCIA

LISMO UTOPICO: TOMAS MORO. HENRY DE SAINT-SIMON. CHAR

LES FOURIER. ROBERTO OWEN. JOHN SHJAIH Mlll. CRITICA DE 

FEOER 1 CO ENGEL 'i Y CARLOS MARX. 

Lo historia del Derecho del Trahajo no es otra oue la hi~ 

toria misma de la lucha del hombre, no sólo por su existencia, sino 

por aloo oue le es rn~s valioso: su dignidad. Su nacimiento y antcc~ 

riente indiscutible es la explotación del hombre por e! hombre, el -

Ctprovechamiento inhumano v ventajoso del fuerte sobre el débi 1 y -

del económicamente poderoso sobre el desposeído, La toma de con-

cienc:ia rle líl cl;:ise rlesproteqirla p?ra recobrar los d81"ectrns funda -

mentales riel hombre, es decir, la búsaueda de su progreso, de su lj_ 
bertwl v rle su r.;equrirlad. inarca rlec!~ivamente el inicio y origen del 

~,, .................... lfll~···!fm· .. · 



Derecho Laboral como instrumento jurídico eficaz de defensa de los 

oprimidos contra sus opresores. 

Los orígenes de este Derecho aparecen en Europa, espe

cialmente en 1 nglaterra, Francia y Alernania, en los primeros años 

del siglo XIX como una respuesta a la explotación brutal de que - -

eran objeto los trabajadores de aquella época, sobre tocio desde el m~ 

mento en que el mercantilismo principió a ser substituido por el li

beralismo económico como consecuencia de la políl:ica postulada por 

los fisiócratas en el siglo XV 1i1 del laissez faire, laissez passer le -

monde va de luí merne -dejar tiacer, dejar pasar, el mundo marcha 

por sí mismo- transformándose así una sociedad tradicionalmente 

agrícola en otra de carácter industrial. 

De esta manera nace un sistema poliUco y económico -

inhumano y absurdo: el capitalismo: su fin será el enriquecimien

to; el medio a emplear, la explotación del hombre por el hombre a -

través de su instrumento el Estado, es decir, el enriquecimiento -

excesivo de los empresarios a costa del sufrimiento de la clase asa

lariada. 

E~ta situación injusta determina que los trabajadores se 

enfrenten a sus explotadores y que se vaya forjando un nuevo tipo -

de hombre: el militante obrero que realizando su trabajo cotidiano, 

procure en sus horas ele descanso la unificación y organización -·· 

obrera. Este nuevo hombre se sabe y se siente creador de una - ... 



obra grandiosa en la lucha que ha emprendido al servicio de sus -

compañeros y puede vislumbrar la transformación de la sociedad -

en que vive y la reivindicación de los derechos de su clase. Surge 

en él entonces, la conciencia de que es absolutamente necesario -

que ·el Estado expida leyes protectoras del trabajador que le garantL 

cen un mínimo de derechos laborales, ésto es, que sea creado un 

derecho del trabajo, en forma independiente del viejo derecho civil. 

Analicemos ahora brevemente el lugar y la causa donde 

nace por primera vez este derecho social lo que nos permitirá te-

ner una idea general del mismo y estudiar después la asociación -

profesional durante el siglo X 1 X. 

ANTECF.OENTE~ LEGALE<;. 

l r..J G 'L A T E R ~A • 

La aportación más importante a esta materia la hace 1 n

glaterra, en donde verdaderamente aparece el derecho del trabajo, -

sobre todo desde 1825 en que es reconocida por la "Peel 's Act", la IL 

bertad de asociación con fines de defensa profesional, limitándose -

aquella a la discusión de salarios, horarios y condiciones de traba

jo; además, permitía esa ley el derecho de huelga e instituía el col"!_ 

trato colectivo de trabajo. 1 El Parlamento 1 nglés autorizó este -

derecho de asociación de los obreros como una respuesta al deseo~ 

(1) Moret, Cº "Historia General del Desarrollo de las Organizaciones 
de Trabajadores". Buenos Aires, 1933. pág. 36. 



tento general que se habia'provoéádo en los trabajadores desde que 

Heargreaves, en 1764, había inventado la primera máquina de te-

jer y desde que sintieron la necesidad de defenderse colectivamen

te de las injusticias de un nuevo capitalismo maquinista que no -

solo los estaba desplazando de sus actividades anteriores, sino que 

los explotaba vilmente. 

Dentro del período comprendido entre 1830 a 1835, al-

canza su mayor prosperidad el Trade-Unionismo, a tal punto, que 

se creó una gran unión nacional en lugar de varias uniones de -

oficios diferentes. Contribuye a esta expansión, principalmente, -

Roberto Owen, aposto! del movimiento de reivindicación obrera y-

creador en rigor, del internacionalismo laboral, quien preconizaba 

la reducción de la jornJda del trabajo, el aumento de salarios. Aún 

más, consideraba que los trabajadores habían, con la gran indus-

tria, perdido sus medios de producción y para recuperarlos propug

naba la 1·,uelga general no en forma de movimiento violento, sino -

como un paro de las labores, para hacer comprender a los patronos 

·la conveniencia de ceder, al menos parcialmente, los privilegios -

que detentaban. 

Las trades uniones definidas como 11una asociación per

manente de risa!ariados que se proponen defender o mejorar las coQ_ 

diciones de su contrato de trabajo", fueron el ejemplo que cundió -

por toda Europa, especialmente en Francia y en Alemania, en donde 



los obreros redoblaron sus esfuerzos para conseguir una legisla-

ción laboral protectora de sus derechos esendales que les permití~ 

ran tener una vida decorosa. 

FRANClA .. 

Los antecedentes legales inmediatos del movimiento -

obreris~a en Francia se encuentran en la disolución de los gre-

mios y en las disposiciones contenidas en la Ley 2-17 de marzo de 

1791, sobre la libertad de industria, y la 14-27 del mismo año, llé!_ 

mada Ley Chapelier sobre provisión de los gremios, las cuales··~ 

fueron mantenidas durante el Directorio, el Consulado, el Primer 

1 mperio y ia Restauración. También el Código Penal de 1810 san

cionaba como delito las coal isiones. 

Fue hasta el 24 de febrero de 1848 en que por resolución 

dic.iada por el gobierno provisional, se estableció la libertad de aso

ciación, formulándose en 1jeclaración oficial el siguiente concepta: 

"El gobierno provisorio reconoce que los obreros deben asociarse -

entre eiios para gozar del beneficio del trabajo". Sin embargo, el 

golpe de Estado de 1851 restableció la prohibición antes referida. 

El ~gundo l mperio implantó el régimen llamado de la 

tolerancia administrativa, situación que se prolongó hasta 1884 -

en que se proclama, por ley, la libertad ele asociación. En efecto, 

la ley de 21 de marzo de 1884 no solamente derogaba la ley de 1791 



y el artículo 416 del Código Penal, que sancionaba las coalisiones, 

sino que fijaba que los sindicatos obedecían al régimen contractual, 

permitiendo la constitución de asociaciones profesionales sin nec~ 

sidad de ninguna autorización especial. Bastaba sólo cumplir con 

·1a formalidad de presentar copia de los estatutos y la lista de la di

rectiva ante la autoridad competente. 

AlFMANIA;. 

Alemania por su tardío desarrollo social debido más que 

nada al lento desenvolvimiento de su industria y a la forma de es-

tar organizado el trabajo, se encontraba en aquella época a la zaga 

en relación con Francia e 1 nglaterra. Sin embargo, no deja de ser 

altamente significativo por su aportación al Derecho Laboral, el de

senvolvimiento que tuvo en ese lugar el régimen sindical. 

El antecedente jurídico más directo lo encontrarnos en -

el Código 1 ridustrial de 21 de junio de 1869 que no solo abolió las -

corporaciones y su monopolio, sí no que también proclamó la 1 ibe~ 

tad de asociación profesional para todos los Estados de la Confedera 

ción del Norte. 2 Después de la guerra franco-prusiana, el Códi~ 
go fue 'extendido a la totalidad del imperio alemán, con lo cual qu~

dó sancionada definitivamente la libertad profesional en toda Alema

nia. 

(2) Balella. "Lecciones de Legislación del Trabajo". Madrid, 193l 
pag. 'lfJ. 



El canciller de hierro, Bismarck, sentó las bases de -

un derecho del trabajo y en 1890 se creó una jurisdicción laboral 

encargada ele conocer los conflictos individuales de trabajo, lo que 

sirvió evidentemente como precedente a la revolucionaria constiti¿_ 

ción de Weimar de 1919. 

El movimiento sindical en el plano internacional. 

La indignación que producía un capitalismo egoísta y -

ciego a los reclamos sociales, fue la nota característica que confoi:_ 

mó el contexto histórico del siglo pasado. Epoca llena de inquietu

des que herían la conciencia del obrero al sentirse él y su familia 

explotados y solos ante dos poderos!simos enemigos que le eran com~ 

nes: el capitalismo y el Estado que se habia constitui'do en un sim--· 

ple instrumento de aquél y el mantenedor de los privilegios burgue

se~ y de la opresión. 

Ante tan triste realidad, el trabajador hubo de encon-

trar ya por instinto de conservadón o bien por el surgimiento de -

una nueva filosofía de solidaridad humana, llamada socialismo, el 

único camino viable para enfrentarse a sus opresores: la unión de 

todos los trabajadores por la consecución de una sola idea o sea su 

liberación, no solo dentro de su ámbito nacional sino también en -

el plano internacional junto a sus hermanos de clase que sufrían

igual suerte, naciendo asl una auténtica mística social, una voluQ_ 



tadnúevél é insoslayable de salvación para los demás, que proclamé!_ 

ba la lucha de clases como dictrina salvadora ante un mundo afligi

do por guerras internacionales y nacionales en las que los obreros 

y campesinos formaban los batallones y regaban con su sangre los

campos de Europa. 

Ante esta necesidad defensiva de los trabajadores, el in

ternacionalismo se caracterizó como un fenómeno de asimilación -

que operó y sigue operando en el mundo entero, principalmente en 

el socialista, de tal forma, que el internacionalismo obrero rompe -

fronteras, no acepta limitaciones ni espacios restringidos y consid~ 

ra a todo el globo corno su campo de acción. Tiende a la expansión -

después de un movimiento interno de concentración y asociación -

que se manifiesta por las uniones de los sindicatos en federaciones, 

éstas en confederaciones y por último en internacionales. La razón 

estriba en que se estima que los problemas, luchas e inquietudes de 

los trabajadores de todos los paises son los mismos, y que frente al 

internacionalismo obrero se opone un internacionalismo económi

co que deriva de los grandes tru sts y carteles, empresas transnaciQ 

nales que dirigen o pretenden dirigir la economía mundial. La co

munidad de problemas entre los trabajadores oo los distintos países 

ha provocado a través de los últimos tiempos, en relación con las o~ 

ganizaciones sindicales, la formación de lo que podemos denominar 



"frentes unidos de acción", conseguidos merced al establecimiento 

de sindicatos nacionales y de confederaciones laborales. Esto infl~ 

yó notablemente en la creación de u na tendencia muy generalizada 

hacia la internacionalización de la legislación laboral, que se de-

muestra no sólo por las numerosas convenciones bilaterales cele-

bradas entre los diversos países, sino mu.y principalmente por los -

acuerdos tomados por las diferentes agrupaciones internacionales -

formadas expresamente para este fin. 3 

LA P,RI MFRA 1 f\ITERNACIONAL. 

La primera organización internacional de los trabajado -

res fue fundada en una reunión celebrada en Londres en 1838 por·· 

la Liga Comunista de aquel lugar. Sin embargo, el primer intento

serio de funóar una liga de obreros de carácter internacional tomó 

forma hacia el año de 186? gracias a la labor de grandes visionarios 

como Marx, Proudhcrn, S~món, Eccarius, Mazzir.i, Engels y otros, 

mismos que posteriormente, por sus grandes ideas llenas de pasión 

social, convulsionaron al mundo al grodo de seguir siendo hasta la 

fecha, pieza central en las grandes controversias que estremecen -

al orbe. Estos ilustres pensadores fundaron en Londres la Asocia-

ción 1 nternacional Socialista que constituyó después a la Asociación 

1 nternacional de Trabajadores, que habría de ser conocida posterio!:_ 

(3) Rietti, Dardo, A. 11EI Sindicalismo y el Poder Jurisdiccional11
• -

Córdoba 1926. pág. 115. 



mente como la Primera 1 nternacional. Las ideas fundamentales -

que se acordaron en aquella primera e importantísima reunión -

fueron las siguientes: la organización de los trabajadores en un 

partido de clase, la conquista de una legislación social avanzada, 

la creación de cooperativas obreras y la liberación económica de -

la clase trabajadora. 

Por su trascendencia y porque reflejaba fielmente la - ' 

situación ele aquel momento y el sentir de los asalariados, a contL 

nuación transcribimos el preámbulo de los estatutos aprobados que 

constituían esta nueva asociación: 

"Considerando que la emancipación de los trabajadores 

debe ser realizada por los mismos trabajadores; que los esfuerzos -

de éstos para lograr su emancipación no deben encaminarse a con~ 

tituir nuevos privilegios, sino a proclamar derechos y deberes igu~ 

les para todos; que la sujeción del lrabajador al capital es fuente de 

toda servidumbre poiitica, moral y material: que por lo mismo la -

emancipación económica <le ios trabajarJores es el gran fin a que se 

debe estar subordinado todo moví miento polílico; que todos los es-

fuerzas hechos hasta ahora han fracazado por falta de solidaridad -

entre los trabajadores de las distintas profesiones de un mismo - -

país y por falta de unión fraternal entre los trabajadores de los di

versos países: que la emancipación de los trabajadores ya no es tan 

solo un problema local o nacional, sino un problema que afecta los 



intereses de todas las naciones estando su solución subordinada -

necesariamente a su concurso, asi, en el terreno de las ideas c~ 

mo en la práctica; que el movimiento que se lleva a cabo entre los 

trabajadores de los países más industriales de Europa, abriendo -

surco a nueva:, esperanzas, da un aviso importante a fin de que 

no se caiga en los viejos errores, y aconseja combinar todos es-

tos esfuerzos todavía aislados: por estas razones los firmantes, -

miembros del Consejo elegido por la asamblea celebrada el 28 de -

septiembre de 1864 en el Salón de San Marii'n de Londres, llan t~ 

mado las providencias necesarias para fundar la Asociación Inter

nacional de Trabajadores; declaran que esta Asociación 1 nternaci~ 

nal, lo propio que las sociedades e individuos adheridos a la rnis-

ma reconocerán por base de su conducta en relación con todos los 

hombres, la verdad, la justicia y la moral, sin distinción de color, 

creeencia o nacionalidad; entienden que toda persona tiene e! de-

ber de reclamar los derechos de i-ombrey de ciudadano, no tan solo 

para él, sino también para todo aquél que cumpla su propio debe(. 

Nada de derechos sin deberes y menos aCin deheres sin derechos". 

Lo importante a la luz de este estudio, no es el conorer 

si estos intentos de agrupación internacional de organizaciones -

obreras fueron o no un fracaso, sino subrayar el hecho de que -

por primera vez se tuvo una conciencia verdadera entre los traba

jadores de solidaridad ya no solo en un ámbito nacional, sino inter_ 



nacional y lo que es más, analizar la tesitura de las ideas que fue

ron base de su inspiración y que son ahora fuente de controver- -

sias. 

LA '<:\FGUNIJA 1 NTERNACI ÓNAL. 

El siguiente y tal vez más importante congreso i ntern~ 

cional de los trabajadores fue, desde su fundación en 1889, el que 

adoptó con más energía, como medio de lucha, dos postulados básL 

cos: la solidaridad internacional trente al antagonismo nacionali~ 

ta y el antimilitarismo frente al militarismo imperialista. La Se-

gunda Internacional vino a ser, enefecto, sinónimo de socialismo 

internacional, por ser un organismo con tendencia mundial y de -

neto corte polílico, qt.'f! logró expulsar a los principales revolucio

narios radicales, tales como los anarquistas. Esta orgur1ización -

instaló una oficina permanente que sesionó hasta 1912 y que tuvo 

como acción la de fijar su posición respecto de la llamada lucha de 

clases a través de ideas antirnperialistas y antibelicistas. 

LA TERCERA 1 NTFRNACI ONAL. 

Llamada también 1 nternacional Roja, fue creada a raíz 

de la Revolución Rusa de 1917 por los comunistas triunfantes. - -

Sustentó como ideario el derrocamiento mundial del capitalismo, la 

liberación de los trabajadores y la dictadura del proletariado. Por -

otra parte,· desconoció y se declaró enemiga de su predecesora la --



Segunda, así como de la Organización 1 nternacional del Trabajo. -

El hecho de que su acción se inspiraba en consignas que habían -

que ser ejecutadas con firmeza y obedecidas ciegamente, al negar -

toda libertad de participación y discusión de ideas a sus miembros, 

.determinó la causa del por qué la poca influencia que tuvo en el sq_ 

cialismo internacional, especialmente entre los revolucionarios -

más auténticos. 4 

EL TRATADO DE VER<;ALLES. 

En fin, cada congreso renovó actividades pacifistas, so

bre todo a partir de 1905 en que preocupaba más el problema de la -

guerra; pero las tendencias nacionales prevalecieron en lo más hOIJ. 

do de las conciencias populares, y 1914 marca la fecha del derrumb~ 

miento de las esperanzas internacionalistas y pacifistas del mundo

obrero, hasta que con el Tratado de Versalles la clase trabajadora -

volvió a romper las barreras nacionales internacionalizándose otra 

vez al prescribir normas de observancia obligatoria en beneficio de 

los de su c!ase. 

IOEA" POLITI CO-FI LOSOFI CA 5. 
Aunque las ideas mercantilistas y fisiócratas no son -

propias del siglo XIX estimamos, sin embargo, necesaria una breve 

(4) Carrera, José. "La Evolución de las Ideas y las Luchas Sociales". 
Barcelona, 1940. pág. 169. 



exposición y análisis rte las mismas, por su determinante influen

cia sobre los fenómenos sociales a que nos hem,os venido refirieQ_ 

do. 

EL MERCANTIL! SMO. 

JUAN COl.BERT, 

A partir del siglo XVI, el desarrollo del comercio, so-

bre todo a raíz de los descubrimientos geográficos y la influencia 

determinante del oro y la plata, rebajan la importancia de la agri-

cultura y elevan, en cambio, la de la moneda y el tráfico comercial 

con el extranjero, pues se piensa que la grandeza de los países es -

un mero resultado del caudal de metales preciosos que llegan de··

América y otras colonias y se afirma que la prosperidad mercantil -

de un país no puede obtenerse sino a expensas de la riqueza de otro. 

La rivalidad que se acrecenta cada vez más entre los -

países más poderoso~ de la Eurupa de aquella época, ésto ~s, Espa

ña, Inglaterra, Francia, Holanda y Portugal, trae como conse·· -

cuencia la aparición de la doclri na mercan tí lista en donde se re-

s u me el aspecto económico de la exaltación nacionalista de aquel -· 

tiempo. La agricultura pasa a ocupar el segundo puesto en las fuen 

tes de la riqueza nacional y la industria el primer lugar; el comer_ 

cio con el extranjero tiene más importancia que el comercio inte-

rior. Se desea que las exportaciones superen a las importaciones 



y que se abarrote de moneda el tesoro del país. La posesión de met~ 

les preciosos constituye el empeño de mayor importancia; la densi

dad de la población es el símbolo de la energía y fortaleza del Estado 

y el deber primordial de éste es el de aumentar en todo momento su 

poder y sus riquezas. Se establecen monopolios y parece que se -·

divide el mundo entre unas cuantas compañlas poderosas. Lasco

lonias scin como patrimonios o propiedades que se explotan en ben~ 

ficio de las clases mercantiles de la metrópoli. En los primeros - -

tiempos del siglo XVI, se concede verdadera importancia a los meté!_ 

les y en la última etapa, o sea hacia finales del siglo XVI 11, se COf!.. 

sidera primordial la existencia de una balanza favorable en el co- -

mercio. En esta época se fusionan la economía y la politica hacien

do del mercantilismo un instrumento importante en el engrandeci-

miento de los grandes poderes. 

El signo que identifica a esta doctrina y su evolución en 

la edad moderna por su ínfluencia en los demás países, lo da Juan 

Colbert (16!9·1683), el hábil ministro de Hacienda de Luis Xi\/ que 

lleva a la práctica la politica intervencionista del mercantilismo, ·· 

llegándose a un intervencionismo ilimitado y arbitrario del Estado 

en el comercio y en la industria. Colbert defiende y ampara la exi~ 

tencia de las industrias por medio de tarifas protectoras; introduce 

mejoras en la percepción de impuestos; crea una marina y trabaja 

en la formación del gran imperio colonial de Francia. 



'LO<; FISIOCRATA~ Y EL INDIVIDUALISMO. FILOSOFICO: 
FRANf.OIS OUF<;NAY. JEAN1l.EGOA)RNAY. JAQUE<; TUR -
GOT. LOCKE Y HUM~. 

En el siglo XV 111 los abusos que acompañan al sistema 

de Colbert, con sus gastos desmesurados y la desigualdad en los -

impuestos, originan bien pronto una reacción en sentido opuesto. 

En efecto, Francois Cuesnay (1694-1774), Jean de r,ournay - - -

(1712-1759) 1 Jaques Turgot (1727-1781), entre otros, son los pri-

meros escritores que sustentaron un sistema científico unitario -

en la sociedad; creen que todos los hechos sociales están unidos -

entre si por una cadena de leyes inevitables. Son los fundadores 

verdaderos de la economía, y a pesar de su parcialidad doctrinal -

respecto del valor de 1::: tierra a expensas del comercio y la manu-

factura, a ellos se dobe el camino por donde han de avanzar más -

tarde Adam ~ mith y los escritores de la siguiente centuria, quie-·· 

nes con sus ideas transformaron y dieron un giro totalmente dife

rente al mundo contemporáneo, a través de su doctrina: el libera

_lisrno económico. 

Ahora bien, las tendencias indivrualistas que sostu-

vieron Locke y Hume en el campo de la polílica y la moral, influy~ 

ron también en la economía rle la segunda mitad del siglo XVI 11. 

Las restricciones y reglamentaciones del intervencionismo guber

namental aumentaron incesantemente haciéndose molestas y grav2 



sas: la situación de los campesinos 

crílicas y ataques de muchos escritores a un gobierno que da una 

protección desmedida al comercio y a la industria a expensas de la 

agricultura. Todo esto contribuye paulatinamente al descrédito -

del sistema mercantilista, elevando, en cambio, la importancia de 

la agricultura. 

Tomando por base la doctrina de los derechos natura-

les, se proclama el principio de que el individuo dehe ejercer su -

actividad económica con la menor ingerencia posible por parte del 

Estado. Se sostuvo, en consecuencia, que el bienestar privado -

y de la comunidad depende del propio interés individual exento de 

toda traba impuesta por la reglamentación del comercio y la indus

tria y de los privilegios de los monopolios. 

1 nfluye profundamente la concepción predominante de 

los derechos naturales en las ideas de los fisiócra'cas, en los cuales 

trasladan la creencia en un orden natural a las relaciones del Esta 

do con la inrlustria y el comercio. El desarrollo contemporáneo de 

las ciencias naturales y de las teorías de Descartes, Locke, Hume 

y Rousseau, principalmente, influyen en las tesis de los fisiócra

tas cuando sostienen que en los fenómenos de la producción y dis

tribución de las cosas se debe seguir un método semejante al que -

determinan las leyes de la naturaleza, sin la limitación e interfe-

rencia de las restricciones gubernamentales. Consideran, ante -

todo, al individuo y sus derechos, especialmente al de propiedad --



privada, y sostienen que el individuo tiene que disfrutar de una -: 

verdadera libertad en la disposición de sus bienes. Creen en la -

existencia de un "orden natural 11
, .armónico y perfecto, conden-

sando en la existencia de ciertas leyes que expresan la voluntad -

de Dios, en oposición al 11orden positivo", cuya ordenación, hum~ 

na e imperfecta, se vincula en las disposiciones de los gobiernos. 

El Estado tiene para ellos, la importantísima misión de proteger la 

vida, la libertad y la propiedad de los ciudadanos sin ir más allá, -

toda vez que el individuo conoce mejor sus intereses y acomoda -

sus actos a las leyes naturales en mayor grado que el gobierno. -

De aquí se deriva el citado principio laboral del 11 laissez faire, - -

laissez passer le monde va de luí meme -dejar hacer, dejar pa -

sar, el mundo marcha por si rnisrno- 11 

Seg11n las frase> e~critas, el trabajo que se aplica al -

campo y a su producción, es la 1jnica forma de esfuerzo que produ_ 

ce una utilidad, la tierra viene a ser, pues, la única fuente de ri

queza y, por lo tanto, el comercio y la industria son trabajos esté

riles, ésto es, no productivos. 

La doctrina tradicional de los derechos naturales de li

bertad y propiedad son apreciados por los fisiócratas desde un pun

to de vista diferente: el de la producción y uso de las riquezas. Es

tos escritores se manifiestan partidarios de una monarquía heredL 

taria en la que el rey sea ilustrado y liberal. Consideran al mona.r. 



ca no como un creador de la ley, sino como un intérprete o ejecy_ 

tor de las normas esenciales del orden social y natural. Los der~ 

chos naturales de los individuos incluyen el derecho fundamental 

de cada hombre a la procesión e integridad de su persona, de don-

. de se deriva el dnrecl10 al trabajo, del cual, a su vez, es un simple 

resultado el derecho de propiedad. En consecuencia, para los fisiq_ 

cratas, el fin del Estado radica en la salvaguardia de los derechos -

naturales ffi los individuos, y la actividad del gobierno, por consi

guientet tiene que reducirse a límites estrictos, frente al darecho 

de propiedad y el ejercicio individual de las facultades propias de -

cada uno, haciendo efectiva la citada frase que acuña el francés -

Gournay 11laissez faire, laissez passer". Dejar hacer: cancelar -

las limitaciones del intervencionismo y abrir el campo a la inicia

tiva individual; dejar pasar: abrir las puertas de las naciones, su

primiendo las barreras aduanera$ de modo que se estimule y active 

la circulación de la riqueza. 5 

A pesar de que las ideas de los fisiócratas se desarro-

llan principalmente en Francia, ejercen notable influencia fuera 

de ella; no obstante, la revolución industrial demostraría lo inso~ 

tenible de la tesis de esa escuela, sobre todo en 1 nglaterra. 

(5) C. Gide y C. Rist. "Historia de las Doctrinas Económicas". Londres 
1915. Capitulo 1 y! L 



FL LI BfRALI <;MO ECONOMI CO: 

AOAM <;MITH. 

El liberalismo económico o teoría de la libertad económi 

ca, se funda en la libre iniciativa individual movida por el deseo de 

lucro: en la libre competencia, reguladora de la producción y de los 

precios, y en el libre juego de las "leyes económicas naturales" o -

leyes del mercado. 

Sin duda alguna, el más grande expositor o 11 padre" del 

liberalismo económico fue Adam Smith, filósofo y economista naci

do en Escocia el año de 1723. 

Su obra fundamental, uno de los grandes monumentos 

del pensamiento humano, se llama 11 1 nvestigación acerca de la ca~ 

sa y naturaleza de la riqueza de las naciones", o más cornunmente 

conocida como "La riqueza de las naciones", y trata del nuevo ten~ 

meno que se anuncia en la vida de Europél: el capitalismo, 

El sistema económico creado por Adam Smith depende, -

en gran parte, de los trabajos de sus precursores. Conoce las do~ 

trina;de los mercantilistas, de los filósofos de los siglos XVI 1 y -

XV 111, y de los fi siócratas: principal mente las ideas de Locke, - -

Quesnay, Turgot, Diderot, Hu me y Montesquieu, entre otros. Las 

concepciones fundamentales de su doctrina son las siguientes: el 

interés individual es el elemento primario de la sociedad; los ho~ 



bres poseen idénticos derechos, en un plano de igualdad; el mundo 

está regido por una mano benéfica y providencial; la intervención -

del gobierno en la industria y el comercio debe reducirse a la mínL 

ma expresión. Contrariamente a los fisiócratas, sostiene que el -

trabajo (y no la tierra) es el instrumento principal de la riqueza. 

Concuerda, no obstante, con éstos, en la armonía del orden natu

ral, siempre que se pudieran desterrar las restricciones artificio-

sas que han creado los hombres. Estima que el Estado debe limitar 

exclusivamente su actividad a !a defensa de la nación frente al exte 

rior, a la formación de la ley y a la recta administración de justicia, 

y al desarrolló de obras públicas. Sin embargo, considera que el -

Estado puede intervenir en lo relativo a reglamentación de los ban

cos y tipos de interés, en !a imposición de derechos sobre las impo~ 

taciones para proteger las disp9nibilidades económicas de la nación. 

También permite que el Estado intervenga en las relaciones que mq_ 

dian entre patronos y obreros. 

El pensador escocés no inventa las leyes orgánicas y fur~ 

cionales del capitalismo, sino que las descubre, pues la esencia del 

fenómeno económico, según él y los liberales, es que aquellas le-

yes son 11naturales 11
, existen por sí mismas y se desarrollan por ra

zón de su propia dinámica. 

En este orden de ideas, el primero de los elementos del -

mecanismo capitalista, es el interés egoísta que, traducido en apetito 



de lucro, mueve a la iniciativa privada. La libre empresa produce -

tanto como puede, incitada por el impulso eg~ísta de acrecentar sus 

utilidades. Naturalmente, si el producto fuese uno sólo, estaría -

en condiciones lle elevar esas utilidades sin medida frente a la de

manda que la sociedad requiere para satisfacer sus necesidades, -

pero aquí interviene el segundo elemento del mecanismo: la comp~ 

tencia. Llevados por el éxito que representan los beneficios del prL 

mer productor, a causa de la libre empresa, otros siguen sus pasos 

y producen el mismo artículo. Al tener que venderlo, pues en ello 

estriba su subsistencia, se enfrenta a un mercado competido donde 

el consumidor preferirá el producto de más alta calidad pero sobre 

todo de más bajo precio. En este momento, el primer productor se -

ve obligado a reducir sus precios y por ende sus utilidades, lo que 

determinará en forma 11natural 11 el establecimiento de un nivel ra·· 

zonable de precios que beneficia al consumidor e impide la esµecu

lación abusiva. 

El tercer elemento surge a partir de la consideración de 

que ninguna necesidad humana es absolutamente ilimitada, lo que 

quiere decir que no puede requerirse un volumen ilimitado de de

terminado producto dentro de un período de tiempo determinado. -

Entonces, los artículos ofrecidos al consumidor mantienen su pr~ 

cio, únicamente mientras el volumen de los mismos no sobrepasa 

el de la demanda. Aparece otro control automático a causa de este 



tercer factor: la ley de la oferta y la demanda. O sea, si el número 

de productores se ha multiplicado racionalmente en un renglón -

determinado, llega un punto de saturación en el mercado que - -

traerá como consecuencia un abatimiento de precios, la reducción 

de la producción, o, finalmente la necesidad de buscar nuevos - -

campos de actividad, lo que contribuirá a la diversificación de la -

economía. 

De acuerdo con el proceso indicado, lo mismo que ocu

rre con los precios dentro del juego del que forma parte la ley de la 

oferta y la demanda, ésta ejerce también una regulación automáti

ca del nivel de salarios, impiendo que ellos suban desmesurada- -

mente o que bajen fuera de proporción. O sea que las relaciones 

del productor con el consumidor influyen decisivamente, y ocu- -

rre otro tanto con las relaciones existentes entre el capital y el -

trabajo. 

Para el extraordinario economista escoces, la capaci ·-

dad ele trabajo de los obreros (el trabajo que puede vender) consti

tuye un volumen potencial de "servicios" que, lo mismo que las -

mercancías, está sometido a la ley de la oferta y la demanda, de -

tal manera que cuando los productores elevan sus precios y ob-

tienen buenas utilidades, llevados por el éxito logrado, aumentan 

la producción y con este fin en mente, contratarán un mayor nQ_ 

mero de obreros y un salario más alto. Sin embargo, la dinámL 



ca misma de la ley de la oferta y la demanda, conducirá al merca

do a un punto muerto o sea un punto de saturación en relación -

con ese producto determinado; entonces, al romperse el equilibrio 

entre la oferta y la demanda, el consumidor ya no comprará y el -

productor en consecuencia se verá obligado a reducir la produc-

ción, sus utilidades, los salarios de sus trabajadores, hasta lle-

gar a su despido. Los desocupados pasan a formar i nmed!atamen

te un nuevo volumen de oferta de trabajo barato; tanto más barato, 

cuanto mayor el volumen. Ese trabajo permite a las industrias ·· 

existentes, en otros renglones, ampliar sus negocios, o da mar-

gen a la creación de nuevas industrias, incrementándose así, -

otra vez, la demanda de obreros, lo que volverá a restablecer el -

justo equilibrio en la bolanza en la reiación del capital con el tra

bajo. 

Dentro de este orden de ideas, Smith analiza brillante

mente las leyes de la acumulación y de la población. En virtud de 

la primero, las utilidades de una empresa determinan el crecimieí!_ 

to del capital que sirve para expandir la actividad económica. Dicha 

expansión crea una mayor demanda del consumidor; para produ-

cir más se nc~cesitan más obreros, lo que t1ará subir los salarios 

a un punto tal que desaparecerían las utilidades; sin embargo, es 

aquí donde entra al juego la ley de la población que hará restabli:._ 
cer el equilibrio perdido. De tal suerte que al aumentar los - -



salarios, mejorará el nivel de vida de los trabajadores reduciendo 

lógicamente la mortalidad y en consecuencia aumentará la pobla

ción. Por consiguiente aumenta 1·a oferta de trabajo y los sala-

rios vuelven a bajar de nivel. 

El con,iunto de estos factores fundamentales y su juego 

es lo que constituye "el mercado capitalista". Estas leyes a las -

que nos referimos y que operan en ese mercado son las "leyes n~ 

turales 11 de que habían hablado los fisiócratas y que constituyen -

la médula de la teoría liberal, porque esas leyes actúan natural y 

libremente sin necesidad da intervención alguna por parte del Es

tado. 

Sin embargo, las "leyes naturales" no diero.n los re-

sultados hipotéticos que de ellas se esperaban, y sí en cambio fu~ 

ron las causantes del gran malestar social que existió principal-

mente durante todo el siglo anterior. 

El capitalismo fue ircapaz de frenar el apetito de lucro ·· 

y los monopolios surgieron r.omo su vástago más ejemplar al ser -

desnaturalizada la ley de la oferta y la demanda; entonces, lógica-

mente, las diferencias que separaban a las clases sociales fueron 

ahondándose progresivamente al sobreven ir la sobreproducción -

con la natural caída de precios y el aumento de la desocupación. 

En consecuencia, los pobres fueron más pobres y los ricos se hi-

cieron desmesuradamente ricos !lasta llegar el momento en que --



los extremos entre el bienestar y la miseria fueron insoportables. 

No fue sino a costa de las duras y sangrientas luchas obreristas, 

cuando los primeros sindicatos obtuvieron algunas mejoras de -

las empresas y la legislación social dió sus primeros pasos en fa

vor de la reivindicación de los trabajadores. 

EL SOCIAL! SMO UTOPI CO. TOMAS MORO. HENRY 
DE SAINT-SIMON. CHARLES FOURIER. ROBERTO 
OWEN. JOHN STUART MILL. CRITICA DE FEDERI
CO ENGELS Y CARLOS MARX. 

Sin lugar a dudas, el socialismo utópico de Moro, - -

Saint-Simón, Fourier, Owen, Blanc, Stuart Mill, etc., fue el ªll 

tecedente inmediato del socialismo cientílico de Carlos Marx, y -

aunque nunca llegó a tomar cuerpo en el terreno poi ílíco, su va

lor consiste en el hecho de haber sido un pionero en la critica de 

la sociedad de su tiempo y en ser el primero en plantear la inqui~ 

tud y la necesidad de un cambio hacia formas de vida mejores que 

las ofrecidas por el capitalismo industrial. 

Dentro de un mundo lleno de injusticias, los pensado

res de la edad medieval encontraron satisfacción a sus inquietu

des en los escritos de los antiguos, y en especial, en el pensa- -

miento de Platón. Redescubiertos sus escritos por los humanis-

tas del medievo y del renacimiento, comenzaron a surgir nume

rosos escritores que deseaban un mayor progreso en el espíritu, -



toda vez que contemplaban únicamente progresos materiales en d~ 

trimento de la masa que cada vez era empujada a una situación -

más deshumanizada. 1 nfluidos por la admirada República platónL 

ca que ofrece el primer ejemplo de esquematización de una socie

_dad ideal basada r.n los conceptos de justicia e igualdad y goberna-

da por la razón y la sabiduria, encontraron estos idealistas el mo

tivo y punto de partida para su inspiración, a tal grado que c:rnían 

vislumbrar un nuevo mundo que suponiéndolo diferente del que -

vivían 1 al menos :por esa sola causa, garantizaha que sería mejor. 

Dentro de este modelo aparece en escena Tomás Moro, 

fundador del socialismo utópico, que nació en Londres y fue Can

ciller del Rey Enrique V 111. Al discrepar con éste a causa de los 

problemas de la polilica eclesiás1.ica, Moro renunció a su impor-

tante cargo y en 1535 fue condenado por una acusación de alta -

traición y decapitado ese mismo año. 

Su obra capital fue la 11Utopia 11 que publicó en latín -

( De optimo rei puhlicae statu de que nova insula Utopía) por vez 

primera en el año de 1516. En esta obra, el autor, impresionado 

especialmente por la miseria económica que se había apoderado -

de las clases campesinas a raíz del fomento de la ganadería, sati

riza los males de la vida social inglesa y describe un país imagin~ 

rio en donde se haya remedio a ellos. Para este país, situado en 

una isla del Pacílico llamado Utopia, Moro propone que su econo-



mia esté organizada en torno a un conjunto de pequeñas comuni

dades que produzcan lo necesario para satisfacer las necesidades 

de la colectividad; propone, asimismo que se establezca la toleran_ 

cia religiosa y se imponga el deseo de una paz total al de la gue-

rra; que se implante el descanso periódicommo parte importante -

de los derechos del ciudadano, y que los ancianos y enfermos tell. 

gan derecho a pensión. 

Afirma también que como la fuente de todos los males 

es la propiedad privada, abolida ésta reinará seguramente en ese 

país la paz y la abundancia bajo la tutela del comunismo. 

De una manera general, este intento de Moro, como -

gran humanista de su tiempo, de crear una nueva sociedad opue~ 

ta a aquella cuyo móvil principal era el enriquec!miento, signifi

có para sus contemporáneos u na voz auténtica que esbozaba, por 

primera vez, la idea de una justicia social. 

La tendencia socialista utópica alcanzó proporciones -

más definidas y comprometedoras en el siglo XIX en razón del -

complejo de fenómenos sociales que ocurrían entonces. 

El socialismo utópico del siglo pasatlo nació para reve

larse en contra de los argumentos que esgrimían las teorías do-

minantes de aquella época, ésto es, del romanticismo, del indiv!_ 

dualismo y del liberalismo económico. Surgió, en rigor, con

tra el fatalismo que había imaginado a la sociedad como un pro--



/ 

dueto de las leyes naturales, y que había acusado a los proleta-

rios de ser los únicos culpables de su miseria, para conceder ~

a la inteligencia humana la aptitud y posibilidad de forjar un nu~ 

vo orden social. 

Dentro de los mejores expositores de esta tendencia s~ 

cialista hacia la reforma social se encuentran Saint-Simón, - -

ProudhÓn, Blanc y Fourier en Francia; Owen en Inglaterra; La-

ssalle y Rodbertus en Alemania. He aquí, expuestas someramen

te, las principales ideas de estos distinguidos escritores: 

Henry de Saint-Simón nació en París el 17 de octubre 

de 1760 y murió en 1825. Predica la aplicación verdadera de los priry 

cipios del cristianismo como el motor de la actividad social que -

reemplace el afán desmedido de lucro. Piensa que la propiedad -

debe ser socializada y el derecho de herencia suprimido, en vir-

tud ele que estas dos figuras causan la desigualdad entre los hom-

bres aún antes de nacer. Cree que son los sabios los más capacL 

tados para gobernar la nueva sociedad que debe establecerse. 

Rechaza las vías de violencia revolucionaria como.un 

medio de provocar el cambio y cree firmemente en la colaboración 

pacifica y de solidaridad de todas las clases para llevar sus planes 

de reconstrucción social. 

Saint-Simón, finalmente, llega a la conclusión de que 
en el futuro régimen, socialmente justo, se operaría necesaria--



mente "la transformación del gobierno polilico sobre los hombres 

en una gestión administrativa sobre las cosas y en el mando dire~ 

tivo sobre los procesos de producción". 

Charles Fourier es otro brillante exponente dentro de 

esta corriente de pensamiento. Nació en Bensacón el 7 de abril -

de 1772 y falleció el IOde octubre de 1837. 

Como sus contemporáneos, Fourier se manifestó con

trario al uso de la violencia revolucionaria como medio idóneo pa

ra alcanzar el cambio social, y aunque comprendía y despreciaba 

el sistema capitalista que fomentaba grandes injusticias, pensó -

que a través de la colaboración social entre las diferentes clases -

podría alcanzarse el objetivo de transformar el medio por uno más 

justo. Propuso la crc:ición de asociaciones productoras llama

das Falanges o Falansterios que fomentaran la vida productiva y -

cultural de sus miembros por medio de una correcta división del -

trabajo según las aptitudes e inclindciones individuales. 

Aunque dentro de é'Slas asociaciones i ndu striai-agr<!_ -

ria subsista la propiedad privada, concibe una reconciliacíón en-

tre pobres y ricos. Propone una redistribución del ingreso y de -

las riquezas más justa a partlr de las facultades de cada persona y 

sugiere una alianza singular: "la del capital, el trabajo y el talento". 

Aunque de Roberto üwen ya hemos hablado, cabe exp~ 

ner algunas de sus idea~ fundamentales en relación con esta doc-

trina que ahora analizamos. 



. La obra' de este pensador inglés tiene el gran mérito de 

que además de formar parte de la clase poseedora como dueño de -

varias industrias, sus ideas reivindicadoras no terminan en el ti!}_ 

terosino que lleva algunas a la práctica con sus propios obreros. 

Propone la reducción de la jornada laboral y prot1ibe -

el trabajo a los menores de diez años; crea escuelas para los ni

ños X viviendas para sus trabajadores; sienta las bases de las coo

perativas y determina un mayor bienestar de sus obreros al otor-

garles obras de asistencia social. Además fue un importante pr~ 

cursor de la organización sindical. 

John stuart Mill tampoco cree en la fatalidad de las le

yes del liberalismo económico y preocupado por la inmoralidad que 

observa en casi todos los hombres en su afáíl' de enriquecerse -

desmedidamente, introduce el factor ético en la producción. Fue 

precursor también de! cambio pacifico a través de la creación de -

nuevas leyes de beneficio a los desposeídos que tiicieran efectiva -

la idea de justicia social, 

En ca111bio el socialismo cientíljco significaun programa 

,,.. de acción polilica basado en la critica del capitalismo hecha por - -

Marx a través de su método de análisis económico-polílico, y con-

tiene la posibilidad verdadera y real de un cambio total y absoluto 

del sistema social existente. 

Sin duda los mejores crilicos y expositores del socialis-

mo utópico fueron Federico Engels y Carlos Marx, quienes definie-
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ron a los> utópicos' después de analizara fondosüsteoríág;; 
loquecie'.e11os decían: .· ··.· . . .· 

::·;_; ''Los sistemas socialistas y comunistas propiamente -

\ojct)os,los sistemas de Saint Simón, de Fourier, de Owen, etc., 

. "D,~f§íl su aparición en el período inicial y rudimentario de la lu

ch·aenfre el proletariado y la burguesía ..• 

Los inventores de estos sistemas, por cierto, se dan -

cuenta del antagonismo de las clases, así como de la acción de los 

elementos destructores dentro de la misma sociedad dominante. -

Pero no advirtieron del lado del proletariado ninguna iniciativa -

histórica, ningún movimiento polilico que le sea propio. 

Como el desarrollo del antagonismo de clase va a la par 

con el desarrollo de la industria, ellos tampoco pueden encontrar 

las condiciones materiales de la emancipación del proletariado, -

y se lanzan en busca de una ciencia social, de unas leyes socia-· 

les que permitan crear esas condiciones. 

En lugar de acción social tienen que poner la acción -

de su propio ingenio: en lugar de las comisiones históricas de la 

emancipación, condiciones fantásticas: en lugar de la organiza-·-

, ción gradual del proletariado en clase, una organización de la so

ciedad inventada por ellos. La futura historia del mundo se redu

ce para ellos a la nropaganda y ejecución práctica de sus planes -

sociales" y más adelante afirman: 11desean mejorar las condicio--



nes de vida de todos los miembros de la sociedad, incluso de los -

más privilegiados. Por eso, no cesan de apelar a toda la sociedad, 

sin distinción, e incluso se dirigen con preferencia a la clase do

minante, porque, a su juicio, basta comprender su sistema para r~ 

conocer que es el mejor de todos los planes posibles de la mejor de 

todas las sociedades posibles. 

Repudian, por eso, toda acción polílica, y en particular, 

toda acción revolucionaria; se proponen alcanzar su objeto por m~ 

dios pacílicos, intentar.do abrir camino al nuevo evangelio social -

valiéndose de la fuerza del ejemplo, por medio de pequeños experi

mentos, que, naturalmente, fracasan siempre ... 11 

"Más estas obras socialistas y comunistas -añaden es

tos dos filósofos-, encierr::m también elementos críl:icos. Atacan -

todas las bases de la sociedad existente y ele este modo han propor-

cionado material de un gran valor para instruir a los obreros. Sus 

tésis positivas referentes a la sociedad ful u rn tales como la desapa

rición del contraste entre la ciudad y el campo, la übolición de la -

familia, de la ganancia privada y del trabajo asalariado, la procla-·· 

mación de la armonía social y la transformación del Estado en una 

simple administración de la producción. Todas estas tésis no ha

cen sino enunciar la necesidad de la desaparición del antagonis-

mo de clases, antagonismo que comienza solamente a perfilarse y 

del que los inventores de sistemas no conocen todavra sino las --
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primeras formas indistintas y confusas. Así, estaS'.tésis 

tienen más que un sentido utópico. 

La importancia del socialismo y del comunismo crílico

utópico está en razón inversa al desarrollo histórico. A medida ·· 

que la lucha de clases se acentúa y toma formas más definidas, -

el fantástico afán de abstraerse ele ella, esa fantástica oposición ·· 

que se le hace pierde todo valor práctico, toda justificación teóri-· 
ca1'. 6y7 

Finalmente concluyen: 11Los utopistas eran utopistas, 

como hemos visto, porque no podían ser otra cosa en una época 

en que la producción capitalista apenas comenzaba a desarrollar

se. No tenían más remedio que sacar de su cabeza los elementos 

. de una nueva sociedad 1;orque en la propia sociedad antigua esos 

elementos no se maPifestaban todavía de un modo evidente para -

todos; al esbozar los planos del nuevo edificio, no les quedaba - -

más que apelar a la razón, porque no podían apelar a la historia -

de su época' 1
, 
8 

. . 

(6) e.Marx y F.Engels. "Manifiesto del PartifüfC()írtQ-rlis_ta'I. Gap.Jll-3. - . -...... -·--· -- - ... - ·-- -

(7) C. Marx y F. Engels. 110bras Escogidas 11
• Edición 1966. Joma I, - -

Págs. 47-48, 
(8) F. Engels. 1'Anti-Duhring1

'. Sección 111, Capitulo 1. C. Marx y 
F, Engels. T. 20, pág. 276. 



CAPITULO 11 

CONCEPTO DE CLASES SOCIALES. CAUSAS DE ESCISION DE - -
CLASES. LAS CLASES SOCIALES EN LA SOCIEDAD INDUSTRIAL. 
DIVERSAS DOCTR 1 NAS SOCIALES DE LA LUCHA DE CLASES. 

CAUSAS DE ESCI S ION DE CLASES. 

Es evidente que la propiedad privada es una de las pri'!_ 

cipales causas de la formación de las diferentes clases sociales y -

motivo de su escisión. 

1 ndudablernente sabemos que no se nace campesino, -

arrenrlatario, gran propietario, etc., en el sentido de que desde el 

nacimiento, se llevaban preformados en su organismo todos los -

rasgos que caracterizan a los hombres que ejercen estos oficios. 

Tampoco se nace burgués, abogado, obrero de la gran industria o 

empresario. La naturaleza del pequeño comerciante, del empleado, 

del pequeño funr.ionario, tampoco es fruto que crezca espontáneí!_ 

mente en la planta del hombre. 

Sin embargo todos somos conscientes que estas categ_Q 

rias sociales existen. Están, las más de las veces perfectamente -

debilitadas cuando compararnos a las clases campesinas con las ui:_ 

banas o bien a las obreras con las que no lo son. En cambio, es-

tán delimitadas si cornparamos a los altos empleados con los empr~ 

sarios o los empleados más pobres con los obreros. De cualquier -

forma, cada una determina la conducta de los miembros que la int~ 



gran, les impone motivos de acción bien definidos, dándole un s~ 

llo propio y característico a su sector, de tal suerte que su actué!_ 

· ción se determina de acuerdo con las condiciones que ocupan en 

la sociedad y aparecen en ella, como si fueran ciudadanos de otro 

mundo totalmente rlistinto del que viven cuando se observa en -

ellos los intereses, las aspiraciones y tendencias tan encontradas 

respecto de otros grupos sociales. 

Ya desde la antigt~edad Platón advertía lo anterior y en 

su libro "La República", nos propone una división de la sociedad 

en tres clases según las facultacles, aptitudes y actividades a que 

se dedicara cada t1ornbre: los filósofos y los sabios, los guerreros 

y los artesanos. 

Ahora bien, si aceptamos que el individuo desde su n~ 

cimiento no lleva consigo los rasgos caracteri'sticos de una deter

minada clase social, no podemos dejar de reconocer que el medio 

socíal o sea, :a tamilia, ia costumbre, la tradición, el clima, el -

lugar, el ue·;arrolío cultural, etc., influirán decisivamente en la 

formación del hombre a través de su desarrollo psicológico. A -

partir de este punto, el individuo de acuerdo con sus facultades, 

aptitudes e inclinaciones, se irá determinando paulatinamente Cé!_ 

da vez más dentro de su poca o mucha evolución intelectual has

ta llegar al momento en que adopte una posición definitiva respe~ 

to de otras1 todo de acuerdo con sus circunstancias. 



El eminente pensador franceSJeah Jacques Rousseau, 

nos ofrece en su célebre "Disertación sobre el origen y fundame~ 

to de la desigualdad humana" una de las mejores definiciones acer:_ 

ca de la diferenciación de los hombres en las clases sociales: "Con 

cibo la existencia de dos tipos de desigualdad en la especie huma-

na; una a la que llamaré natural o física, porque ha sido establee!_ 

da por la naturaleza y que consiste en las diferencias de edad, de 

salud, de fuerza corporal y de cualidades mentales o del alma y otra 

que puede ser denominada desigualdad moral o polílica, porque de

pende de cierta convención y ha sido establecida o por lo menos ªl!. 

toriza por consentimiento de los hombres. Esta última consiste -

en los diferentes privilegios de que gozan algunos hombres en per:_ 

juicio de otros; corno por ejemplo ser más ricos, más honrados, -

más poderosos, o aún encontrarse en condiciones de exigir obedien 

cia. 11 •
9 -

En efecto, los diferentes privilegios que tienen un grupo 

de hombres respecto de otros, también ~on rleternli nadores de la de

sigualdad entre ellos y por ende de las diferentes clases sociales. -

Pues si bien los ricos gozan del beneficio de su posición e influen 

cia para lograr una buena educación que les confiera la posibilidad 

de saltar a una mejor posición en la escala económica-social o cuan 

do menos que les confirme la que tenían, ellos, los ricos, serán los 

(9)Rousseau, J. J. "Disertación sobre el Origen y Fundamento de la -
Desigualdad Humana". Citado T. B. Bothomore. 



menos indicados para buscar el cambio social; por el contrario, -

tratarán a toda costa de mantener las condiciones imperantes que 

les garanticen gozar de sus privilegios. En cambio, para el econQ_ 

micamente débil, rnucl1as veces su pobreza es lo que determina su 

rumbo al encontrarse asimismo con posibilidades casi nulas que -

lo liberen de su calidad de explotado. 

Los antagonismos imperantes entre poseedores y despQ_

seídos, capitalistas y obreros asalariados, son los que marcan las 

fronteras de cada clí:lse y 'ªcausa de su escición. 

Por eso nos referimos a aquél comunismo primitivo -

en que encontramos que la aparición de la propiedad privada es la 

causa determinante de las clases sociales, puesto que este tipo de 

-propiedad realiza una separación de los hombres que secular e hi~ 

tóricamente se les ha clasificado, según las épocas, en propieta-

rios y esclavos, en señores feudales y siervos, en capitalistas y -

proletarios, en fin, 8íl explotadores y explotados. Sin embargo, -

no podemos expresar que esta división sea absoluta, ya que entre 

estos dos grupos sociales ~e encuentra constituída con una serie 

de consideraciones de tipo económico-social, la clase media que es 

la que equilibra los desmanes y satisfacciones superiores de la cla 

se económicamente privilegiada y !a timidez de clase económica- -

mente débil. 



De tal manera que le da también a la posición económL 

ca, que es el principio básico del concepto de clase, un elemento 

que significa el carácter polílico, ya que la posesión de la rique

za le confiere un privilegio evidente al propietario no solamente -

. de poder económico-social, sino de un poder polílico que es ejercJ. 

do en la mayoría de las veces a través de intermedicación de otros, 

o también, en algunos casos, en forma directa, traduciéndose en 

sus dos manifestaciones en poder público. 

Por eso el control del poder público ha hecho que los -

socialistas conciban al Estado como un mero instrumento de domi 

nio de la clase capitalista; y aún másr corno se !.rata substancial-

mente de un instrumento de explotación, llegará a desaparecer in!?_ 

vitablemente ese sistema cuando se liquide la división de clases. 

Observamos como el poder del Estado moderno, según ·· 

el "Manifiesto Comunista '1 de C. Marx, no es rnás que un rnpre-·· 

sentante para administrar lo5 negocios comunes de la clase burgu~ 

sa: no es más que una or9ariización de la c!élSe po)tJedora para pr~_ 

tegerse contra los que nada poseen. Según este famoso documeri_ 

to, el Estado, en la mayoria de los casos, no es otra cosa que una 

máquina para dominar a la clase oprimida y espoleada. 

Encontramos también cómo la actitud de defensa de la· 

propiedad y ele los privilegios que tiene la clase dominante, es tam_ 

bién una actitud polílica es por ésto que la clase desposeída tiene -



. que adpotar una actitud polílica, sólo que a la inversa, es decir, de 

ataque al privilegio, que es el único camino que tienen para lograr 

el mejoramíento de su condición. Contemplamos, pues, que esta 

diversa actitud considere que la clase dominante siempre sea con

servadora y la oprimida revolucionaria, lo que da como resultado -

que la lucha conduzca a que se unifique cada una de las clases -

frente a la otra. 

Nosotros advertimos como en todo su tema social las di

ferencias de las clases se presentan en mayor o menor escala, en

mayor o menor grado, puesto que son los elementos constitutivos 

de los fenómenos inevitables de una sociedad en desarrollo. Sin 

embargo, las diferencias en las clases sociales aparecen siempre -

con formas distintas y ~on intensidad diferente en sus diversos -

tiempos; algunas veces estarán suavizadas y compensadas, sin te~ 

siones ni presiones sociales arreciables por virtud de la evolución 

en las reformas sociales: en otros casos se habrá de conducir a -

cambios revolucionar!os en la estructura de la sociedacl y sobre tQ_ 

do en sus instituciones fundamentales. En todo caso, el objeto -

de la discusión de las divergencias, es encontrar el camino y la -

realización del bien económico y cultural en que debe estar inspL 

rada la verdadera justicia social. 

También encontramos qPe por una parte prevalente-- . 

mente podemos pensar en el orden justo existente y que se reaU-



za por un sistema social, pero por otro lado meditar en los princi 

pios naturales de justicia en que se fundan las exigencias de un

cambio al sistema social y a sus instituciones. 

Por lo tanto podemos expresar en forma categórica, -

que la división de toda sociedad en clases sociales %tá determin~_ 

da y condicionada por causas de carácter económico que condu-

cen a u'na posición de carácter polilico, ya que en la preocupación 

y búsqueda de la obtención del poder se podrá encontrar el medio -

para defender un derecho de clase. 

LAS CLASES SOCIALES EN LA SOCIEDAD INDUSTRIAL. 

Es extraordinario observar cómo se determina la lucha 

de clases en la sociedad industrial, y cómo, en ese gran cambio ·· 

social que ocurrió a fines del siglo XV 111, se transformaron radL_ 

calmente los medios de producci6n, !as técnicas y toda la lucha -

que el hombre habla ten ido para obhrner los satisfactores para sus 

necesidades. Contemplamos, asimismo, el punto de vista social, 

cómo frente al enriquecí miento acelerado de u na parte ele la sacie--· 

dad que detenta los medios de producción, se origina el empobrecl_ 

miento de una clase social bien definida: el proletariado. 

Es así como se presentaron ciertas condiciones que -

modificaron no solamente la situación de la vida humana, sino ··~ 

que provocaron cambios notables en los sistemas técnicos de la e~ . 



plotac1ón, y que podemos reducir a tres aspectos fundamentales: 

l. - Cambios revolucionarios en los métodos de fabrica 

ci6n. 

2. - Una nueva forma de organización y administración. 

en la industria. 

· .. ·.. 3~- Repercusiones de carácter económico, social y cu[ 

tu ~al de esa nueva tecnología usada. 

En 1 nglaterra la revolución industrial significó, antes 

que nada, la mecanización de los medios de producción, primera~ 

mente en la rama textil, extendiéndose después a las otras. En el 

año de 1746, con la invensión de la primera máquina de hilar por 

~rgreaves, se ensombrece la vida de los trabajadores, pues origL 

na un fenómeno creciente de desocupación, en cuanto a que los -

fabricantes, al no poder vender sus productos acumulados por la -

velocidad de la máquina, empezaron a despedir trabajadores, sobre 

todo a los tejmlorn~ e hilandf)rns. 

El pe1'juicio y el pavor que provocó la aparición de las -

máquinas entre los trabajadores determinó que éstos, en su dese~ 

peración, :;e coaligaran para seguir una acción directa contra las 

fábricas, lo cuai motivó que en 1769 se diera una ley que castigaba los 

asaltos a las máquinas y a los edificios fabriles. 

Por otra parte, la burguesra se enriqwicía mucho más 

aprisa que Id aristocracia terrateniente. de oriqen medieval, in--



cluso más que la aristocracia financiera, que pasa a ocupar un SE!_ 

gundo plano. Pero si bien la revolución industrial había creado 

una clase nueva, la de los granrles fabricantes capitalistas, para

lelamente se había formado como una consecuencia, otra clase: -

la de los obreros fabriles, y como la rama industrial se iba apode

rando y adueñando de otros campos económicos, la clase proleta

ria aumentaba considerablemente, creciendo su fuerza a tal gra

do que en 18?4 obligó a! Parlamento inglés a derogar !as leyes -

existentes que limitaban la libertad de coalición. 

Es cierto que la lucha de clases no es creación del so

cialismo, que no es invento de éste, pues ya en la sociedad indivL 

dualista-capitalista habla existido como tal, pero la causa princi-

pal de esta nueva 1 u cha de clases era el poder social que ponla en 

manos de los capitalistas la propieclacl de lo$ medios de producción. 

Carlos Marx pudo ver con toda claridad que el capitali~ 

ta se aprovechaba de esta situación que le daba un poder absoluto 

en su calidad de propietario de lcP~ 1\1edios de producción sobre el ·

obrero que se convertía en objeto de explotación. 

Diversas doctrinas sociales de la lucha de clases. 

Tiene toda evidencia y por eso lo ponemos fuera de dis

cusión, el concepto que se puede rlar de clase social, así corno del 

papel que cada una de las clases y todas en conjunto juegan en la 



dinámica de la sociedad. Pero normalmente, consciente o in- -

conscientemente, se da al concepto de clase social un sentido - -

práctico vinculado siempre al criterio o ideología de cada quien. 

Ante la imposibilidad de negar la existencia del pro-

greso como sentido de la marcha histórica, y de negar también -

el carácter cientílico de la historia y de las disciplinas sociológ!_ 

casque tratan de descubrir las leyes determinantes de ese pro~

greso, han surgido múltiples doctrinas que tratan de disminuir 

la importancia de la lucha de clases como motor de los cambios -

sociales, enfatizando en los aspectos técnicos, culturales e ide~ 

lógicos, como factores profundos del desenvolvimiento social. -

Por ester.amino, algunas doctrinas sociológicas contemporáneas 

intentan negar que en torno al proceso de prnducción y reprodu~ 

ción económica se dirime una luc.ha de clases y hablan de facto-

res múltiples, de cooperación ele clases, de estratificación social, 

de élites o de grandes personalidades forjadoras de la historia. 

La doctrina social católica también implica un progra

ma polílico que al luchar por un régimen corporativo profesional 

semejante al orden jerárquico feudal, deja traslucir que dentro -

de la aplicación de esta doctrina cabe la lucha de clases, aunque 
de ninguna manera acepta el choque, la lucha en slp la pugna y 
la contradicción corno instrumento transitorio para el logro de -
determinal1os objetivos sociales. 



CAPITULO 111 

NOCIONES FUNDAMENTALES DEL MA~XI SMO. 

La calificación más aceptable que puede darse de la teo

ría de Carlos Marx que pueda asumir una especílica relevancia en 

. el cuadro del perisamiento jurídico moderno, es la que se revela -

como una críl:ica del apriorismo y como un intento de construcción 

cientílico-esperimental de las categorlas, dentro de un órgano me

todológico unitario que funcfonaliza aquellas categorías respecto -

a la especificación y determinabilidad de tipos sociales materiales. 

El presupuesto histórico-teórico de tal crítica se en- -

cuentra en los escritos juveniles de Marx en los que examina la -

teoría hegeliana de la mediación y revela como el apriorismo o - -

construcción categorial Sf; abstrae de la determinación del objeto, 

volcándose en abstracciones indeterminadas que no·median la rea

lidad, sino que la valorizan. 

Todo ello supone que el procedimiento del conocimiento 

cientílico debe tener presente dos ro ndiciones: primero, que el o~. 

jeto sea concebido como objeto especílico determinado, o sea que su 

positividad sea esencial para una mediación efectiva dP. tal manera 

que no se esfume en la idea genérica del objeto, sino que llegue a 

una realidad, a una determinante realidad; y, segundo, que el ob

jeto no sea concebido solamente sino como idea del objeto especílico. 

. ¡ 



La importante producción intelectual de Marx requiere 

una perspectiva múltiple para enfocar debidamente sus antecede~ 

tes histórico-sociales, y a la vez percibir su encuadramiento de~_ 

tro de la historia del pensamiento filosófico. 

Al abrirse el análisis racional de todo lo existente, se 

incluyó en ese examen la justificación del poder y entró en crisis 

el fundamento pretendido del origen divino. 

Se buscaron fundamentos racionales entre los que de~ 

tacan los del jus-naturalismo y del contractualismo, dentro de los 

cuales se distinguieron los derechos fundamentales del individuo, 

que había que sancionar contra el abuso de la autoridad. Tal fue 

la idea francesa plasmada en la Declaración de los Derechos del -

Hombre y del Ciudadano de agosto de 1789. 

Sin embargo, las libertades e igualdades declaradas -

del individuo se enfrentaron a las reaHdactes económicas y socia

ies que hací'an ineficaces aquellos derechos ante una crílica situé!_ 

ción de ia~ desigualdades entre poseedores y desposeídos que se -

vió agravada por el tiectio concurrente de la llamada revolución i1'!_ 

dustrial, la utilización de las máquinas y el empleo de trabajado

res en forma masiva. 

Con el criterio adoptado. de la igualdad de la libertad y 

de la no interferencia de la autoridncl, los trabajadores se veían -

en condiciones de desventaja para contratar y aceptaban las condL 

ciones i rnpueslas pur los empresarios, 
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Bien pronto se hizo tajante la distinción entre los propi~_ 

tarios de los medios de producción y los que no tenían otra cosa que 

su fuerza de trabajo para allegarse medios de subsistencia; entre -

éstos últimos surgió el fenómeno de la conciencia de pertenecer -

a la clase social obrera y con ella se fortaleció el sentimiento des~ 

lidaridad para su defensa. 

Dentro de ese panorama brotaron las primeras manife~ 

taciones de pensamiento socialista que culminarían con el de Car

los Marx. Esa corriente de ideas fue paralela a las luchas socia-

les, a veces inspirándose en ellas y en otras ocasiones orientando 

su desarrollo. 

Por otra parte, en el campo filosófico, a partir del pen

samiento cartesiano se hicieron diversas derivaciones mecanisis··

tas, idealistas, subjetivistas, cohetaneas de corrientes materialis

tas alentadas por el desarrollo de !as cienr:ias de ia naturaleza. En 

esta última linea, se colocaron las ideas de Hobbes, Diderot, Hel

vetius1 entre otros. 

En el momento histórico filosófico que mencionarnos, 

apareció el pensamiento kantiano que aceptó el mecanismo como

imperante en el mundo empi'rico al que consideró como uníl sínt~ 

sis del sujeto trascendental ~obre la masa informe de percepciones. 

Por ello, para Kant las leyes del pensar y de las cien-

cías rigen al mundo, pues el pensamiento las lleva y se sostiene -

en él. 



A partí r de la filosofía kantiana, Marx no tendrá dificul 

tad en sacar de ésta una dialéctica fundada en el antagonismo y en 

la negación de lo real como condición de su completo desarrollo, lo 

que equivale, según la concepción de su maestro hegeliano - - - -

Feuerbach, a "reducir Dios al hombre", o, como dicen los fenome

nologistas a afirmar 11 la inclusión del mundo en lo absoluto del st¿_ 

jeto11
, para hacerlo desvanecer a su vez en el seno de unipersonal 

o de lo que Marx 1 lama la comunidad dialédica e histórica. 

Al despertar el siglo XIX se realizó una fusión de varié!_ 

das manifestaciones, entre el racionalismo kantiano, su idealismo 

y el mecanismo de herencia cartesiana. 

Hegel abrazó la postura idealista radical, pero incide en 

romanticismos dentro de su radicalismo, implicando con ello lo que 

de ingenuidad emotiva de pensamiento incluido de buenos deseos, -

hasta extremos a veces irracirmales, tiene el romanticismo. 

El extreme opuesto inslaió también en ingenuidad ro

mántica y racíonal en su radicalismo, En efecto, la filosofía de -

la materia en el llamado "matEJrialismo histórico 11 o dialéctico, re

cibe el criterio mecanisista de interpretación evolucionista de la -

naturaleza y ~plica a la interpretación de la historia el canon ideé!_ 

lista hegeliano invertido en su hipostasis, meta-histórica y por -

ello mismo irracional. 

En su obra fundamental 11EI Capital 11
, Marx afirma lo -



"Mi método dialéctico no difiere únicamente por su base 

del método hegeliano, sino que incluso es su exacto opuesto: para 

Hegel el movimiento del pensamiento, que personifica con el no~ 

bre de Idea, es el demiurgo o el creador de la realidad, que consi~ 

te para él en la forma fenoménica de la idea. Para mí, por el con_ 

trario, el movimiento del pensamiento no es más que la reflexión -

del movimiento real, transportado y traspuesto al cerebro del hon!_ 

bre. En Hegel, la dialéctica marcha en cabeza: basta con traerla -

a su lugar para encontrarle su fisonomía plenamente razonable". 

Hegel tuvo el mérito de comprender que la historia es ·· 

la imagen y el acto de la razón, que el devenir es la posición con-

creta del ser en su verdad, que la contradicción es la fuente de todo 

movimiento y de toda vida, que el móvil y el alma de toda dialéctica, 

en tanto que principio determinante y creador, reside (como lo mil. 

nifiesta la dialéctica del señor y del esclavo) en la lucha que no Sl!_ 

prime las oposiciones si no es para conservarlas pero superándo-

las, dr. suerte que de la muerte renace una vida nueva en el seno' 

de la humanidad en la que se realiza f:I hombre, el hombre objeti-

vo, el hombre verdadero, como tal, ser real, que es el resultado -

de su propio trabajo y que no fue creado por dios, si no que se crea 

y se hace a sí mismo. 10 Por ello, su dialéctica aparece en el -

mundo de las ideas como esencialmente revolucionaria. 

(10) Economía Polílica y Filosofía, Costes, Tomo VI, µág. 69--70. 
C.F. lo que dice Engeh en su 11 Dialéctica de la Naturaleza", c.f. 
Edition Sociales 1955, riág. 171 Del papel del trabajo en la hu·· 
manización ele los monos. 



El materialismo dialéctico tiene un lugar especial en -

la filosofía del presente, ya que ha logrado encausar la polílica de 

grupos muy importantes de la población del mundo, haciendo que 

constituyan una fuerza histórica operante. Fundado por Marx, -

con clara herencia hegeliana, recibe en su inicio la influencia -

de Darwin y Fuerbach; le da un contenido de carácter económico, 

sociológico y polílico, en tanto que Hegel aportó el fundamento -

filosófico. Posteriormente, Lenin se encargaría de hacer la intei::_ 

pretación y aplicación de la doctrina a la rusia comunista, la que 

fue sístematizada y seguida por Stalin. 

En nuestros días hemos visto al pueblo chino y a otros 

grupos asiáticos, europeos, africanos y americanos, adoptar el -

marxismo con diferencías de interpretación respecto de las doctrL 

nas originales, incluso en algunos casos con algunas tendencias 

previsionistas. 

Por circurstancias poll1icas y por la unilateralidad de 

los medios informativos, no sa :1a obtenido un panorama integrnl 

y objetivo de los resultados efectivos sociales e individuales, deri

vados de la adopción de esta doctrina en los diferentes países. 

Para el materialismo dialéctico el mundo material es -

el único mundo real. fl espíritu es solo el producto de un órgano 

material: el cerebro. Ontológicamente no hay más que materia -

y ésta es una categoría filosófica que se usa para designar la - -



realidad objetiva conocida por 

leyes puramente causales. 

Nada es fijo, todo está sujeto a la lucha dialéctica; lo -

nuevo sustituyendo a lo viejo en perpetua transformación, en la -

cual lo único inmutable son las leyes que rigen esas transforma

ciones universales. 

El mundo, según esta doctrina, es un todo unitario, -

unica realidad sujeta a un principio homogeneo de carácter deter

minista. El espíritu, la conciencia, son epifenórnenos, superes

tructura, copia, reflejo, fotografía de la materia, producto del ce

rebro. La materia es lo primero que se da; por consiguiente, es -

ésta la que determina a la conciencia, actuando a través de la so

ciedad en la cual todo lo que el hombre piensa y quiere es una - -

causal de sus necesidades y relaciones econ6micas. 

Ahora bien, nado que la c:onciencia está determinada -

por las necesidades económicas, cada clase social tiene su concien._ 

cla y su filosofía. Los valores éticos y estéticos son también de -·

clase. La moral del proletariado es hacer todo lo que contribuya ·· 

a destruir el mundo burgués. 

Marx expresa al respecto lo siguiente: "Cuanto más -

se consume el obrero trabajando, más poderoso se vuelve el mundo 

que creó fuera de sí y más se empobrece él mismo y su mundo int~ 

rior. Se comprueba el mismo fenómeno en religión: CL.anto más se 



confía el hombre en Dios, menos se posee asimismo. Tal es el ori

gen de la enajenación económica, de la enajenación polílica y de la 

enajenación religiosa, que no es otra cosa que un producto social, 

porque no es la conciencia del hombre la que determina su exis-

tencia, sino su existencia social la que determina su conciencia; 

o, todavía con más precisión la estructura económica de la sacie-

dad, nacida de las relaciones materiales de producción, constituye 

la base real sobre la que se construye una supereS"~ructura jurídi

ca y polilica a la que responde en formas sociales determinadas de 

conciencia, de suerte que al modo de producción de la vida mate-

ria! determina de una manera necesaria el progreso social, polili

co, intelectual y el sentido mismo de la historia. Esta se resume -

en la lucha de clases hasta el día en que "la dictadura del proleta

riado' instaure, por destrucción de la economía capitalista y la re

volución, espontánea una sociedad sin clases, la única capaz de -

asegurar la satisfacción de las necesidades y la libertad total del -

hombre que se hace, por medio ele su trabajo, criatura no de Dios, 

sino de si' mismo; así, el comunismo se aparece como la sihtesis -

última y el término verdadero de la lucha del hombre por el hom-

bre y del hombre con la naturaleza: es la sociedad comunista, y -

ella sola, la que debe resolver el misterio de la historia y liberar -

al hombre de todas las. servidumbres al liberarle de Dios y del más 

allá que le desvían de su destino terrestre 11
• 



tro de su estructura de pensamiento, Marx hizo aportaciones ciel}_ 

trficas extraordinarias que no han podido ser refutadas y que con~ 

tituyen la base de sus proyecciones politico-económicas. Tales fue 

ron la teoría de la plusvalía y las derivaciones de la capitalización 

y proletarización crecientes. 

-· Al estudiar las relaciones de producción, e!Jilósºfo - -. 

alemán·e-ncontró que los trabajadores producen más de lo que re

ciben como salario y ese excedente no pagado es el que genera en 

provechoclel que compra la fuerza del trabajo, o sea el patrón, de -

manera que el capital no es otra cosa sino acumulación de trabajo 

no pagado o plusvalía, que se acrecienta cada vez más y produce -

el efecto correlativo de aumentar el 1iúmero de proletarios y el gr~ 

do de su pobreza. 

Dentro de ese encLiadramlento filosófico y económico 

se desenvuelve la teoria polílica del marxismo, la que examinar~ 

mos después de este capílulo introciuctivt> 



CAPITULO IV 

CONCEPTOS B.l\SICOS DE LATEORIA POLITICA DE CARLOS MARX. 
COMENTARIO CRITICO DE LAS IDEAS MARXISTAS. 

Hegel había expuesto que la sociedad es un equilibrio -

móvil de fuerzas antitéticas, que engendran el cambio social me

diante su tensión y lucha, y que la historia social es una evolu-_

ción interna o cuasi lógica de las fuerzas mismas. 

Marx eliminó de la teoría de Hegel la hipótesis de que.:.·. 

las naciones son las unidades efectivas ele la historia social y sub~ 

tituyó la lucha de las naciones por la lucha de las clases sociales. 

Sin embargo, los conceptos hegelianos de la evolución -

.·. deLe~píritu en ritmo de tesis, antitésis y slntesis, fueron mantenL 

dos bajo la creencia de que la dialéctica era el método lógico único 

capaz de explicar el desaírollo social en la historia, en la que se -

suceden esos cambios en forma necesaria, inevitable. 

Hegel conservó, como expresamos en el capílulo ante

rior, el romanticismo idealista consistente en creer que los más 

altos valores morales se realiza11 necesariamente, pero en Marx 

esos valores estaban integrados por la redención proletaria. Man_ 

tuvo, asimismo, la función de la lucha como factor de cambio, -

exponiendo que la relación de producción entre patrón y obrero 

queda desprovista de todo sentido l1umano u obligación moral y 

se convierte en una relación de poder. 



El capitalismo para Marx no es sinoüna fase en la evq_ 

lución de la sociedad moderna, un resultado de la transforma- -

ción que produjo el desplome de la sociedad feudal, la etapa previa 

a la revolución total. 

La Revolución Francesa había cambiado el dominio so

cial de la nobleza y del clero para transferirlo a la burguesía in

dustrial y comercial, que adoptó la ideologia del liberalismo políli- · 

co-económico. Marx trató de elaborar una íilosofífl social para la 

surgente clase trabajadorn industrial, adecuada para servirle en -

la lucha por el poder. 

En los conflictos entre Estados, Hegel hacía un llamado 

al sentido de patriotismo nacional. Marx, en cambio, trataba de -

despertar el sentido de solidaridad y fidelidad a ia clase social de -

los trabajadores, que fuera el resorte de la revolución social eli-

minante ele la pobreza y de In explotación, y en su análisis de las 

estructuras sociales, elaboró la teoría de que la evolución de la -

producción económica determina la superestrudura institucional 

e ideológica. 

La dialéctica marxista pretendió mostrar el carácter

relativo de todo pretendido valor, ya que éste es un producto so

cial que crece en la vida de una comunidad en el curso de su evq_ 

lución temporal e histórica, y las llamadas valoraciones o verda-

rles son apoyos ficticios de la clase que controla a la sociedad y ex

plota a 1 as el ases subordinadas. 



Esta clase proletaria es la llamada a liberarse, econó

micamente hasta producir una sociedad sin clases. 

La raíz de la desigualdad es económica y por ello toda -

reforma polílica es superficial si deja intocada la fuente de la desL 

gualdad; por ésto, solo aboliendo la propiedad privada es factible -

un cambio substancial. 

Ese determinismo significaba que aquellas fuerzas -

materiales que Feuerbach consideraba como motores de la historia 

social, para Marx van a ser representadas por las fuerzas econó-

mícas. El modo que una sociedad utiliza para producir, para em-

plear los recursos naturales y producir los bienes que le permiten 

vivir, es la fuente de su existencia, configura su situación polili

ca y toda su situación cultural. Los cambios en el sistema produ~. 

t!vo explican todo carnllic en el panorama político y cultural, 

Pero la existencia de una estructura de clases en una 

sociedad en un momento dado es un producto histórico que varia 

según las fuerzas ele la producción económica, conduciendo nec~ 

sariamente a la dictadura del proletariado, a su vez tránsito hacia 

la sociedad sin clases. 

Esa estructura, las relaciones legales e institucionales 

que constituyen el Estado y todas las ideas morales y religiosas que 

las acompañan, no pueden ser entendidas por el llamado progreso 

general del espíritu humano, sino que están arraigadas en las ~-



.· condiciones materiales de vida, resumidas por Hegel con el nombre 

de sociedad civil, y precisamente la anatomía de esa sociedad civil -

debe ser analizada por la economía polilica, como lo afirmara Marx 

en su prefacio a la 11Crilica de la Economía Polílica". 

La economía misma es para Marx una ciencia histórica, 

sus leyes son aplicables solamente a la etapa de producción econó

mica a ia cual pertenecen, como expresiones teóricas, abstraccio

nes de las relaciones sociales de producción; y son productos his

tóricos de carácter transitorio. 

Aportación importante dentro de las construcciones - -

marxistas es la idea de la 1"superestructura11
• Las relaciones eco

nómicas, ya expresamos, están en el fondo, en la base de todo lo -

existente dentro de la sociedad. Todo lo demás resulta de dichas re 

laciones, se apoya en ellas, constituye una "superestructura" de -

la realidad económica. 

Ya vimos que para Hegel la clase social estaba integra

da por la nación y que para Marx representa la unidad r.olectiva ···· 

que actúa en la historia como tal unidad y produce sus ideas y -

creencias características actuando bajo la presión de su situación 

en el sistema económico y social. El individuo cuenta principal-

mente por su participación en ia clase, porque sus ideas, princi

pios éticos y estéticos y hasta la forma de razonar, son reflejo de 

las ideas creadas por la clase. 



Consecuentemente, para Marx las ideas no vienen a -

ser sino disfraces de la realidad, mistificaciones de la misma, que 

compulsiva e insensiblemente se imponen al individuo por la posi

ción social de clase en que se encuentra, determinada por las re

laciones productivas. La ideologla, dice, es algo que hay que te-

ner cuidado en desenmascarar como posición clasista. 

Al llegar a una determinada fase de su desarrollo, las 

fuerzas productivas materiales de la sociedad chocan con las antL 

guas relaciones de producción existentes y con las relaciones de -

propiedad dentro de las cuales se tian desenvuelto hasta ese mo·- -

mento y como éstas se convierten en obstáculo para el desarrollo·

de las nuevas fuerzas productivas, se abre la puerta a la revolu-

ción social. 

Sin embargo, ninguna formación social desaparece an

tes de que se desarrollen todas las fuerzas productivas que caben -

dentro de ella, y jamás aparecen nuevas y más altas relaciones rle 

producción, antes de que las condiciones materiales para su exis· 

tencia hayan madurado en el seno de ía propia sociedad antigua. 

En suma, el desarrollo social es una sucesión de eta

pas, cada una de ellas dominada por un si5tema tlpico de produc

ción e intercambio de productos, que genera su propia ideologla 

caracterlstíca, el derecho, 1 a polilica, la moral, la religión, -

el arte y la filosofía. Pero en todo momento el desarrollo de las -



fuerzas de producción ha sido desigual, hay restos de la antigua -

economía y comienzos de la nueva, consecuentemente, hay dis-

tintas ideologías en los diversos estratos de población. 

Adicionalmente, todo proceso es "dialéctico" su fuerza 

motivadora surge de las tensiones internas creadas por las disparL 

dades entre un nuevo sistema de producción y la ideología persis -

tente de·un sistema anterior, hasta que las tensiones alcanzan un 

estado crílico. Hay una alternancia cíclica de etapas evolutivas, -

en las que se genera gradualmente un sistema productivo, con nu~ 

vas ideologías y periodos de revolución en los que se rompe la con~ 

telación de fuerzas y vuelve a surgir en otro modelo. 

Las fuerzas materiales económicas, que son las verdad~ 

ras, frente a las apariencias ideológicas, se desarrollan plenamen

te antes de que tenga lugar la transformación dialéctica o recrista

lización. 

De las concepciones de ideología, determinismo econó··

mir.o y lucha lle cia:...es se sirvió Marx péiro construir !a partr. teóri_-::_ 

ca de su filosofía social, que debía constituir un incentivo para la· 

estrategia de los partidos revol ucionJrios, dado que el fin de la filo 

sofía, según Marx, no es interpretar el mundo sino reformarlo. 

Por regla general, una clase social actúa competitiva

mente en su propio interés, pero la dialéctica exige que su ideolQ_ 

gía sea también en algún punto contradictoria. La clase hace sur

gir ocasionalmente individuos que se liberen y elaboren una ideo-



logía nueva de la clase que va en ascenso y substituirá a la vieja -

clase dominante. 

Esta parte de la teoría marxista constituyó el fundarne~ 

. to de la concepción leninista del intelectual marxista y del partido 

como avanzada del proletariado. 

La lucha por el poder entre las clases sociales es el -

motor, el impulso de la polílica, porque en el pensamiento rnarxi~ 

ta, dentro de la organización polílica, alguna clase debe ser domi

nante en un momento dado y explota a las clases con poder menor. 

El estado no es más que aparato del poder que la clase -

dominante utiliza para esa explotación; y el derecho son las nor- -

mas objetivas que sostienen los derechos subjetivos de la clase en

ei poder. 

La polílica es una forma c:onvenc:iona! da guerra. Un -

partido es el ef;tado mayor que planea y dirige la estrategia de clase, 

de la clase a ln que representa. Por ello, el sistema p01ílico existen __ 

te, mantenedor de la injusticia, no tiene otro remedio que la des-

trucción. 

Marx, al tratar de elaborar las bases intelectuales de -

una revolución, llevó a cabo un estudio profundo de bs orígenes -

económicos de las clases existentes y un análisis penetrante de la 

naturaleza del antagonismo clasista. 

En el primer propósito, hizo el examen histórico de los 

orígenes de la organización capitdlista en la industria, del surgi--



miento de la clase media junto al de la clase asalariada, a la que -

Marx consideraba como el producto principal de la sociedad euro

pea moderna. 

En el segundo, respaldó el análisis histórico con el e~ 

tudio económico de los mecanismos de generación de esas dos clí!_ 

ses y de las bases del inevitable antagonismo y choque. 

Enfatizó en particular que los cambio~ en las relacio-

nes humanas y sociales resultan de los cambios industriales y co

merciales. 

Pensó Marx que el crecimiento y fortalecimiento del Cé!, 

pitalismo llevaba aparejado un sacrificio creciente del trabajador, -

una reducción progresiva de sus niveles de vida. Las descripcio-

nes que hizo del trabajo en las minas y en las fábricas, de las jor

nadas de hombres, mujeres y niños, de la esclavitud de las máquL 

nas y de los riesgos de su operación, r.on.:;tituy~ron el inicio de las • 

crílicas al sisterna industrial capltali~ta, qur. están vigentes en - -

gran proporcicín ff1 la acludlic!all. 

Pero además, estudió Marx con gran visión cientílica -

la periodicidad de los ciclos económicos de crisis, el desempleo cr~ 

nico, la automatización como fuente de eliminación de trabajadores 

calificados, el ahogamiento de los oficios no industrializados y el--· 

creciente desarrollo de un proletariado desempleado, marginado. 

Encontró en los sistemas capitalistas la contradicción --

interna de organización tecnológica productiva y de una anarquía -



en el cambio, una minuciosa coordinación social para las unidades 

de producción, junto a una casi total indiferencia para adaptar los 

medios industriales a los fines humanos. 

Empero, las crueldades del capitalismo no significan pa

ra Marx que los capitalistas sean personalmente malos, pues capitg_ 

listas y trabajadores se encuentran presos del sistema, deb&n hacer 

lo que el sistema requiera. Pero las contradicciones inherentes 11~ 

van el gérmen de la destrucción del propio sistema, son la semilla

de un sistema mejor que está ya pugnando por surgir e imponerse. 

El sistema capitalista lleva en sí mismo el gérmen de su 

destrucción, debe perecer inevitablemente y su muerte debe dar -

origen al socialismo. 

Por la competencia de los capitalistas entre sí, la indu~ 

tria tenderá a concentrarse en unidades cada vez mayores. Estas -

imidades se convertí rán en monopolios y la riqueza se wncentrará 

en un número cada vez menor de fortunas. La competencía para -

mantener elevadas ganancins se hará cada vez más fuerte, con la·· 

consecuente intensificaci6n de la explotación de los trabajadores, 

que se empobrecerán cada vez más. 

En virtud de que el trabajo es incapaz de absorber o con_ 

sumir todo lo que se produce, una economía capitalista estará cró

nicamente expuesta a sobreproducción, crisis y desempleo. Los -

agricultores, artesanos y pequeños comerciantes, residuo de una-



etapa económica más primitiva, se verán reducidos al nivel de pro

letarios asalariados. Todo ello debe conducir necesariamente a una 

explosión revolucionaria, en la que los medios de producción serán 

socializados. 

Gran parte de las predicciones marxistas tuvieron veri

ficación histórica. Así, por ejemplo, la tendencia a !a concentra-

ción y la presencia de ciclos económicos de prosperidad y depresión. 

Pero otras predicciones no ocurrieron en la forma pre

vista por Marx. En los paises industrializados no se observó el e~_ 

pobreci miento progresivo de los trabajadores. Tampoco se registró 

la absorción de la clase media baja por el proletariado asalariado. -

Antes bien, la clase llamada de cuello blanco, considerada como p~ 

queña burguesía, incrementó grandemente su número como con

secuencia de la industrialización. 

Además, las revoluciones sociales previstas por Marx -

se produjeron en Rusia y en China, no en 1 nglaterra ni en Alem~ 

nia, con un tránsito casi directo del feudalismo al socialiw10. 

Finalmente, la predicción romántica fundamental de de __ 

saparición o desvanecimiento del Estado al triunfo de la revolución 

social y como etapa cimera posterior a la dictadura del proletariado, 

constituye una típica utopía, una mediatización, una idealidad con 

pocos visos de realización. 

Del pensamiento marxista derivaron dos orientaciones -

po!ilicas, reclamando ambas la calidad de versiones auténticas del -
marxismo, 



La primera fue el socialismo de partido, tal como existió 

en Europa Occidental hasta la primera guerra mundial. 

La segunda está constituída por el comunismo en la for:_ 

ma como se ha presentado a partir de la revolución rusa de 1917. 

La estrategia de una y otra orientación fue muy diversa. 

Los partidos socialistas habían ven ido ganando fuerza y diversas -

concesiones polílicas y sociales en los diferentes países de Europa

Occidental, especialmente en Alemania. Esa fortaleza aumentó al -

extenderse el sufragio a las clases trabajadoras. 

El comunismo, por el contrario, en la forma en que lo 

dirigió Len in no tuvo la pretensión de lograr sus fines mediante el 

apoyo de las masas. 

Esta bifurcación estratégica se debe en parte a que el -

mismo Marx sostuvo dos líneas diferentes, de las cuales una y - ·• 

otra podrían ser consideradas romo un resultado lógico de su filo

sofía. 

En el manifiesto comunista de 1848 negó que los comu

nistas formaran un partido polílico, sino que constitulan el sector 

más avanzado y decidido de fa clase trabajadora. 

Este concepto corresponde al de Lenin en el sentido de 

que su partido constituía la vanguardia del proletariado. 

En la mente de Marx ü~taba la idea, a mitad del siglo ªil. 
terior, de que se presentaría una revolución burguesa en Alema-

n!a impulsarla por una revolución socialista en Francia. Por ello 



pensaba que una élite de revolucionarios dedicados, con programa 

preciso y entendimiento de la necesidad histórica de la revolución 

social, podría asumir el papel de un estado mayor de todos los mo

vimientos proletarios radicales. 

Parece ser que posteriormente se convenció de que -

dentro de esos movimientos había organizaciones radicales peque

ño burguesas, tales como los sindicatos de izquierda, con demasi~ 

da fuerza como para dejarse i rnpone r orientaciones externas. Tal 

circunstancia y los fracasos revolucionarios de 1848, lo hicieron -

pensar que era necesario un largo período previo a la revolución -

social, para que la industrialización y la explotación derivada de -

ella, crearan en los trabajadores una conciencia de clase efectiva

mente revolucionaria. 

Consideraba inevitable la revolución social, pero de - -

acuerdo con su teoría de la evolución social, era necesario que la 

sociedad burguesa desarrollara íntegramente las potencialidades -

del sistema capitalista. 

De tales circunstancias se derivaba una proyección es

tratégica, consistente en que los partidos socialistas deberían pre

sionar para obtener reformas burguesas que fortalecieran a la clí!_ 

se trabajadora. N<) obstante, se debía mantener la preocupación -

de conservar la firmeza ideológica y la libertad de acción, abste- -

niéndose de entrar en tratos o colaboraciones con los partidos de -

la clase medía. 



Esa orientación fue seguida por los partidos socialistas -

marxistas, negándose a aceptar cargos de gabinete en los gobiernos 

constituidos a través de coalisiones de partidos no socialistas. 

El riesgo que corría esta tendencia era que a medida que 

lograran los partidos socialistas triunfos parciales, mayores conce

siones, reformas institucionales a través del sistema democrático, 

tenderían a alejarse del propósito revolucionario original. 

Este fenómeno ocurrió al partido social demócrata ale

mán y había algo de esa conciencia evolucionista no revoluciona-

ria, en casi todos los partidos socialistas de Europa Occidental an

tes de 1914. 

Por otra parte, Marx hacía la distinción entre la estra

tegia que debía seguirse por un partido socialista en un país con -

economía industrial avanzada y por tanto madura; y la que debía -

adoptarse en un país con econornla relativamente atrasada. 

Dentro del cartabón dP. su teoría evolutiva dialéctica, -

solamente en el país maduro podía intentarse una revolución. 

En cuanto a la estrategia que debía seguirse en un país 

atrasado, Marx recomendó en memorable discurso escrito en 1850 

para el Comité Central de la Liga Comunista, una estrategia espec[ 

fica para las minorías socialistas respecto de la revolución. El Pa~_ 

tido Socialista debe cooperar con los revolucionarios de clase me-

dia hasta el triunfo de la revolución: después debe volverse contra 



sus aliados y aunque no pueda esperar el triunfo de una revolución 

socialista, debe utilizar todos los medios subversivos y de obstruc-

ción para impedir que la economi'a y el gobierno se estabilicen. Debe 

instigar a los campesinos pobres contra los ricos; debe tender a la -

nacionalización de la tierra y debe obligar al gobierno revoluciona -

rio a atacar la propiedad privada. En suma, debe promover la revolu_ 

ci6n permanente. Este concepto sería adoptado por Trotsky en 1906 

y seguido por lenin en 1917 en relación con la revoiución rusa, -

originalmente burguesa. 

En ocasión del congreso de Gotha de 1875, del que sur-

gió el inicio del partido socialista alemán, Marx afirmó que los ver

daderos trabajadores en Alemania eran los campesinos, numérica

mente importantes, pero polílicamente impotentes para propósitos -

constructivos dentro de una sociedad r,ada vez más industrializada. 

De todas maneras, por el peso de su número, eran susceptibles de 

convertírse en factor crílico. Aunque según Marx, eran í ncapaces 

de asumir la dirección, podían ser impulsados y capitaiizarse su ··· 

descontento en apoyo de la minoría proletaria, única capacitada pa

ra asumir la dirección de !a auténtica revolución socialista. 

Marx lanzó duras crílicas contra el programa de Gotha, 

porque según él sus objetivos se reducían a las aspiraciones bur

guesas de cualquier revolución de clase media: esencialmente el -

sufragio y otros derechos polilicos, valiosos en una sociedad pre -

socialista, pero ineficaces para el triunfo del socialismo. 



Según el ilustre pensador alemán, la transición del ca

pitalismo al socialismo se produciría en dos etapas: en la primera la 

propiedad estatal de los medios de producción eliminaría por sí mis

mala plusvalía y llevaría a efecto el supuesto de la economía clásica 

burguesa de otorgar a los trabajadores el valor íntegro de lo que prQ_ 

ducen. Sin embargo, faltafía llegar todavía al auténtico comunis-

mo, a la abolición de la división del trabajo y al aumento del produ~ 

to social para realizar el ideal comunista de asignar a cada persona 

responsabilidades de acuerdo con sus capacidades y satisfactores de 

acuerdo con sus necesidades. 

En ese período transicional entre capitalismo y comuni~ 

mo el Estado tiene que ser la dictadura del proletariado. 

En resumen, el pensamiento de Carlos Marx sirvió de -

apoyo a dos conceptos de estrategia polílica: el del socialismo mar-

xista de partido, a través de la evolución ele la sociedad industr!ali

zada que paulatinamente procluciria un proletariado con conciencia 

de clase, cada vez más fuerte hasta que sr; apoderara del poder poi[ 

tíco dentro de una sociedad democrática. 

La otra tendencia pensaba en el comunismo dirigido por 

una clase superior intelectual dentro de una sociedad predominan

temente campesina y sin derechos polílicos democráticos en el sefJ_ 

tido liberal. Esta última fue la que adoptó el leninismo fundándose 
en las observaciones marxistas concernientes a la estrategia ade-
cuada para los partidos socialistas en las sociedades atrasadas. 



La tendencia comunista, a pesar de que saltaba de la -

etapa transitoria del feudalismo al capitalismo, se mantenía dentro 

del principio central marxista del determinismo económico. 

La tendencia socialista de partido, también dentro de la 

filosofía social de Marx, se dispersaba fuera del determinismo ecQ_ 

nómico absoluto, con orientaciones hacia la evolución democrática. 

La fuerza histórico social del marxismo, consecuente-

mente, ha mantenido esas dos direcciones: la de la división del -

trabajo de decisión social: en la que un grupo colocado en situa- -

ción de privilegio de preparación intelectual, impone al resto de la 

colectividad lo que debe pensar, lo que debe hacer~ cómo debe vi-

vir. 

La otra orientación, de tipo evolutivo, es aquella en la 

que la autodeterminación de los integrantes del grupo social adop

ta la eiminación de la explotacion del hombre por el hombre, en -

forma espontánea, tendiente a ia racionalidad. y organiza la vida -

social respetando al hombre en su verdacleré1 naturaleza: elemento 

social. producto soci.al en su cultura y en su vida de ~·elación, pe

ro inevitablemente autónomo, libre, único en su ecuación sicoló

gica, física, circunstancial e histórica y por lo tanto, como indivL 

duo, fuente irrepetible de creación de idealidades y de acciones -

tendientes a convertir los ideales en realidades, por cuyo motivo -

la estructura social le garantiza plenas posibilidades de acceso no 

solamente a los bienes materiales necesarios para !a vida, sino la 



utilización social productiva de su esfuerzo creador y el disfrute -

de los bienes y valores que constituyen el fruto social más elevado 

que es la cultura. 

Después de haber hecho una exposición resumida del -

pensamiento polílico de Carlos Marx, derivado de sus concepciones 

filosóficas y económicas, en el siguiente capílu lo expondremos un 

breve comentario critico. 

COMENTARIO CRITICO DE LAS IDEAS MARXISTAS. 

Desde el punto de vista filosófico, ya hemos anticipado 

algunas deficiencias del pensamiento de Carlos Marx, consiste!!_ 

tes en su ingenuidad romántica irracional que lo lleva a pensar -

en la realización inevitable de su idealidad, y además en su apego 

extremo al canon idealista hegeliano deformante de la historia hy_ 

mana, que constituye una verdadera metaflsica de la historia, o -

un dogmatismo a priori que pretende encajar la dluléctica en la n~ 

turaleza y en la historia del hombre. En este l.ientido, como acer

tadamente ha afirmado el filósofo francés Jean Paul Sartre en su

"Crílica de la Dialéctica", el materialismo trascendental conduce -

a lo irracional. Cualquier certidumbre que carezca del criterio-

de evidencia, a base de la experiencia vivida, termina en ser un -

acto de fe que conduce al dogmatismo. 
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También adelantamos la critica del marxismo por sll ap~ 

yo mecanicista naturalista aparente. El criterio consmológico es-

tricto respecto del l1ombre, que caracterizó a la primera gran etapa 

de la filosofía, desde los presocráticos hasta la iniciación de la eta

pa teológica cristiana, ya no es operante para explicar al hombre -

razonante, creador y realizador de idealidades en medio de los ab-

surdos ffsico naturales que limitan su vida. Ya vimos que ni el -

propio Marx acepta una evolución mecánica de la naturaleza y de la 

historia humana, sino que trata de imponer a ellas una idealidad -

lógica interpretativa que es precisamente la dialéctica. 

En forma inevitable, cae también el marxismo en un -

relativismo de consecuencias últimas negativas, agnósticas, con"' 

trarias a la validez de todo pensamiento y conocimiento, al atribuir. 

a éstos, a toda idea, a toda filosofía y a la consciencia misma, un -

carácter clasista. 

Esta.misma desviac16n ocurrió al filósofo Ernanuel - -

Kant, al afirmar que nuestro conocimiento no~ allega sólo perce1~ 

ciones·yjarnás la experiencia de a "cosa en sr 1 que él consideraba 

.... ·.incognoscible. 

Pero precisamente Kant encontró que hay un princi- · 

pio lógico supremo que aplicó a los juicios llamados por Kant - -
11slntéticos 11

, y es que "las condiciones de posibilidad de los obje-: 

tos de la experiencia en general, son al mismo tiempo las condi-



ciones de la posibilidad de los objetos dela 

un valor objetivo en un juicio sintético a priori". 

Si los conocimientos van a ser válidos únicamente para 

el sujeto o clase social a la que éste pertenece, entonces se llegará 

a la conclusión de que ningún conocimiento es válido, o sea, a -

que es imposible conocer la realidad 

En cuanto a los elementos económicos de la doctrina -

marxista, cabe hacer algunas distinciones. 

El trabajo hu mano, en realidad, es el componente de lo 

valioso económico y también es cierto que en los procesos productl 

vos capitalistas, la aportación del trabajador es mayor que la remu

neración en dinero que recibe. Pero es preciso considerar que la -

intervención estatal, a partir del siglo anterior, ha tendido a dismL 

nuir y tratar de eliminar esa explotación por varios caminos, tales 

como el sistema cooperativo, la propiedad estatal ele los medios óe ·· 

producción en renglones básicos, el sistema impositivo 1 los servi

cios de seguridad social, la participación en los beneficios empres~ 

riales y otros múltiples, de manera que existen medios de hacer -

desaparecer la plusvalía, de atenuarla y de transferirla. 

En cuanto a la capitalización creciente., también tiene -

el estado a su disposición medios para impedirla, atenuarla o esti

mularla en ocasiones en que la estrategia de desarrollo asl lo re-..i 

clame. La clave está en que los beneficios de la capitalizaciónsean 

redistribuiclos aclecuadamente, en que exista productividad y benefi
cio auténticamente social. 



Lo mismo cabe afirmar respecto de la proletarización. -

Actualmente, en los sistemas europeos occidentales avanzados, -

como ocurre en Suecia, Francia, Italia, Bélgica, Alemania y otros 

países en donde se ha reconocido la necesidad de la planificación -

efectiva, por uno u otro procedimiento, puede decirse que la ten

dencia es hacia la desproletarización, en el sentido en que existe 

seguridad social integral, permanencia y seguridad en el empleo, 

acceso a los medios de instrucción y cultura en todos los niveles, 

programas de vivienda, medicina socializada, tendencias crecien

tes a ampliar el tiempo libre y su disfrute pleno, centros y subsi

dios vacacionales para todo trabajador, controles de precios de su'?_ 

sistencias, participación de utilidades y en la administración de las 

empresas, además de una medida creciente de participación en la -

planeación y ejecución de la polilica económica y social para los -

trabajadores. 

Se está registrando a nivel mundial, un movimiento af!_ 

tideterminista, consistente en planificar, en pensar que el esfuer

zo humano racionalizado puede modificar la realidad y el curso de -

la historia, conforme a idealidades concretas u objetivos pr~cticos -

a corto y a largo plazo. 

En sus proyecciones, este movimiento está fuera de las 

previsiones marxistas. En algunas de sus consecuencias está en -

contra de sus pretendidas leyes de inevitable realizacíon. 



Hemos hecho referencia al materialismo dialéctico apli

cado a la historia, al determinismo y al relativismo que implica la -

doctrina marxista, así como a sus principios económicos básicos.

Hemos comentado también que su utopismo político también incide 

en el romanticismo idealista y que su concepto de las ideologías 11~ 

ga igualmente al relativismo agnóstico. Finalmente, cabe mencio

nar que en opinión de varios autores y en ciertas experiencias eu

ropeas occidentales, se ha registrado una tendencia a la concurre'l 

cía y cooperación de clases, eliminándose la confrontación violenta 

o irracional, como lo comenta el alemán Hans Freyer. 

En cuanto a la idea marxista de la "superestructura" -

que aplica a toda institución social respecto de ias relaciones de -

producción, tiene validez como instrumento de análisis económico, 

pero la pierde cuando se incide en el extremo de tratar de explicar -

todos los aspectos de !a vida del hurnbre dentro ele ese planteam ien -

to. En realidad, esta idea es un desdoblamiento del materialismo-·

dialéc.tico y adolece, en su aplicación de pretensiones exiremadas, -

de los mismos defectos ya señalados al materialismo dialéctico, asa_ 

ber, metafisicismo, deformación de la realidad, unilateralidad de -

perspectiva e ineficacia para explicar la rnuitiforme realidad huma

na, en la que a lado de !os factores económicos o relaciones de pr'?_ 

ducción, actúan los factores psicológicos, de medio ambiente, de -

herencia, rle sexo~ la atmósfera social y cultural general, la educa-· 
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ción y, como ya hemos visto, el factor más relevante mente huma-

no que es la autodeterminación en sentido racional y valioso. 

En cuanto a sus recomendaciones de estrategia polilica, 

se ven influídas de su sistema cerrado de metafísica dialéctica, -

hasta el punto que la fidelidad a esa imposición ele pretensiones 16gl 

cas lo llevan al absurdo de recomendaciones no justificables y a - -

múltiple.s errores de pronóstico. 

Ya señalamos que el tránsito obligado por el sistema capl 
talista, después de la etapa feudal, no se ha registrado en muchos -

países, que han saltado en forma directa al sistema socialista. 

Dentro de la esclavitud al encajonamiento mental de la -

dialéctica, Marx pensó en la necesidad de que una etapa llegara a -

una situación de desarrollo exhaustivo y crisi ~. tras de la cual ven_ 

dría su opuesta por medios violentos y destructivos. 

Esa misma terquedad irracional generada por la ilusión 

dialéctica o deformación metafi'slca, es la que1 como ya vimos, han 

seguido los partidos socialistas en !liversas etapas, presionando 8n 

algunas ocasiones para obtener mejoras para los trabajadores, pero 

en actitud de resistencia u oposición franca a la concurrencia y cq_ 
raboración constructiva con otros sectores orientados en el sentido 

del autodeterminio progresista planificado, sobre bases no compulsL 

vas de tipo no totalitario. 

En Francia, en diversas épocas, esa actitud ha asúrnido-



- 76 
~"-=--- ___ , __ 

el socialismo radical con perjuicios evidentes para la colectividad -

y para los propios trabajadores. 

En nuestro país adopta el mismo carácter negativo la -

llamada izquierda radical. 

En uno y otro caso, persiste la irracional negativa a -

trasponer el determinismo dialéctico, con caracteres de fanatismo 

recalcitrante, destructivismo indiscriminado y renuncia al reco -

nocer el progreso filosófico, politico y social de la humanidad. 

De hecho, esas actitudes se convierten en defensoras 

del capitalismo agudo e inciden en círculos viciosos de confront~ 

ción violenta completamente improductivos. 

Omiten considerar esas proyecciones violentas destru~ 

tivas las derivaciones evolutivas, no violentas, racionales, que - ~ 

también son factibles de ser desprendidas de la doctrina marxist:J. 

Cabe hacer la consideración de que los errores señala

dos por Marx al capitalismo industrial, promovieron una corríente 

intervencionista de e~tado correctiva de t;;iles errores. 

La planificación del desarrollo económico y social, apo

yada en la solidaridad social democrática, en la concurrencia de -

todos los sectores sociales, fundada en la desproletarización de los 

trabajadores1 en la elevación máxima de sus niveles de vida, en su 

acceso a todos los beneficios de la civilización y de la cultura, en -

su activa participación en los mecanismos de producción así como 
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en el ejercicio del poder, como se observan en múltiples países, -

particularmente los de Eu~opa Occidental, constituyen un ejemplo 

vivo, real y evidente de la existencia de soluciones alternativas a 

los problemas sociales y económicos que confronta la convivencia 

humana. 



CAPITULO V 

LA ASOCIACION PROFESIONAL EN MEXICO. CONCEPTO~PERSONA 
LIDAD. NATURALEZA JURIDICA. CONCEPTO. DE ASOCIACION :
PROFES lüNAL EN EL MARXISMO. 

El concepto de la asociación profesional como ahora la 

entendemos, nació para satisfacer una necesidad de los trabajado

res de unirse al no poder luchar en forma aislada contra los patr<?_ 

nes de quienes eran objeto de la más vil explotación. Por lo tanto, 

en ella buscaron los obreros la figura jurldica idónea que les per

mitiera tener condiciones mini mas de existencias a través del sin

dicato y sus derivaciones también de carácter jurídico: el contra

to colectivo y el derecho de huelga. 

Una vez arraigado el espíritu sindical en las rnasas pr~ 

!etarias y palpándo~e el éxito no éste, su desarrollo fue inconteni ~ 

ble por su vigorosa pujanza, entrando su espíritu hasta los rinco

nes más apartados, constituyendo, de esta manera, un capitulo e~ .. 

pecial en el cle•Jenir de la historia moderna de los pueblos democrá

ticos que llevan en su conciencia el recuerdo de una época de inju~~ 

ticias y de explotación de su pueblo y la esperanza firme de un futu

ro pleno de redención social. 

Cabe anotar que durante el lento peregrinar de la lucha 

ohrera, el concepto rle asociación profesional ha sido muy contra- -

vertirlr1 Para algunos pensadores el fermino rle asociación profesi~ 



nal no es más que lo que se entiende por sindicato; en cambio, para 

otros existe la diferencia que hay entre el género y la especie. Tam

bién los hay que opinan que la asociación profesional se refiere a la 

unión de trabajadores para conseguir los fines que a ellos le son -

propios y niegan toda asociación de patronos constituida para su de

fensa. Existen otros escritores que opinan precisamente lo contré!_ 

rio. 

Es evidente que la diferencia de criterios estriba, fundé!_ 

mentalmente, en la posición e interpretación filosófica que del mur!_ 

do tengan. 

Entre los muchos criterios que existen al respecto habr~ 

mos de anal izarlos únicamente a la luz de las dos doctrinas econó-

mico-filosóficas más importantes: el capitalismo y el marxismo. - -

Veamos la primera. 

Para aquellas naciones cuyo régimen admite la propiedad 

privada y en donde el capital viene a ser el centro de la vida politica -

y administrativa, el concepto de asociación µrofesional lógicamente -

tiene una acepción distinta de la marxista, pues si bien en un régi

men de tipo capitalista el sindicato surge como un mero correctivo -

al sistema dirigido contra los abusos del capital, su función funda·· 

mental será ser el peso que trate de nivelar el equilibrio entre los -

factores de la producción en la relación capital-trabajo, principio -

básico de su organización económica y social y aunque los medios-

para lograr ese correctivo están a cargo del Estado por cuanto a la --
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protección que al obrero le dé y a la regulación que del contrato de 

trabajo efectúe, la asociación del tipo sindical significa para el tri!_ 

bajador las fuerzas que faltan al individuo para su defensa ante los 

más poderosos al tomar conciencia que la fuerza de la clase obre -

ra posibilita a los sindicatos a luchar con éxito contra el capital. 

El origen de la asociación profesional nace como cons~ 

cuencia de la despreocupación del patrón en tratar de mejorar las 

condiciones paupérrimas de los trabajadores. Las infrahumanas 

jornadas de trabajo fueron logrando que los trabajadores se revela

ran ante tales injusticias de los poderosos señores industriales, en 

busca de mejores condiciones de trabajo, que en su calidad de hu

mano, tenían el derecho a recibirlas. Cabe anotar que primera- -

mente sus protestas las hicieron desorganizadamente y utilizando -

la violencia, muchas de las veces eri contra de la persona del pa- -

trón, debido no tanto a la poca táctica del trabajador sino a las pre

siones que utilizaban los mismos empresarios para entorpecer toda 

idea de justicia social, amparados µor los gobiernos del siglo ante-

rior y principios de éste. 

Después de ver que en algunos casos su situación eco

nómica era mejorada, fue brotando la idea de organizarse para uni 

dos lograr sus propósitos de justicia social formando primeramente 

sociedades civiles o mercantiles, hasta llegar ante la avasalladora -



fuerza de las ideas de sindicalización que integraron grandes aso

ciaciones de trabajadores, poderosos sindicatos que obtuvierondel 

gobierno una legislación protectora del trabajo. 

Cabe advertir que los patrones acostumbrados como e~ 

taban a dirigir sus industrias en forma tirana, al ver la fuerza -

grandio!ja que tenían los organismos sindicales de obreros, se -

coaligarán para defender sus intereses,. naciendo, de esta manera, 

los primeros sindicatos dé patronos como un movimiento de defer!_ 

sa contra el sindicalismo obrero y corno una prueba de que aislados 

los individuos, por más poderosos que sean, no pueden obtener - -

tan fáci 1 mente la consecusión de sus i nternses. 

En relación a las diversas denominaciones que ha teni

do y tiene la palabra sindicato, tenemos que en la legislación fran·· 

cesa de 1884 se emp:eó la palabra sindicato a! hablarse de "sindica

tos prcfGsionales"; de igual manerd, la Legislación Chilf:na tam-

bién usa el término sindicato, La Legislación Belga emplea ICJ den<!._ 

minación de uniones profesionales. La Repúbl!ca Española usó el 

término de sindicatos profesionales y el de asociación profesional. 

El origen de la palabra sindicato se encuentra en el vo

cablo "síndico, que las lenguas romances tomaron a su vez del la

tih 11 syndicus11
, voz con ia que los romanos denominaron al procu

rador elegido para rlefender los derechos de una corporación. En .. _ 

Grecia el sindicus era el que asistra en justicia, el defensor, o tam 



bién el individuo envestido de ciertas comisiones dirigidas hacia -

la defensa de determinadas instituciones o para fallar sobre las -

confiscaciones. La voz síndico retuvo en las lenguas romances -

el concepto de procuración y representación de los latinos y de -

ella se formó el nombre "sindicato". 

En nuestra legislación se emplea también indistinta- -

mente las palabras de asociación profesional y sindicato; sin em-

bargo se inclina más hacia la segunda. Asívemos que la ley del -

trabajo del Estado de Veracruz utilizó la palabra sindicato, y en la 

fracción XV 1 del articulo 123 G:nstitucional se habla de sindicatos 

y de asociaciones profesionales como si fueran dos instituciones -

distintas, ·~anto los obreros como los empresarios tendrán derecho 

para coaligarse en clefei1sa de sus respectivos intereses formando -

sindicatos, asociaciones profesio11ales 1 etc. 11 Cabe hacer mención 

que en la Ley Federal clel Trabajo de fecha 18 de agosto de 1931 - -

únicamente se utilizaba la palabra sindicato. 

En Francia la Asociación Francesa reunía a trabajadores 

de profesiones similares o conexas a diferencía de la Trade Union --

1 nglesa, que estaba integrada con trabajadores de una misma prof~ 

sión. Por lo tanto, la Asociación Francesa corresponde a lo que-

nosotros conocemos como sindicato industrial o de empresa y la -

Trade Union a un sindicato gremial. 



De lo expuesto se desprende que el término de "asocia

ción profesional" debe entenderse como la facultad que tienen los 

trabajadores y empresarios de unirse para defender sus intereses, 

y la palabra "sindicato" para designar las nuevas formas de sindi

cación. 

El eminente maestro Bayón y Pérez Botija dice al res

pecto: "el término de asociación profesional puede emplearse en -

sentido genérico y en sentido especilico. En el primero, es toda -

asociación de trabajadores o de empr8sarios, constituída por un -

fin determinado y cualquiera; en s11ntido estricto !a asociación ··

profesional será solo la que tiene por fin la defensa de los intere

ses de la profesión 11
•
11 

Hueck-Nipperdey define la asociación profesional "co

mo una corporación libre, integrada por personas de la misma -

profesión y condición y constituída para la representación y defen 

sa de los intereses colectivos de los trabajadores", 12 -

Gallart Folch propuso la siguiente: ''el sindicato o as~ 

dación profesional es, para el Derecho Positivo Español, la asocié}_ 

ción constituida por patronos o por obreros para la defensa de los 

(11) Bayón y Pérez Botija. "Manual de Derecho del Trabajo''. Se-
gunda Ed. Volumen 2o, pág. 677 

(12) Hueck-Nipperdey ''Lehrbuch des ?.rbeistsrechts 11
• citado por -

Mario de la Cueva. "Derecho Mexicano del Trabajo". 1964, --
Tomo 11" pág. 394. 



intereses de las clases respectivas en determinadas profesiones, -

industrias, o ramas de éstas 11
•
13 

En tanto que para Manuel Alonso García, "la asocia- -

ción profesional representa un estudio en la evolución final del -

sindicato y se diferencia de éste en razón de numerosos factores -

que cualifican la separación entre ambos 11
•
14 Para este autor, -

la asociación profesional se constituye como órgano de derecho prL 

vado y su transformación significa el paso y la coexistencia inicial 

de las dos enticlacles, de una a otra. Este paso se opera llevándose 

a cabo una transformación en los fines y un cambio en el régimen 

jurídico. Desde el punto de vista de los fines, la asociación profe

sional se constituye para la realización de aquellos que interesan 

a los miembros de una ~rofesión, por el hecho de ser componentes 

de la profesión misma, y en cuanto a ésta, ar.t(ia subjetivamente, -

cerno aglutinante o centro de determinfü:ión que la asociación se -

propone conseguir. El sindicato, en cambio, se crea con fines de 

representación y defensa de los objetivos de !a asociación profesi~ 

nal. Desde el plano de consideración del régimen jurídico, el si~

dicato se concibe corno una realidad que trasciende, por su natu

raleza, de la estera del derecho privado en que la simple asociaión 

se mueve, para insidir en el terreno de la organización jurídico-

03) Gallart Folch. 11Derecho Español del Trabajo". Citado por Mario 
de la Cueva, ob. et. pág, 395. . 

(14) Manuel Alonso García. "Derecho del lrabajo11
• Tomo l. pág. 673. 



pública. De aquí que el ré.gimen jurídico de las asociaciones prof~ 

sionales aparezca, en todo caso, como una subespecie del de aso-

ciación en general, en tanto que el sindicato hace surgir una le-

gislación especial en la que se destaca su carácter de persona de -

derecho público. 

La libertad de asociación o de reunión pública asegura_ 

da en la Constitución Francesa de 1771 fue aceptada en México se

gún el artículo 9o. de la Constitución de 1857, pero sólo como ga

rantia individual. 

La actual Constitución Po!íl:ica vigente desde 1917, - -

amén de otorgar en su artículo 9o. dicha garantla, reconoce en la 

fracción XV 1 ele su artículo 123 el derecho de asociación profesio ·· 

nal; se sostiene que la primera es una garantía del hombre frente 

al Estado y que la segunda es una garantía social del homhre tren~ 

te al Estado, pero también frente al empresario. 

Los antecedentes inmediatos de la deflnicitSr. vigente ·· 

del sindicato en México aparecen en los proyectos dal Presidenle

Emilio Portes Gil y de la Secretaría de 1 ndustria. El primero está 

inspirado en la definición francesa y dice as~ "Se llama sindica-

. to a la iJsociación de trabajadores o patronos de una misma profe -

sión, oficio o especialidad slmi!ares o conexos, constituida exclu

sivamente para el estudio, desarrollo y defensa de los intereses cq_ 

munes de su profesión". El proyecto de la Secretaría de 1 ndus--



tria, sólo se limitó a mejorar la mencionada definición, pero el col}_ 

tenido, siguió siendo el mismo. 

La pasada Legislación del Trabajo de 1931 contenía en su 

artículo 231, la siguiente definición: 
11Sindicato es la asociación de trabajadores o patronos de 

una misma profesión, oficio o especialidad, o de profesiones, ofi- -

cios o especialidades similares o conexas, constituida para el estu

dio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes". 

Por su parte, la nueva Ley Federal del Trabajo, vigente

desde el lo. de mayo de 1970, define al sindicJto de la siguiente mí!_ 

nera: 
11Sincticato es la asociación de trabajadores o patrones, -

constituida para el estudlop mejoramiento y defensa de su~ respectL 

vos intereses". 

La definición anterior rs una de las más completas que -

existen en el mundo en materia de trabajo, y está integrada ele tres 

conceptos: a) fs una asociación do trabajadores o patrones; b) Los 

trabajadores o los patrones deben pertenecer a la misma profesión, 

oficio o especialidad o a profesiones, oficios o especialidades simila

res o conexas: e) El fin de la asociación profesional es el estudio, -

mejoramiento y defensa de los intereses comunes. 

Del exámen de esta definición se desprende que son su

jetos de los sindicatos los trabajadores o los patronos, y aunque - -



la ley no prohibe expresamente el sindicato mixto, el espíritu de -
la misma lo condena. 

En cuanto a carácter profesional de los asociados, la -

definición en estudio supone como requisito esencial la identidad, 

similitud o conexidad de las profesiones, aun cuando la fracción -

V del artículo 360 de la propia Ley establece la excepción a esta r~ 

gla y permite que se constituya el sindicato de varios oficios for-

mado por trabajadores de diversas profesiones, siempre y cuando 

en el municipio de que se trate, el número de trabajadores de -

una misma profesión sea menor ele veinte, es decir, el número -

necesario para formar un sindicato ordinario. 

Por lo que se refiere a la limitación de constituir un -

sindicato sobre la base de que suponga la identidaíl, similitud o-

conexidad áe las profesiones qt10 impuso el legislador, esta idea -

tiene su fundamentación en el hecho de que CiJí.Hldo estuvieren -

dos grupos obreros en pugnél con dístintos patrones, la defensa · 

de los intereses comunes sería demasiado dispersa al no tener -

los trabajadores un inter6s directo y concreto qut: perseguir, 

Por cuanto a su finalidad, la asociación profesional -

tiene como primera misión la defensa de los intereses wlectivos·· 

de sus agremiados y su mejoramiento. 

En relación con lo anterior, el prestigiado maestro de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, Alberto Trueba UrbL 



na, afirma que "la asociación profesional de los trabajadores y pa-

trones persigue distintos objetivos: la asociación profesional de los 

trabajadores es un derecho social que tiene por objeto luchar por el 

mejoramiento de las condiciones económicas de los trabajadores y -

por la transformación del régimen capitalista; en tanto que la aso

ciación profesional de los patrones, tiene por objeto la defensa de 

sus derechos patrimoniales, entre éstos el de propiedad11
• 
15 

Luego entonces, de manera general los sindicatos tie- -

nen una sola finalidad inmediata, la de defensa de los intereses co·· 

lectivos de sus agremiados; pero er¡,.tanto w los sindicatos que repr~ 

sentan una clase social opuesta a otros, las finalidades son particu_ 

lares y distintas por cuanto a que rc~presentan intereses opuestos -

unos respecto de los ot10s, ya que si bien el sindicato obrero busca 

el meioramiento dn los trabajadores a través clel contrato colectivo, -

lo que persiguen los sindicatos patronos es su fortalecimiento y la

defensa de sus intereses patrimoniales. 

ti fin mE:díato del sindicalismo pertenece al futuro y es -

la visión de una sociedad del mañana, construída sobre los pilares 

de la justicia social: es una finalidad de carácter políl:ico. El sindi

calismo obrero busca la transformación déi ré13imen capitalista y, 
por ende, la transformación del mundo; su lucha consiste en bus

car la reorganización del mundo por medio de la toma del poder poi[ 
tico y económico. 

(15) Alberto Trueha Urbina. "Nueva Ley Federal del Trabajo". pág. 149. 



PERSONAL! DAD. 

La personalidad d~ las asociaciones profesionales en·.·;. 

nuestro país es otorgadapor la Ley desde el momento de su cons

titución. 

En efecto, la personalidad de las asociaciones profesi12_ 

nales, 9 sea la aptitud para que las mismas sean sujetos de dere

chos y deberes jurídicos, nace de la antes mencionada fracción -

XVI del artículo 123 de la Constitución vigente que dice asG 11 tar!.. 

to los obreros como los empresarios tendrán derech0 para coali-

garse en defensa de sus respectivos intereses formando sindica-

tos, asociaciones profesionales, etc. 11 

Es evidente que el citado precepto está reconociendo -

personalidad jurídica a las asociaciones profesionales al conceder 

a los obreros y a los empresarios el derecho para unirse y hacer -

la defensa de sus respectivos intereses por conducto de un ente ju_ 

ri'dico distinto que es la asociación profesional. 

A mayor abundamiento, el Código Cívil del Distrito y T~ 

rritorios Federales en su artículo 25 afirma que: 11 son personas -

morales: ... fracción 1 V. Los sindicatos, las asociaciones profe

sionales y las demás a que se refiere la fracción XVI del artículo 

123 de la Constitución Federal". 

Finalmente, de la asociación prot~~i_qrrnt~9moRersQna. 

moral, según determinación de la propi~[ey,;"pod~ta;~oshacerlas 



siguientes consideraciones jurídicas: que su capacidad de goce e~ 

tá limitada en razón de su objeto, naturaleza y fines; que está fa

cultada para adquirir un patrimonio aun cuando no sea necesa -

ria para su funcionamiento; que requiere necesariamente de una 

denominación a fin de que pueda establecer relaciones jurídicas -

con los demás sujetos; que deberá tener domicilio de acuerdo con 

el articulo 33 del Códi90 Civil del Distrito y Territorios Federales: 

y que, en cuanto a su nacionalídad, deberá cumplir con los requL 

sitos fijados en el artículo 5o. de la Ley de Nacionalidad y NaturalL 

zación. 

NATURALEZA JURI DI CA. 

La asociación profesional es una persona real sui-ge

neris, con finalidades expresamente señaladas en la Ley del Tra -

bajo y que goza de personalidad jurídica y capacidi:ld para la reali

zación de todos los actos tenclientes a lograr sus objetivos. Con·· 

viener él este respecto, determinar si estr. persona moral se pue -

de encuadrar en el campo del derecho público, o bien si corres -

ponde al del derecho privado. 

Antes de considerar al derecho del trabajo como parte 

del derecho social, hagamos algunas consideraciones filosóficas -

jurídicas del derecho social. 



Se ha sostenido por algunos distinguidos profesores -

que el derecho social es una nueva rama jurídica distinta de las -

tradicionales ramas del derecho, circunscritas al derecho público 

y al derecho privado y no vacilan en afirmar que el derecho social 

constituye una tercera categoría jurídica. Tal tésis ha sido sost~ 

nida brillantemente por el distinguido maestro Alberto Trueba Ur_ 

bina quien ve en el derecho social un derecho igualador, reivin

dicador, y tute!ador de los trabajadores. 

Sin embargo, creemos que lo distintivo en las ciencias 

particulares, en las ciencias jurídicas especílicas, lo constituyen 

no los sujetos, sino el objeto formal. Sabemos que en cuanto al -

objeto material las ciencias particulares, incluso las jurídicas, -

pueden ser coincidentes; pero lo que las diferencia, lo que hace -

que constituya un tercer factor o término, es precisamente el obj~ 

to formado. Bajo este aspecto no ha sido señalado el objeto formal 

del der·echo social, simplemente se dice que tutela, protege, igua·· 

la, reivindica los derechos de las clases sociales más débiles de la 

sociedad. 

Para clasificar a las personas jurídicas en públicas o -

privadas, atienden los autores a caracteres jurídico-formales. La 

distinción entre derecho público y derecho privado no es. una ca

tegoría de valor absoluto; en consecuencia, es posible que alguna 

institución nueva no quepa en los linderos de la distinciÁn. Así',·.· 
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el derecho del trabajo no es un derecho público en el viejo sentido, 

porque no es un derecho regulador de la vida ni de la actividad del 

Estado; pero tampoco es derecho privado, porque no reglamenta -

relaciones entre particulares, a menos de sostener que las clases 

sociales y su representación, las asociaciones profesionales, fed~ 

raciones y confederaciones de trabajadores o patronos, son sim

ples particulares. 

El maestro Mario de la Cueva afirma al respecto: "La -

división entre derecho público y privado fue cortante en el siglo -

XIX, porque no existieron sino dos entidades, el Estado y el ind~ 

viduo; la Ley Chapelier es una de sus mejores manifestaciones. 

Pero los finales del siglo XIX y comienzos del siglo XX ofrecen un 

panorama diverso: Los hombres se han organizado fuera del Esta

do, para defender sus intereses, porque no radian hacerlo aisla

damente y es prooable que permanezcan unidos para defenderse -

de un Estado cada vez más absorbente. . . El mundo actual es di 

verso: El Derecho de Trabajo organiza a los hombres como compQ_ 

nentes de fuerzas económicas y las organizaciones son autóno-

mas, aunque no necesariamente enemigas ante el Estado ..••• 

No es derecho público, -dice el citado autor refiriéndose a lanatu_ 

raleza del derecho propio de esü1s organizaciones-, porque no es · 

derecho del Estado, pero tampoco es derecho privado. El derecho -

del trabajo representa una nueva estructuración de la sociedad: 



Al lado de la estructuración polílica se encuentra una organización 

social económica, que reclama un derecho especial. Es un nuevo 

estatuto, que otorga una nueva configuración a la vida social, esté!_ 

tuto que integra, organiza, constituye a lo social y que es derecho 

referido a la constitución misma de la sociedad 11
•
16 

Nuestra asociación profesional es autónoma frente al -

Estado y no participa en el poder público del Estado, pero, sin em -
bargo, ejerce un poder :Jobre los hombres que se parece, en mu-

chos aspectos, al poder público del Estado. 

En nuestro derecho mexicano, la asociación profesional 

es titular de los intereses colectivos y el pacto que celebra con el -

patrono rige para todos los trabajadores de la empresa o empresas -

en que vive la asociación profesional, independientemente de que·

los hombres estén dentro o fuera de ella: y es así por el sentido d~ 

mocrático del derecho mexicano que quiere igualdad de condicio- -

nes de trabajo. La asociación profesional es autónoma e indepen -

diente del Estado, pues tiene autonomía y personalidad propia. La 

fuerza de nuestra asociación profesional es inexplicable para el -

derecho privado, pues la asociación profesional es un órgano pro

ductor de derecho objetivo y no puede ser, consecuentemente, una 

persona de derecho privado. 

(16) Mari o de la Cueva. Ob. et. pág. 442. 



El derecho del trabajo es el derecho social por excelen

cia y ha roto el marco del derecho público y del derecho privado, y 

significa una garantía del más alto rango constitucional. 

El maestro Trueba Urbina, que es un gran propugnador 

del derecho laboral encuadrado dentro del derecho social hace un 

análisis cuidadoso del artículo 123 desarrollando una nueva teoría 

jurídica protectora y reivindicatoria de los derechos del trabajador. 

Estima que México es la cuna del derecho del trabajo y que nuestra 

Constitución de 1917 se anticipó a las ideas socialistas de la época -

y señaló nuevos rumbos jurídicos para la clase trahajadora. Para 

Trueba Urbina, el derecho social "es el conjunto de principios, -

instituciones y normas que en función de integración protegen, -

tutelan y reivindican o los que viven de su trabajo y a los económi

camente déhiles". Para el distinguido profe.sor el término "derecho 

social" se uso por primera vez en 1927 y posteriormente en 1935, d~ 

sarrollándose ampliamente desde el año de 1950. 

CONCEPTO DE ASOCI ACION PROFESIONAL EN EL 
MARXISMO. 

Para el comunismo cientílico los sindicatos·tienen un 

papel importantísimo, o más hien dicho, fundamental, en la lucha 

de clase del proletariado contra la burguesía. Esta doctrina estima 
que el único medio de hacer frente al poder exhorbilante del capi-
tal reside en la coesión de las propias filas de los trabajadores. 



Para el marxismo, la organización de la clase obrera -

en sindicatos, es la verdadera organización del proletariado, ven

tilando así sus luchas diarias contra &l capital. Afirma que la -

unión de las fuerzas de la clase obrera debe servir también de re 

sorteen su lucha contra el poder politico de sus explotadores, y 

afirma que la clase obrera no puede actuar como tal contra el po-

der mancomunado de las clases poseedoras más que organizándo

se y formando un partido político propio frente a las uniones fun

daáas por las clases poseedoras" Para Marx y E ngels esta org~ 

·nización de la clase obrera en sindicatos y posteriormente en un -

partido políl:ico, es indispensable para asegurar la victoria de lar~ 

voluci6n socialista y lograr su meta final o sea la supresión de las 

clases. 

En la instrucción que se dió a los delegados al consejo 

central provisional sobre problemas sueltos, Marx decía que si ~ 

los sindicatos son necesarios para la lucha de guerrillas entre el 

capital y el trabajo, son todavia más importantes como fuerza org~ 

nizada para acabar con el sistema del trabajo asalariado y el poder 

del capital. Consideraba el citado autor que independientemente -

de sus objetivos iniciales, los si nclicatos deben aprender a actuar 

de modo consciente en calidad de centros organizadores de la clase 

obrera, planteándose la meta de la plena emancipación de ésta y -

que, por consiguiente, deben apoyar todo movimiento social y poi[ 



tico que se realice en este sentido y como en la práctica actuan C<?_ 

mo representantes de la clase obrera tienen el deber de atrner tam

bién a sus filas a los obreros no organizados. A juicio del ilustre 

filósofo alemán, las organizaciones obreras deben mostrar particu_ 

lar solicitud por los intereses de los trabajadores en las ramas de -

la producción peor retribuidas, ya que los sindicatos deben demos

trar al mundo que no luchan por intereses egoístas, estrechos, ni 

mucho menos, sino por la emancipación de los millones de oprimL 

dos. 

Los sindicatos deben ocupar en todo caso el puesto de -

vanguardia que represente a las fué"rzas revolucionarias inspira-

das en la filosofía del material 1smo dialéctico capaz de tomar el po -

der y de conducir a todo el pueblo al sociaiismo, de dirigir y organ~ 

zar el nuevo régimen de los trabajadores y explotados~ buscando -

siempre que la clase obrera cumpla su misión histórica. 

La vía hacia el socialismo es un proceso complejo que -

abarca algo más que el neto de la toma del poder por el proletariado -

y la emisión de un decreto de socialización de los medios de la pro

ducción económica. F.s, antes que nada, conciencia plena de clase. 

Solo los obreros por medio de sus organizaciones sindicales están -

en condiciones de dirigir a la masa de trabajadores en la lucha por 

d~rrocar el yugo del capital en la lucha por la creación del nuevo

orden social, o sea del régimen socialista. 

amuon:c,~ c!rni~il~ 
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Los sindicatos no solo tienen dentro del régimen soci~ 

lista, la misi6n por mejorar las condiciones de trabajo e impulsar 

el bienestar material de los trabajadores, sino que desempeñan -

también un papel importante en el cumplimiento de las tareas ecQ_ 

nómicas y polílicas de la sociedad, incorporando a los obreros y-

empleados al gobierno de la producción educándolos y elevando su 

nivel cultural. Para l.enin, los sindicatos son para los trabajadQ_ 

res escuela de gobierno, escuela de administración y escuela de -

comunismo. 

En Rusia los sindicatos sur9ieron en el fragor de la -

primera revolución rusa de 1905a1907. Eran sindicatos revolu

cionarios, creados por el partido comunista. En 1917 participa-

ron activamente en la instauración de! Poder soviético; luego pa

saron a ser organización <1e la clase obrera gobernante. Asurni~ 

. ron una misión que hasta entonces jamás habían tenida: la de -

colaboradores inmediatos del poder popular y ejecutores del con -

trol obrero sobre ia producción. 

Como representantes inmediatos y defensores de ios -

intereses de los trabajadores, los sindicatos en .los países socia-

listas contribuyen a !a edificación de la sociedad co1r.unista y con_ 

tinúan cumpliendo su misión de incorporar ampliamente a los -

trabajadores a la dirección de la economía y la cultura, asumien

do numerosas funciones inherentes, por lo común, al aparato -

del Estado. 



CAPITULO VI 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION HISTORICA DE LA ASOCIACION 
PROFESIONAL EN El MUNDO. ANT 1 GUEDAD. EDAD MEDIA. -

EPOCA MODERNA. EPOCA CONTEMPORANEA. 

Ya hace más de cien años que Marx y Engels llegaron a 

la conclusión de que el proletariado se transforma por la marcha -

misma del desarrollo rJel capitalismo, constituyéndose en una fuer. 

za predestinada a derribar los sistemas de explotación, con mí ras -

a la edificación de una nueva sociedad, quizá la socialista. Cierto 

es que el movimiento de la clase obrera, más que ligada con el pa

sado está con el futuro; pero es necesario revisar su proceso de -

formación y desarrollo como método de experiencia y caudal de en

tendimiento en la lucha de clases. 

Los teóricos del comunísmo han apuntado que la lucha 

de clases es la historia de todas ltíS sociedades que han existido en 

el mundo. Se habla del concepto de lü libertad en los estadios pri

mitivos de la cultura, de los esclavos, de los patricios, µlebeyos, -

de los señores y ele los siervos, de los industriales y los obreros, -

y en una palabra, de los opresores y oprimidos. Todos ellos se en

frentc1ron siempre, manteniendo una lucha constante que culmi

na con la transformación revolucionaria de una sociedad o con el 

hundimiento de las propias clases beligerantes. 



LA ANT 1 GUEDAD. 

La organización interna de las sociedades primitivas ha 

sido puesta en claro por Morgan mediante el proceso de análisis -

de Federico Engels expuesto en su obra 11 El Origen de la Familia, de 

. la Propiedad Pri 1,.ada y del Estado". Se n:fiere a la naturaleza de la 

gens y ~e su lugar en la tribu: a la gens entendida como el grupo

que proviene de un tronco común. Se piensa entonces que con la 

disolución de estas comunidades primitiv;J~ comienza la división -

de la sociedad en clases distlntas y, con el tiempo antagónkas: las 

viejas socieda~es se dividen en diversos estamentos, una múltiple 

escala gradual de condiciones sociales. 

De la naturale?.a social del hombre se deriva el derecho 

de asociarse con sus sernejantes, el cual nace como resultado tle -

la libre personalidad. El rJerecho de asociación es la cristaíi.zación 

del derecho de l!herlac! pfffsonal en uno de sus más importantes ª~

pectos, y como consecuencií3 tenernos la ampliación de la persona

individual en persona social. Los derec~1os de libertad y asocia- -

ción son, pues, inherentes al hombre. La asociación es el refu9io 

y apoyo de la individualidad que está desamparada, en tanto que la

libertad viene a ser un derecho sagrada QUP. constituye el poderoso 

motor que induce al hombre a la asociación, con el objeto de reso!_ 

ver las necesidades humanas a base de iniciativas tendientes a - -

alcanzar el progreso social, el que por sí solo el hombre no podría 
realizar. 



1ND1 A. Hacia los siglos V 1 y VII, A. J. existieron 

en la 1 ndia asociaciones integradas por agricultores, barqueros, 

pastores y artesanos. El Código Manú ya hacía referencia, aun

que de manera indirecta, a las asociaciones profesionales; sin -

embargo, lo que el los reglamentaban en su codificación era trab~

jadores del campo principal mente, que en aquél tiempo eran den'!_ 

minadas sociedades Srenl. Estas instituciones se gobernaban ··

por un consejo y tenían capacidad para contratar y comparecer en 

juicio. 

"En la antigua India las corporaciones denominadas -

Sreni, tenían relación con las castas las cuales eran conceptua

das por Buda como un fenómeno natural. Del análisis del Código 

de Man(J se dasprer.dc la rigurosa división de los indués y la nec~ 

sidad de esa división para mantener tntactas y puras las diversas -

razas vigentes. La diferenciación de castas y la necesidad natu-

ral de las agrupaciones humamis se l1acía en una forma sistemá

tica de acuerdo con su oficio11
•
17 

e H 1 NA. Las asociaciones profesionales designadas

con el nombre genérico de· 11Hant 11
, denominaban desde los grupos 

estrechos que estableci'an en su radio de acción un monopolio ce

rrado reuniendo en torno a un culto religioso, a maestros y obre-

n7) Alvarez del Castillo Enrique. 11Segundo Curso del Derecho del 
Trabajo 11. Torno 11. pág. 2. 
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ros y promulgando reglamentos precisos sobre los procedimientos 

de fabricación, salarios y precios, hasta agrupaciones mucho más 

simples integradas por unos cuantos patrones para su propio y mu_ 

tuo provecho, sin monopolio ni lazos religiosos. 

Estos 11Hants 11 hacen recordar las corporaciones de Eu

ropa medieval, aunque tienen rasgos propios que los distinguen -

de ellas·. 

EG 1 PTO. Durante el desarrollo histórico del Imperio 

Egipcio encontramos ya cómo aparece en la vida social una nueva

clase formada· por los esclavos que laboran la tierra ajena y levan

tan monumentos a la gloria ele ~us soberanos y de sus deidades. -

Con el perfeccionamiento de las arte~ manuales y su técnica, los -

artesanos adquieren una relativa situación df! hombres libres, • -

puesto que se les concede el derecho de agruparse según los ofi-

cios que practicaban. 

"Los egipcios -·nos dice Herodoto-· estiman menos ho

norables que los otros ciudadanos a aquéllos QUP. se derlican rl los 

oficios manuales". En un pai's en que el orden y la armonía fu~ 

ron siempre respetados, la injusticia social llegó a ser desmesur~ 

damente trágica. En el 1 mperio Nuevo encontrarnos dos testimo-

nios, de valor desigual, de esta reacción de los trabajadores: las ·· 

huelgas y los saqueos. Durante los últimos años del reinado - -

1 

1 
1 

1 
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de Rarnses 111, en varias ocasiones los obreros que trabajaban en 

la tuma real se negaron a proseguir su trabajo, protestando así -

contra las irregularidades sufridas por el ritmo de sus salarios --

. (salarios en especie, de los que vivían directamente) o, a veces, -

contra los escándalos ocurridos en la obra. Quizás sean esas -

las primeras huelgas obreras de las que la historia ha conserva

do el recuerdo. Tienen, sin embargo, un alcance limitado pues 

solamente los obreros de la tumba real, que trabajan en una la-·· 

bor juzgada muy importante -la preparación de la morada eterna 

del faraón-· podían paralizar con su huelga un servicio esencial 

y obtener asr el triunfo de su causa: en los otros sectores de la

activid:id egipcia la mano rll~ obra disponible era demasiado abun

dante y demasiado efiC(7. el régimen de las palizas para que una 

huelga pudiese favorecer a quienes la planteaban. 

GR E C 1 A. La Grecia propiamente dicha e incluso-

la Magna Grecia, eran países pobres. El espartano Demarates lo 

dice francamente a Jerges: "Pobreza ha sido siempre la l1ermana 

de leche de helade". los cultivos eran penosos, la ganadería re

ducida, los recursos mineros insuficientes: sin embargo, si la -

naturaleza hahía negado a los griegos la abundancia de productos 

agrícolas y recursos mineros, les había dado en cambio medios ··

de compens<lr esas dos debilidades: las facilidades geográficas - -



ofrecidas al comercio. La naturaleza parece haberles lanzado -

un estimulante reto. 

Aun cuando hubiera numerosos esclavos al servicio -

de los dioses, de los príncipes y de los particulares, los hombres 

libres no podían dispensarse del trabajo. Una de las característL 

cas dominantes del mundo cretomicénico, lo mismo que de la so

ciedad homérica, lo constituye la existencia de propiedades priva·· 

das, ya que la mayor parte del suelo estaba explotada por campesL 

nos de profesión y que existía un profuso comercio interior y ex

terior. Existían, también, desde luego, profesiones intelectua

les formadas por los escribas, los heraldos, los adivinos, los sa-

cerdotes, los médicos, los filósofos y los actores. 

Los trabajadores vivían en condiciones lamentables y

aunque los pensadores griegos tuvieron consciencia de estema-

lestar, las doctrinas sociales más importantes de aquella época -

no ubicó nunca a los trabajadores en el lugar que merecían. La -

penosa situación de los trabajadores se convirtió en un asunto mQ_ 

ral; no se fue más allá del viejo problema de la riqueza y la pobre

za. Los cínicos respondían al lucro burgués con el desdén de la

fortuna y el desprecio de las convenciones de la buena sociedad; 

pero celebraban las ventajas de la pobreza sin predicar el trabajo. 

Los estoicos y los epicureos no prestaban la menor importancia a 
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los problemas del trabajo; para ellos sólo contaba la sabiduría, la 

felicidad, la ausencia de inquietudes en el alma, etc. y, así, no 

era el trabajo sino el descanso garantizado por una fortuna mode

rada lo que juzgaban ser la posición ideal. No hubo tampoco un 

Hesiodo para gritar la necesid(ld moral del trabajo cotidiano. 

Er:i conclusión, los trabajadores griegos indígenas no

sacaron de la conquista helenística todo el provecho que podían e~ 

perar. Sin duda, es cierto, algunas innovaciones hicieron más -

llevadera su labor, como las herramientas de hierro que sustitu

yeron en todas partes las de madera. Además, la selección de las 

plantas y de las especies animales permitió producir más por igual 

esfuerzo: el urbanismo dió al artesano y al pequeño comerciante -

mejores oportunidades y condiciones de vida: la navegación fue - -

más segura. Pero los descubrimientos no fueron apenas explota-

dos paraaigerar los sufrimientos de los trabajadores. Y a la prosp~ 

ridad de Siria, de otras ciudades del Asia Menor, de ciertas islas -

del Egeo, se oponían las lamentaciones de los egipcios y la miseria -

de numerosos obreros de la misma Grecia. 

Pese a las difíciles condiciones en que con frecuencia

se encontró, el trabajador griego fue si~ duda el más hábil, el más 

artista de toda la cuenca mediterránea. For eso, cuando los romé!_ 

nos vencedores quieren mejorar sus suntuosas casas de campo, -

llaman a griegos~ como ese Dioscurides de Samas, que firma los -

pinos, animados y pintorescos mosaicos que adornaban una casa -

de Pompeya, 



ROMA. Durante mucho tiempo los romanos adquiri~ 

ron riquezas trabajando como agricultores, ganaderos, comerciall_ 

tes y artesanos o dedicándose a actividades bélicas. No tenían nill_ 

guna necesidad de leer la 11 Polílica11 de Aristóteles para saber que la 

. guerra bien llevada es un medio natural de enriquecerse, igual - -

que la caza o también la piratería. En cuanto a si los esfuerzos de 

los piratas, dr?I cazador o del guerrero, merecen el nombre de tra

bajos, es una cuestión que no tiene apenas sentido sino está plan

teada en un contexto social detefminado. 

El amor a la guerra y el amor al trabajo se complemen-

taban, pero con un agudo sentido eco:iómico, Roma consagraba sus 

recursos, sus penalidades y la sangre de sus hombres a crear bie-

nes de producción. 

Llegó el tiempo, a fina les del siglo 111, d. c. en el que 

bruscamente la guerra empezó a apo1iar, además de tierras -dem~ 

siado e:den5fis en realidad, para que los romanos pudiesen wlti-

varlas ellos solos-, innumerables bienes naturales y artificiales, -

cuyo caudal no cesó de aumentar y de precipitarse. No eran solo -

medios de trabajo lo que Roma recibi'a entonces, sino el producto -

del trabajo de los otros, de los dominados, que la excusaoa a ella·· 

misma de trabajar. 

En ese momento, creemos, nace el problema del trabajo 

tal como puede plantearse en Roma, es decir, la presencia del con

flicto entre el dinero y el trabajo, el bienestar que comume y el --



.J06 

esfuerzo que produce. Polibio describió certeramente la enferm~ 

dad que padecla la sociedad romana y que se plantea cada vez más 

actualmente en el mundo, al sentenciar: 11 Nos faltan hombres por_ 

que nos faltan niños. Se ama demasiado el dinero y el bienestar, 

y no se ama lo bastante el trabajo. Por consiguiente, la gente no 
quiere casarse, y si se casa cuida de no tener más de uno o dos hL 
jos, para poder crearles en el lujo y dejarles una henmcia mejor". 

La referencia jurídica de la organización de los trabaja

dores en aquel tíempo lo constituyen los colegios de artesanos o -

"collegia epificum", los cuales fueron insfüuídos por Luma PompL 

liu (715-672 A.J.C.). Las finalidades de estas instituciones - -

eran más bien de carácter religioso y mutualista que profesional,-

Y junto a las rnanufact.1ras que reclamaron determinadas aptitudes 

técnicas y herramientas especiales, que dió lugar a la división del 

trabajo, aparecieron los primeros artesanos y con eilos, corisecue~ 

temente, las asociaciones de trabajadores. 

Los ''collegia 11 tuvieron escasa importancia durante -

la República, y al igual que las otras asociaciones privadas ni go

zaban de personalidad jurídica, ni podían poseer bienes propios. -

Julio César, al llegar al poder, los disolvió, pero, reaparederon -

en la época de Augusto, quien, mediante la lex julio, los sometió 

a una nueva reglamentación, en la que sustituyó el sistema de la 

libre formación por el de autorización previa. En los años poste--



riores del imperio los "collegia" adquirieron su mayor desarrollo, -

pues la disminución del rúmero de los esclavos.originó una crecieí!_ 

te del trabajo de los hombres libres. 

Si bien Roma no ofrece una legislación de conjunto so

bre la organización del trabajo libre, a los jurisconsultos imperia

l~s debemos la distinción entre la 11 locatio conductio operis" y la -

"locatio ·conductio operatumn que tanta influencia ha ejercido en -

la construcción moderna del contrato del trabajo. 

EDAD MEDIEVAL 

La edad media, que se inicia con la desaparición del 1 m

perio Romano de Occidente y con el triunfo de los pueblos bárbaros, 

en 1476, significó como no pmlra menos de ocurrir, la destrucción·

de la organización jurídir.2 y social e~lstente. Cario Magno trata de 

reconstruir, aunque sin lograrlo, las rjestrozadas corporacione'.i rt?_ 

munas, que no se habír.in perdldo enteramente, pues, como todas-

las grandes obras, quedaron ciertos vestigios que las convulsiones 

de aquella época revuelta no fueron suficientes para aniquilar. 

Lo evidente es que, en tocio tiempo, las clases sometidas 

se han ido agrupando de manera instintiva, natural y espontánea, -

en asociacior.e$ que no han revelado siempre e! mismo vigor e idénti 

ca decisión para afrontar y resolver los prciblernas que el roce de los 

dominadores tiene necesariamente que producir en los dominados. 



Las clases fuertes, en ese período comprendido desde la caída del 

1 mperio Romano hasta el siglo X 11, estaban representadas por el 

Estado, o bien por la reunión de los señores feudales; mientras -

las sometidas a servidumbre, colonato o vasallage, no podían obt~ 

ner en ningún momento un amparo efícaz de sus intereses. Pero 

entre colonos y señores existr21 una clase intermedia, clase ciud~_ 

-Oana de artesanos que habían logrado cierta 1 ibertad. Conforme -

la producción úe ios artrculos manufactureros crecía, de la misma 

manera que el comercio iba desenvolviéndose, de iguai forma que 

las comunicaciones permitían aument3r la producción y disminuir 

el costo, esa clase productora fue adquiriendo mayor desarrollo -

hasta aspirar a su autonomi'a pol1lica y social. 
11En el mun:~n en que se abría el tercer ano después -

del mil, en el mundo entero ocurrió el mismo fenón1eno, aunque 

primordialmente debe señalarse en Italia y en Francia: se empre!}_ 

dió la reedificación de las basi1icas de las iglesias. . . Hubiérase 

dicho que el mundo despertaba y desechaba sus antiguallas para

vestir una blanca casulla de iglesias": Ningún párrafo hfly en -

toda la obra de Raú 1 Glabert más célebre que este por la descrip- -

ción tan exacta de la imágen de la época medieval. 

El fenómeno del auge demográfico consta, entre otras, 

de una faceta que llélma poderosamente la atención en este perío

do. Este incremento formidable de la masa humana es al propio -



tiempo una extraordinaria demanda de alimentos, de vestidos; es 

también una amplia reserva de mano de obra para los nuevos tra

bajos en perspectiva. La división del trabajo va precisando sus con_ 

tornos. La circulación económica se hace más fácil y también - -

más segura. 

En las ciudades medievales nace la burguesía, la que 

pronto ·cuenta con el apoyo de los señores feudales que estaban -

interesados en abatir a los señores territoriales. Fue entonces -

cuando los trabajadores y comerciantes se unen para la defensa -

de sus intereses y para tal objetivo constituyen las corporaciones 

las cuales se esparcen en todos los países europeos, adquiriendo 

un desarrollo especial en Francia e Italia. 

Descendiente de los colegios instituidos por Numa Poi_!! 

pilio, el gremio medieval es considerado como precursor del si'!_ 

dicato moderno. 

Las corporaciones aparecieror1 después del periodo de 

las invasiones y fuP.ron conocidas en Francia con el nombre de -

las invasiones "Corps de Métier". Hacia el siglo X se encuen-

tra en pleno funcionamiento y su apogeo corre de esos años a los 

siglos XV y XVI, en que principiaron a declinar por causa de las

nuevas relaciones económicas. Alcanzaron gran fuerza polílica

Y contribuyeron al progreso de la cultura. El proceso histórico -

les puso fin al romper los moldes que estorbaban el desarrollo del 

capital de la manufactura y de la industria. 

1 . 
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El maestro Luis A. Despontin, en su obra "Derecho de 

Trabajo", nos dice: "Corporación es la asociación de artesanos de 

la misma profesión, residiendo en el mismo lugar y ejerciendo SI!_ 

vero control y monopolio en la fabricación y en la venta de los pro 

duetos de su especialidad profesional 11
•
18 -

El maestro Mario de la Cueva define el régimen corpo

rativo como "el sistema en el cual, los hombres de una misma pr~ 

fesión, oficio o especialidad, se unen para la defensa de sus inte-
. . 'Id 11 19 reses comunes en gremios, corporaciones o gu1 as . 

El objeto principal de los agremiados consistía en auxL 
liarse mutuamente en sus enfermedades y desgracias, producir -

mejoramiento del oficio y reunir mediante el pago de cuotas, cant~ 

dades para subvenir er. determinados momentos a las necesidades -

rle los asociados. 

Respecto al origen de las corporaciones hay varias teo

rías que se han emitido en torno a este problema. Entre las más -

destacadas señalamos aquellas que sostienen que las corporaciones 

se constituyc•n como restos de instituciones anteriores, ya roma- -

nas, ya bisantinas y que proceden de las instituciones jurídicas -

creadas en los últimos siglos del Imperio, relacionadas con los col~ 

gios. Según otros, parecen haber tenido un origen germánico derL 

vado ele las guildas o quizás, descendientes en línea recta de los - -

(18) Luis A. Despontin. "Derecho del Trabajo". 1957. pág. 79. 
(19) Mario de la Cueva, ob. et Tomo l. pág. 10. 



ministeriales que se agrupaban por profesiones y bajo la autoridad 

que obligó a los débiles, para poner algún remedio a los desorde-

nes y abusos de que eran víctimas, a estrecharse unos con otros, 

a coaligarse para ,defenderse, como resultado de un gran movimiefl. 

to asociador. 

Hacia el siglo XI, los trabajadores constituyeron cofrª

diás en· las que se reunían las diversas profesiones, tomando como 

modelo a las instituciones mercantiles y asociaciones de tipo reli-

gioso que alrededor de las iglesias y monasterios se formaron en -

los albores de la Edad Media. En consecuencia, las primeras ins

tituciones corporativas se distinguieron no sólo por sus tendencias 

piadosas y caritativas, sino principalmente por las necesidades de -

protección económica. 

Las corporaciones gozaban de todos los derechos civiles, 

estaban investidas de todos los derechos reales derivados del dere-

cho de propiedad, así como de les interdictos posesorios; podían corl_ 

tratar, estipular, obligarse por medio rle sus representantes naturª

les y legales; poseían un patrimonio, disponían de sus rentas como 

propietarios y soportaban por el contrario diversas cargas: también 

contaban con domicilio social y archivo propio. 

Sus principales finalidades eran las de proteger los ofi

cios, cuidar la buena calidad de los productos, capacitar a los art~ 

sanos y evitar la iibre concurrencia entre los maestros. 



Las corporaciones en principio eran asociaciones patro 
' -

nales, ha~ta que aparecieron las corporaciones formadas por obr~ 

ros 11compagnonages11
• La actividad de estas instituciones estaba 

regulada por normas que infieren de la fuente de que emanan. -

La intervención de la autoridad pública en la formación de los est~ 

tutos frenó aquella, libertad de que gozaban las corporaciones en lo 

que respecta a la redacción de sus estatutos. 

Respecto a la jornada de trabajo dentro de las corpora·· 

ciones, Cabanellas nos dice lo siguiente: "solía iniciarse por la -

salida del sol y prolongarse hasta que las campanas de la iglesia -

tocaban avisperas, al ser visible el lucero de la tarde. En conse

cuencia las ocupaciones variaban, desde unas ocho horas en in--

vierno o casi el doble en verano". 20 Desde luego, el descanso 

semanal era observado rigurosamente por motivos religiosos. 

Los estatutos de los gremios traducen por su evolución 

las nuevas condiciones en que los artesanos luchan por conservar 

las situaciones adquiricJas. Como se reducen los mercados, hay ·· 

que cerrar a los más hábiles la posibilidad de eliminar a sus cole -

gas, de donde surgen los reglamentos que limitan el número de -

oficiales y ele aprendices empleados por cada maestro, prohiben que 

se pueda contratar al oficial de un colega, fijan el material que pu~ 

de ser utilizado en cada tailer, previendo, en caso de emergencia, 

un reparto autoritario de la materia prima entre los artesanos. 

!20) Guillermo Cabanellas. "Compendio de Derecho Laboral 11.Tomo 1 l 
pág. 74. 



Sobre todo desde finales del siglo XIV, se empiezan a 

poner cortapizas a la adquisición de la maestría por los oficiales. 

La obligatoriedad de un examen, la exigencia de una 1'obra maes

tra" llevada a cabo por el postulante a la maestría, puede, al fin 

y al cabo, concebirse en un período donde la técnica artesana se 

va complicando a ojos vista. 

También van creciendo las exacciones en especie y el 

dinero que se recaba del maestro novel, es a manera de un im-

puesto que puede alcanzar hasta varias libras, más cera para la !u 

minaria de la cofradía y, ocasionalmente, un banquete ofrecido -

a los demás maestros: sin echar en olvido, en ciertos gremios, el 

depósito de una fianza. Son éstas, condiciones que sólo pueden -

satisfacer los hijos de los maestros, apoyados en el bienestar pa-·· 

terno, y precisamente cuando a ellos se refieren las encontramos 

ya pagadas, o bien dispemadas. 

Va destacando, según vemos, dentro de los gremios, -

una oligarquía de hijos de maestros, egoístas y conservadores, de 

tal suerte que los intereses gremiales coinciden cada vez menos -

con los del público consumidor, al que intentan privar de los pro

ductos fabricados en el exterior, queriéndoles someter sus propias 

convicciones ~n materia de precios. Esta ruptura se traduce a ve

ces en las instituciones; en el Languedoc, después de mediados ··

del siglo XIV, es cuando empiezan los "bailes" o Jefes de qremios 



a dejar de ser nombrados por los consules, y les vemos cada vez -

menos preocupados en la vigilancia, antes cardinal, del respeto -

de las ordenanzas municipales. Desde ahora, siendo elegidos por 

los maestros, defienden los intereses privativos de éstos. En todas 

las urbes donde la constitución se apoya en el sistema gremial, do~_ 

de las corporaciones de oficios detentan parte del poder o todo él, la 

"democracia" no es más que fachada tras la que el bien común es -

sacrificado en beneficio de una oligarquía mJs cerrada. 

Desprovistos de toda esperanza de at:Geso a la maestría, 

separados de los maestros por élbismos cada vez mayormente insal

vables, los oficiales entran en pugna con ellos. Esta evolución se 

sigue con especial claridad en el 1 mperio donde no había poder ce!!_ 

tral que supiera y pudiera contenerla. 

Los oficialns del mismo gremio comenzaron formando -

coallsiones temporaies para obten8r aumentos de salarios. Los -

maestros correspondían a ello af'iadiendo disposiciones más severas 

a los estatutos del oficio que fijaban los salarios y regulaban sus r~ 

laciones con los oficiales. 

Así fueron encaminados los oficiales hacia la consolida

ción de sus propias agrupaciones y para lograr que se las reconocí~ 

se las presentaron a menudo como simples cofradías que no tenían 

más metas que las religiosas y caritativas. Pero éstas obligaban a -

todos los oficiales a integrarse a sus filas y les imponían una discL 

plina de lo más riguroso en caso de conflictos con los maestros. 



Conscientes del poder que representaba su número, los 

oficiales tejedores fueron quienes generalmente obtuvieron antes -

que los demás el reconocimiento formal de sus agrupaciones, lu-

chando porque se les reconociese su autonomía, sus derechos a -

elegir sus jefes propios y de ejercer una jurisdicción sobre sus -

miembros. 

Resulta naturalmente difícil, sino imposible, el hacer 

un balance de una lucha fraccionada hasta el infinito y no cabe -

duela de que algunas veces los oficiales habrán obtenido mejoras -

en su condición. Mo obstante, puesta~ sus miras en el orden pú

blico, los rnagistrados urbémos obligaban de vez en vez a los maes

tros a otorgar concesiones. Sea como fuere, la oposición se apoy~ 

ba en las costumbres. 

De todo ello se deduce que el trabajo estaba someticlo a 

un ideal religioso y moral: idea justa en c!e¡ta medida, y que esta 

reglamentación solfa atar de pies y manos a los pequer-1os productC!._ 

res, beneficiando sollre manera a los grandes empresarios. 

Pero no menos cierto es que ia agitación artesanal y -

obrera constituye en ese tiempo un fenómeno sin precedentes en -

la historia del trabajo, por su amplitud y claridad de algunas de su;, 

reivindicaciones. La organización del si~tema corporativo y la con

quista del poder urbano no podían, sin embargo, facultar a estos-·· 

hombres para la resolución de los problemas planteados. Las fuer-

zas actuantes recaían más allá de su alcance. 



Para terminar, hacemos resaltar el valor educativo de 

esa organización. Los artesanos adquieren en ella algo más que -

una valiosa disciplina de trabajo. Algunos de ellos comprendieron 

la gerencia de los negocios colectivos, y también fueron enseñados 

acerca de! peso que tiene el interés público contrapuesto al suyo -

propio. Cuando las corporaciones desembocaban en el gobierno -

municipal, han ganado toda una experiencia de la administración 

y de la polfüca. Los frutos serán más patentes en ios siglos venid~ 

ros. 

Pero ya hacia la segunda mitad del siglo XV el capitalis 
~ -

mo surge, por primera vez, incontenible realizando notables progrE!._ 

sos. Esto se explica parcialmente por la reconstitución demográfica, 

por el establecimiento li:) una situación pacifica, por la evolución -

técnica, y por la concentración de numerosos trabajadores coope-

rando en una misma tarea, pero que se extiende a nuevos sectores. 

EPOCA MODER~JA. 

El período en que vamos a adentrarnos abarca desde el 

descubrimiento de Amér¡ca hasta la difusión de la máquina de va

por en Inglaterra, es decir, desde finales del siglo XV hasta medié!_ 

dos del siglo XVI 11. Antecede a la llamada revolución industrial -

y lo caracterizan el encuentro del mundo con Europa, el desarrollo 

del capitalisn10 comercia!, el rigor de léi Reforma, el triunfo del re

nacimiento)' el de~arrollo de nuevas filosofías y nuevas ciencias, 

i. 
í 
' 
l 
í 
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antiaristotélicas ambas. En resumen, en su transcurso se ppera 

un cambio profundo en la geografía, las estructuras, las mentalL 

dades y las instituciones de occidente. 

La geografía económica y humana de Europa y del muí!_ 

. do se modifican ·;ustancialmente en los siglos XV y XVI. Los pro

gresos de la navegación hacen posible el descubrimiento de nue-

vos continentes por los europeos, y los descubrimientos acarrean 

la colonización, colonización comercial, primero con las antigua~ 

civilizaciones de Asia que proporcionan las especíes, maderas, pi~ 

dras preciosas, etc. La expansión colonial lleva consigo una valo

ración de los nuevos territorios: colonias de explotaci6n inmiseri

corde. Estos desplazamientos geográficos puntuan cambios de ejes 

., en el dominio comercial europeo, pues se opera el desplazamiento 

de los portugueses a los españoles, de los füm1P.ncos a los holand~ 

ses y luego a los ingleses. 

Nuevas dimensiones del mundo alumbran una econo-· 

mía que nace y que llama a un mayor movimiento de los negocios, 

el cual, por !o demás, se ha favorecido por el final de las luchas -

urbanas y por el crecimiento urbano. La población se lla incre-

mentado y también la producción ogrícola, merced a la roturación 

y la paz. Los artesanos han aumentado sus "salidas" de mercados 

y su producción. El comercio a larga distancia se ha desarrollado 

de manera insospechada. 



Este desarrollo económico se realiza según las pautas 

de lo que se ha dado en llamar capitalismo mercantil y el cual se 

basa en el gran comercio internacional. Pero el capitalismo mer:_ 

cantil no consiste únicamente en la concentración de los capita-

les en grandes empresas comerciales, en las compañías de naveg~ 

ci6n o de comercio. 1 mplica igualmente la directa ingerencia do

minadora de estos capitales en la prnducción. Se trata de un capL 

talismo caracterizado por !a separación entre los comerciantes d~. 

tentadores de los bienes de producción y las fuerzas de trabajo, -

quienes prácticamente llevan la gerencia y cobran los beneficios -.. 
de la producción. En el nuevo sistema, el comerciante vende al -

precio más alto y la diferencia entre éste y el costo de producción -

es el beneficio que el comerciante trata de elevar al máximo, siendo 

estas nuevas formas de producción localizadas con mayor f recuen-:

Cia en la industria textil. 

Esta revolución económica tiene secuelas sociales y -

monetarias. La socieclad medieval estaba dominada por e¡ clero y~ 

la nobleza. Junto a ellos asistimos a la formación y al crecimien

to de una clase burguesa rica que manda en las ciudades, para las 

que obtiene de reyes y señores toda suerte de privilegios. En el -

siglo XVI esta clase es muy importante. Está en contacto con el-·· 

mundo entero, vive suntuosamente, se ilustra, practica el mece-

nasgo y erluca a sus hijos enseñándoles las letras grecolatinas, pe_ 

ro la nobleza conserva su prestigio y hasta la estructura de los es

tados absolutistas le reserva la cabecera. Por eso, los trnrgueses -

•,· 
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del siglo XVI 1 compran tierras, titulos profesionales y trata de ennQ_ 

blecerse. Pero la contrapariida de esla pujanza burguesa es el de-

sarrollo al otro extremo, del proletariado. 

Al mismo tiempo la expansión colonial crea sociedades -

nuevas de marineros y navegantes, colonos, agricultores colonia -

les, hacienderos, en fin, se crea una sociedad patriarcal, donde el _¡ 

jefe de explotación es al mismo tiempo el cabeza de familia. Surge -

de este modo una sociedad que en el mundo iberoamericano favore-

ce la uni6n de razas creando el mestizaje. 

El mercantilismo nace como un sistema de unificación, -

pero también como sistema) de poder, ele protección y monetarios y, 

en fin, corno una concepción nueva de la sociedad. La ciudad re-

sulta ya un marco demasi~1do estrecho para las graneles empresas -

manufactureras o coloniales que necesitan manejar capitales que 

funcionan a escala nacional. Los monopolios estatales, como las -
1 

asociaciones de me.rcaderes y las "compañías por acciones11
, son -

las realizaciones más florecientes de esta economfa nacional. El --

mercantilismo consiste, en resumida5 cuentas, en una toma de -

conciencia de esa nueva situación. 

Es también un sistema de poder. El poder del Estado, -

que es encarnación jurídica de la nación. Y el Estado soberano no 

reconoce ningún superior como lo enseña Juan Bodino, y el rey es 

el rey por la gracia de Dios, según lo proclama el absolutismo ilus-



trado. Pero poder del Estado es ante todo un poder económico del -

que se deducen fuertes financiamientos y con éstos, la paga de un 

poderoso ejército de mercenarios, que tanto criticara Maquiavelo, -

si bien esta noción de poder económico descansa en una concepción 

estática de la riqueza por lo que es necesario luchar para obtener -

la mayor parte posible de ello. 

El proteccionismo se refiere fundamentalmente a lapo![ 

tica de intercambios de consumo y de producción. Se conoce a es-· 

ta doctrina más que nada como sistema monetario, pues defiende la 

teoría del equilibrio comercia!, es decir, la necesidad de mantener

una superioridad de las exportaciones sobre las importaciorws para

que el país no se empobrezca. El saldo de la balanza comercial es··

un saldo en moneda y cuanto más alto seil, más impresión de riquf!_ 

za se tiene. Los mercantilistas, tienden, pues, a confundir rique

ia con moneda, como cuando orientan todas las fuerzas del país hª

cia la exclusiva producción de metales preciosos. 

r~o obstante, más allá de! piano estrictamente económi

co el mercantilismo es una verdadera concepción de la sociedad. -

Heckscher distingue especialmente tres aspectos de ella: el primero 

es 11el sentido de la "libertad", de la libertad políl:ica, pero también 

económica, que aparece inspirada por el naturalismo del renací- -

miento contra la organización económica medieval. El segundo as

pecto de esto concepto ch! la sociedad es su amoralismo, pues las - -



leyes del mundo económico no son las de la moral, sino las de la 

fuerza. El fin justifica los medios 1 y la razón rte estado prevalece 

sobre la razón de la moral como lo preconiza Maquiavelo. El me~_ 

cantilisrno, por último, se caracteriza por su 11espíritu cientifico" 

en cuanto que se basa en un racionalismo que concibe el orden -

económico como un orden natural del que es menester descubrir 

las leyes. 

Pero el progreso de la ciencia va unido siempre a una 

evolución de las ideas, y así el predominio del realismo de origen 

aristotélico desaparece, como la certidumbre de la existencia de -

las cosas y de· su existencia objetiva, en cambio se impone la evi

dencia primaria de la mente como lo exige el idealismo cartesiano. 

No hay ciencia que no sea racional y !o real es racional. Esta ac

titud rige también en el empirismo inglés, tan preocupado por el .. 

hecho experimental. Con la reducción del mundo a su extensión 

normal, como en Descartes, o al juego de las fuerzas como en -

Newton, extensión y fuerzas se reducen a fin de cuentas a la me~ 

te, de donde surge la idea de que el mundo puede ser modificado -

por la mente, que ella puede utilizarlo y que es posible el progre

so material. De donde nace el prestigio del método cientílico: ra·· 

cional que c:ada día penetra más en la vida privada o social, muy 

especialmente en la concepción y organización del trabajo. Raciq_ 

nalismo que debilita las posiciones de la religión y de la moral y -

que, al secularizar a la sociedad, la convierte en un juego de - -

1 
! 



fuerzas encontradas. Desde este momento está abierta la puerta 

a la competencia vital, al liberalismo.económico y a la lucha de -

clases. 

EPOCA CONTEMPORANEA. 

El. cambio esencial que trae el siglo XVI 11 a la historia 

del trabajo y de los trabajadores consiste en la aparición de la má

quina que sustituye al trabajo realizado a mano, y ta utilización ·· 

del vapor como fuente de energía, que desplaza las demás formas -

ha~ta entonces comunes: energía musC;u!ar, energía animal, - -

energía eólica e hidráulica. Los historiadores se refieren a este 

conjunto de transformaciones con la expresión de "revolución in

dustrial". 

Los nuevos sistemas laborales y mecánicos tuvieron -

qUB luchar por imponerse, porque toda novedad despierta sospecha 

en la medida en que constituye amenazas para las situaciones acl-

quiridas y las costumbres heredadas. Ni loe; maestros, rii los apre!l_ 

dices, ni los mercaderes, miraban con buenos ojos la aparición de 

las máquinas. Los primeros estaban amenazados en su posición -

social y en sus privilegios, los obreros temlan verse privados de .. 

trabajo y reducidos a una situación de paro. La resistencia hum~ 

na a la revolución industrial, fue activa, y parcialmente eficaz. 

Las nuevas formas de trabajo engrendradas por la rev~_ 

.1 



lución industrial se limitaron más o menos directamente a 1 nglaterra 

y las dos clases de novedades que la caracterizan son la utilización -

de la energía producida por el vapor y lo~. procedimientos mecánicos. 

El empleo de fuerzas motrices distintas de la fuerza mu~ 

cular del hombre o de los animales, es uno de los rasgos esenciales , . 

de la gran industria moderna. El advenimiento dela máquina de v~ 

por inaugura una época decisiva en la historia del trabajo, y es re~ 

ponsable directa de la concentraci6n de los instrumentos de produc-

ción y de la existencia de una clase obrera bien definida. Y más ad~ 

lante, con el proceso evolutivo de la técnica, aparecen los grandes ·· 

establecimientos industriales que ya utilizan procedimientos mecán_L 

cos y que modifican l:.is condiciones laborales imperantes, dando lu-

gar a la creación de la clase de los trabajadores industriales. Esto mC!_ 

tivó, desde luego, una fuerte demanda ele mano de obra que dió lugar 

a concentraciones humanas sin precedente. 

La primera reaccicín de los trabajadores ante el cambio -

en curso fue abiertamente r1ostil, ciando evidencia ele que les repug __ 

naba el uso de las máquinas µorque suprimían el trabajo manual, -

dando lugar al desempleo y a una reducción de los salarios. En al

gunas cosas el temor llegó al grado de intentos de destrucción de -

máquinas, como aconteció en Inglaterra a finales del siglo XVI 11 y 

principios del XIX. 

El primer efecto de la concentración de los medios de -



producción fue el de reunir millares de obreros de muy distinto orL 

gen en localidades que no estallan preparadas para recibirlos. En -

efecto, lo característico del trabajo en fábrica era lo largo de lajor

nada ya que el rni'ni mo era de doce horas diarias y tendió a alarga~ 

se a comienzos del siglo XIX con la generalización del alumbrado 

artificial. Desde este momento muct1os establecimientos funciona 

ban durante una parte posible de la fábrica en la noche, revistien

do las condiciones de trabajo cada vez mayor dureza. Todo ésto oblL 

gaba a los obreros casi todos con origen campesino, a trasladar sus 

domicilios cerca de la fábrica. 

La segunda generación de industriales, la de 1790-1800, 

fue más sensible que la primera a la regularidad y la disciplina. -

Hombres con experiencia y práctica en el nuevo trabajo fueron de

signados vigilantes o capataces. La tarifa a destajo sustituyó a m~ 

nudo la horaria y se instauró un sistema de multas para penar el 

retraso, la embriaguez o el desarreglo en la conducta. La discfpli

na interior se iba haciendo más severa a rmdirla que triunfaba el -

maquinismo. Hasta mediados del siglo XIX, ni en Francia ni en -

Inglaterra hay ley algu.1a limitativa de la jornada laboral ni de - -

otros abusos de los patrones. 

Una de las consecuencias de la mecanización y de la -

falta de personal calificado, fue el empleo en masa de mujeres y -

niños en las nuevas industrias pues los obreros adultos se apart~. 

ban con temor de ias fábricas. La utíli?ación rle menores de edad 



es una marca que ensombrece esta primera fase de industrializa-

ción. 

La disciplina era de un rigor extremado y se dejaba a la 

entera discresión de los vigilantes y capataces el uso de medios -

coactivos para lograr la buena marcha de la fabricación como si se 

tratara del complemente de una pena consistent~ en trabajos forzé!_ 

dos. La jornada sólo se interrumpla para tornar alimentos por unos 

40 minutos, pero a veces el capataz aprovechaba este lapso para p~ 

dir a los aprendices que revisacen las máquinas. En algunas fá

bricas !os obreros no teni'an ni siquiera derecho a beber agua fu~ 

ra de este lapso, y para asegurar ésto se cerraba con llave la cis-

terna de agua de lluvia. 

Ninguna higirrne existía en los talleres, los techos eran 

bajos para no malgastar espacio, las ventanas exiguas y casi siem

pre cerradas, ei cansando acaneaba deformaciones corporales y -

muy comunmente r.nfermedades de los ojos y desviaciones de la co

lumna vertebraL La falta de seguridad en e! trabajo originaba fre

cuentes accidentes con pérdidas de vistas y mutilaciones. Muchos 

niños quedaban raquiticos para siempre conservando en su cara -

y en su cuerpo las huellas de su sufrimiento. Además, la atmós

fera de las fábricas estaba viciada por las measmas debidas a la na~ 

turaleza de los procedimientos utilizados. 

Los abusos de que eran víctimas mujeres y niños moti.; 



vó un movimiento contra los empresarios que causó preocupaciones 

a las autoridades casi siempre insensibles y en los últimos años 

del siglo XVI 11 va desarrollándose en el seno de un grupo de indu~ 

triales ingleses liberales y no conformistas en materia religiosa, -

un movimiento favorable a los niños, obreros y a la elaboración de 

leyes proteccionistas por parte del Estado. Ta 1 fue el objeto de la ley 

de 1802, de 1819, de 1833 titulada Ley sobre las Fábricas y de 1844, - ¡ 

complementaria de las anteriores. 

La estructura de los precios en el mercado mundial de

termina el empleo, las inversiones, los salarios, las ganancias, -

y en conjunto toda la actividad económica; en este preciso mamen-· 

to nos encontramos ante el hecho de que la concentración de capití!_ 

les, el engrandecimiento de las empresas y la creciente demanda de 

mano de obra, originan la constitución de potentísimos gr~upos de -

intereses que dan lugar a coartar tanto la libre competencia como -

la libertad del trabajo. Mientras tanto, las leyes ele la oferta y la el~ 

manda perjudican directamente a los asalariados y a los campesinos. 

Aceptada como ineluctable el capitalismo por los paladi-

nes de los del liberalismo, contribuye a que los trabajadores se solL 

da~icen con el socialismo, en rebelión contra ella. Así es como se 

encona la lucha entre la burguesía poseedora que se siente amena

zada de un proletariado más numeroso, más cormente de sus der~ 

chos y mejor organizado. 

Estas tensiones de la economi'a y de la sociedad son fiel 



reflejo de la doble faz del capitalismo: su poder y su debilidad, su 

fuerza de expansión y sus contracciones. 

En su lucha reivindicativa los obreros disponen de -

dos armas fundamentales como son el derecho de asociación, es 

decir, el derecho, de constituirse en sindicatos, y el derecho de -

· coalición, para el caso de huelga. La legislación reconoció estos 

derecho·s muy temprano en 1 nglaterra, y lentamente en Francia·· 

pues en este país el derecho de coalición es de 1864 y el de asoci~ 

ción de 1884. 

La reacción patronal no se hizo esperar. Los patrones 

también se organizaron en asociaciones contra las pretensiones -

de clase obrern, que defendieran y garantizaran los privilegios~

adquiridos. 

A partir del momento en que se desarrolla entre los -

obreros una conciencia de clase, una desconfianza instintiva re

cae sobre cualesquiera iniciativas procedentes del Estado o de la -

burguesín. En consecuencia, los asalariados ya no confían más -

que en sí mismos en lo referente a la mejoría de su condición y -

su propia liberación. Se percatan plenamente de que su tuerzíl

resioo en su número. su uniór1 y su decisión. De esta forma na

ce el sindicato obrero, como asociación laboral que lucha incont~ 

nib!emente contra sus opresores en la búsqueda de su reivindic~ 

ción y de un mundo nuevo fundado en la plena redención social. 
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CAPITULO VII 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION HI STOR 1 CA DE LA ASOCI ACION 
PROFESIONAL EN MEXICO. EPOCA COLONIAL. MEXICO INDE 
PENDIENTE. MEXICO REVOLUCIONAR 10. -

EPOCA COLONIAL. 

Realizada la conquista, la dominación española trae co

mo consecuencia la obligación de sus pobladores de trabajar para -

el conquistador. En la Nueva España se sigue el sistema gremial 

que había aparecido en Europa organizándose y regulándose los gr~ 

mios en la misma forma que lo hizo España. 

Una wn realizada la conquista, Hernán Cortés dictó aL 
gunas ordenanzas con el objeto de establecer la organización gre

mial; estas instituciones, como se ha dict10, estaban apegadas a la 

tradición jurídica española. 

Es de suma importancia hacer mención ele la Ley de 1 n

dias que la corona española expidió para reglamentar adecuadamef}_ 

te las relaciones de trabajo con objeto de remediar los males que -

aquejaban a los naturales de la Nueva Espana. Los conquistado

res tenían la idea érronea de que la conquista les daba el derecho -

de adjudicarse las tierras y lns indios que las habitaban. Por lo 9~. 

neral, el indígena era explotado sin limitación y sólo en la ciudad-



existía el trabajo libre, pero no así en el campo donde se organizaba 

las labores por medio de las encomiendas que consistían en los de

rechos que tenía el encomendero de cobrar tributos a los natura~

les. 

Es interesante hacer notar que en la Ley de 1 ndias se -

contiene una serie de disposiciones que tienen semejanza con al·· 

gunas de nuestras actuales leyes en materia de trabajo. Reglamef!_ 

taban la jornada de trabajo, fijaban la edad mínima para la presta-

ción de servicios, establecían el descanso semanal, señqlaban la -

obligación de pagar un salario en efectivo y diredarnente al trabaj~_ 

dor. También· sei1alaban la obligación de los patrones de fundar-

hospitales~ escuelas, y, por último, establecían sanciones para -

quienes no cumplieran con las disposiciones señaladas. 

No hay duda de que esas leyes fueron muy avanzadas -

para su época. En efecto, disponían los rnyes católicos que ningún 

adelantado, gobernador, alcalde, u otra persona de cualquier esta

do, dignidad, oficio o calidad que le fuera dado en tiempo y ocasión 

de paz o guerra, aunque fuera en favor de los soberanos o 1)0r - -

quien su poder hubiere, pudiera cautivar indios.naturales. Pero 

antes de seguir hablando del desarrollo dé la colonización cabe -

mencionar que la esclavitud no desapareció, pues ahora emanaba 

de otras causas como el hecllo de qLe los naturales fueran rebel-

des a la conquista, o bien a las condiciones que ésta imponía, o -

por ser rebeldes a la corona. 



Con el tiempo se inicia la creación de nuevas ciudades, 

como consecuencia del desarrollo de pequeñas industrias como la 

minería. Esto crea un campo propicio para que España pudiera -

trasplantar a América las instituciones que florecían en Europa. 

De esta .manera se empiezan a formar los gremios y las corporaciq_ 

nes que crean, por sí mismas, la necesidad de una debida regla-

mentación. Las ordenanzas que se dictaron en 1561 tuvieron in

fluencia definitiva en casi todos los trabajos que se practicaban. -

Sirvieron para aumentar las diversas actividades, así corno para

lograr una depuración en el domir)io de los oficios. Esto mejoraba 

el servicio de! trabajador i haciéndose por ello merecedor de mejor 

trato-en un ambiente de paz que fue favorable para la realización -

y perfeccionamiento dt- las diversas labores. 

Aunque no existe la intención ele localizar el germen -

de nuestro derecho colectivo de t!·abajo en esta época, sí podemos 

señalar que las ordenanzas existentes en la misma son un antcc~ 

dente de los primeros pasos que se dieron e.n la r.olonía en rela ·· 

ción con la rngiamentación del trabajo, y que fueron documentos -

importantes desde el punto de vista histórico, económico, social y 

polílico. Tal como sucedió en el viejo mundo, las categorías entre 

los trabajadores existieron, e stand.o organizadas al igual que lo es

tuvieron los integrantes de las corporaciones europeas en edad m~ 
dia. Se integraron las cofradías que fueron asociaciones de carác-

ter religioso que !legaron a tener una gran importancia social. 



No obstante las múltiples semejanzas existentes entre 

los gremios europeos y los existentes en la Nueva España, caba aq_ 

vertir que siendo característica de estos últimos el estar subordi -

nados al Estado incondicionalmente, así como el que su función -

legislativa era mínima, no hay duda que sus diferencias tarnbién

fueron importantes. En consecuencia, pocas mejoras fueron las 

alcanzadas por los gremios en América en favor de sus asociados. 

Con el estallido de las revoluciones amerir.anas a prin

cipos del siglo XIX cuya meta era la destrucción del coloniaje, el ·· 

principal problema que atacaron los dirigentes de esos movimien·

tos sociales fue de carácter politico. Así, por ejemplo, la Constitu 

ción de f'patzingan, de 22 de odubre ele 1814, propiciada por el li

bertador José María Marcios, señalaba los derechos del hombre -

y daba bases para una futura organización, pero los probieméts la

borales no fueron tratados especílicamente como consecuencia de 

la influencia que en· aquella época tenía la doctrina del liberalis-

mo económico y del individualismo filosófico sn el viejo mundo. 

MEXICO INDEPENDIENTE. 

La independencia poli\ic~ de México, punto culminante 

de la lucha que se iniciara en 1810, fue inspirada en el pensa- -

miento filosófico de la Revolución Francesa y del movimiento - -



independiente de norteamérica, y no significó para la clase trabajé!_· 

dora, aunque hubiese abolido la esclavitud, un cambio en las con

diciones infrahumanas de vida que sobre ella gravitaba. 

Consumada la independencia, tampoco encontramos -

en la primera Constitución de 4 de octubre de 1824, referencia al

guna sobre los problemas del trabajo. Lo mismo sucedió con las -

Siete Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de 1836 y con las -

Bases Orgánicas de .12 de junio de 1843. 

El primer antecedente del término asociación lo encon

tramos en la Constitución de 1857, en la cual quedaron plasmados 

los principios del individualismo y del liberalismo. En su ariículo 

9o. establece el derecho de asociación polílica de la siguiente manr¿_. 

ra: "A nadie se le puP.de coartar el derecho de asociarse o de reu

nirse pacílicamente con cualquier objeto lícito; pero solamente !os 

ciudadanos ele la República pueden hacerlo para tomar parte en los 

asuntos poiílicos dt~I país. Ninguna reunión armada tiene derecho 

de deliberar". 

Y no obstante que el artículo 925 del Código Penal de 7 

de diciembre de 1871, limitaba la formación de los sindicatos obreros, 

la necesidad social hizo nacer al sindicato obrero y la primera agrl!_ 

pación de que se tiene noticia es la Sociedad de Socorros Mutuos, -

fundada para obreros de la ciudad de México en junio de 1853 que, 

si bien no pudo realizar la labor propia del sindicato obrero, sí --



sirvió de precedente para el movimiento organizado de los trabajadQ_ 

res. 

La larga vida del régimen gremial tuvo una gran influen_ 

cia en el carácter de las primeras asociaciones que se formaron en

tre el proletariado y los estratos más bajos de la burguesía, como el 

mutualismo, vieja idea del régimen corporativo que inspiró las tef!_ 

dencias ·de la organización proletaria. Al respecto, el distinguido 

historiador Luis Chávez Orozco expresa lo siguiente: "el mutualis

mo tuvo notable florecimiento. Una muchedumbre de sociedades -

se formaron sobre la base de la ayuda mutua. Los socios pagaban 

una cuota ordinaria de $0.50 mensuales y les daba el derecho a

un salario de un $1. 00 durante los 40 primeros días de enferme-

dad y de $0. 25 diarios en los sucesivos. Además recibían asisten -

cia médica gratuita y corrran por cuenta de las sociedades los gas -

tos de entierro en caso de muerte 11
• 

21 

Como consecuencia del desarrollo industrial del país -

surgen núcleos de población obrera que necesariamente sienten -

el impulso asociativo que los lleve a la constitución de mutualida

des, con el fin de prestarse asistencia médica gratuita, gastos de 

defunción y en los días de enfermedad, un subsidio en dinero. Sin 

embargo, la mutualidad no podía subsistir por mucho tiempo ya que 

por una parte era insuficiente para sus propias necesidades, pues 

gravitaban sobre los raquílicos salarios de los obreros, las enfer--

(21) 11Historia Económica y Social de México 11 .Ed.1938. pág. 72 



medades y los riesgos profesionales, y, por otra, no exigía el dere

cho a la lucha de clases de los trabajadores. 

La organización de los trabajadores comienza a tomar - · 

un rumbo distinto cuando en México se empiezan a conocer nue -

vas ideas sobre el problema social, entre ellas el manifiesto comu_ 

nista de Carlos Marx. Así, el mutualismo es substituido por un -

nuevo movimiento de organización más radical y más representatL 

vo de los intereses de la clase laboral y que fue el cooperativismo, 

de cuyas ideas se inspira y nace el Círculo de areros Libres de M~ 

xico, el 16 de septiembre de 1876, constituyendo la primera central 

obrera de la historia sindical en México. 

Carlos Ricardo Velati, uno de los principales lideres -

del movimiento cooperaiivista, describe las condiciones laborales 

-Oe aq~lla época de la siguiente manera: 1'Nosotros, pobres soña

dores con la felicidad y mejoramiento material de nuestros herma

nos, no dudamos ni un momento que el sistema cooperativo de co~ 

sumo le será más benéfico que, el mutualismo, pues éste los libra 

de un hospital y aquél los salva de la miseria, y lo que es más, de 

la garra venenosa del hambre y de la codicia del capital, que hoy 1 

más que nunca, es el mayor y más encarnizado enemigo del tra

bajo. El sistema cooperativo es la tabla de salvación dei proietaria 

d 
11 22 -

o . 

(22) Luis Chávez Orozco. ob. et. pág. 81 



Dos años después de su creación, el Círculo de Obreros 

Libres de México contaba con más de 8, 000 agremiados. Su obra -

quedó plasmada en la integración del Primer Congreso Obrero de -

1876. Ya antes de,1874, había dado un paso definitivo con la for- -

mulación de un ~royecto de Reglamento General para regir el ar-

den del trabajo en las fábricas unidas del Valle de México, que fue 

aprobado por las representantes obreras que se reunieron en el -

Salón del Gran Circulo Obrero el 20 de noviembre del año citado. 

El Reglamento General encerraba disposiciones de tal naturaleza -

que lo hacen parecerse a nuestros modernos contratos colectivos -

de trabajo o a un Reglamento 1 nterior de Tralla jo y es interesante -

observar la influencia considerable de las viejas prácticas del régi

men gremial en el espírHu de dicho ordenamiento. Sin lugar a dt¿_ 

das, los orígenes de! movímiento obrero mexicano son prolongación 

del régimen corporativo. 

Las corr!entes sociales del pensamiento que para enton_ 

ces inspiraban la conducta obrera, eran la doctrina Social Católi

ca a través de la encíciica "Reru m novar u m, si ve de conditione -

opificum", de 15 de mayo de 1891, y la expuesta por el comunismo 

cientílico. 

La ideología de la iglesia católica influye y determina -

enormemente el desarrollo de las asociaciones profesionales obre

ras. En México, durante la época porfirista, se llevó a cabo el prL 



mer Congreso Católico Mexicano en el año de 1903. En 1904, 1906 

y 1909, se efectúan tres congreso5 más en las ciudades de Morelia, 

Guadalajara y Oaxaca, respectivamente. 

También la propaganda de las ideas antiliberales y anti~ 

dividuales tuvo una marcada influencia en los propósitos de las prL 

meras asociaciones de trabajadores hacia finales del siglo anterior. 

Ya no era, pues, la búsqueda de mejores salarios, ele mejores con

diciones de vida, porque se había llegado a la firme convicción de

que era urgente un cambio radical en las estructuras sociales del 

país. 

Los movimientos de Cananea y Río B la neo influyen decL 

sivamente en e! espíritu del movimiento obrero en los primeros años 

del siglo actual, ya que sus dirigentt~s no solo sostenían ideas polí

ticas opuestas a las de la oligarquía conseivadora, sino que también 

postulaban principios de transformación poli1ica. En Cananea llii-

bía un gran descontento entre los traba.iadores de la empresa nort~ 

americana que explotaba las minas de col>re, tanto por los bajos s~ 

larios, como por los malos tratos que reciblan del personal norte

americano. La situación se volvió cada vez más difíci 1 aumentan·· 

do peiigrosamente la tirantez en las relaciones entre obreros y pa

trones. Como consecuencia de lo anterior, estalla el movimiento 

huelguístico comandado por sus líderes Manuel M. Dieguez y Este 

ban Baca Calderón. Los derechos que reclamaban los mineros de 



Cananea eran, entre otros, la jornada de 8 horas y el pago de un 

salario mínimo. 

Otro importantísimo movimisnto obrero que ha pasado 

a las páginas de la Historia, fue el ocurrido a mediados de 1906 en 

Río Blanco, Veracruz, en donde se organizó el Gran Círculo de -

Obreros Ubres, al cual se sumaron otros afines existentes en los 

Estados il~ Puebla, Quer6taro, Jalisco, Oaxaca y Distrito Federal. 

En esa misma fecha se publicaba un órgano j)eriodlstico con el -~ 

nombre ele nRevolución Social", en el cual se sostenían los princ~ 

pios del programa del Partido Liberal de los hermanos Fiares Ma-

gón. Esto causó grnn alarma entre los industriales, particular··

mente de Puebla, en donde se expidió un reglamento prohibiendo 

a los trabajadores. organizarse bajo pena de expulsión de .su traba

jo. 

Al finalizar al añ~ de 1906, los trabajadores textiles úe 

la región de Puebla se declararon en trnelga reclamando mejores -

salarios, una reducción en la jornada de trabaj1; y la desaparición 

inmediata de los reglamentos impuestos por los dueños de las fábrL 

cas de hilados y tejidos del país. En respuesta, los industriales -

textiles de la región se reunieron en la ciudad de México y acordé! 

ron la suspensión de sus fábricas que resultó ser e! primer paro -

de carácter general en la República. 

Tanto obreros como patrones plantearon su conflicto -

al Presidente Porfirio Díaz quien dió a conocer, mediante la preQ_ 



sa, su laudo arbitral el cual no concedía a los trabajadores ningu

na de sus peticiones, basándose en la promesa patronal de que se 

continuarían estudiando las necesidades de los obreros y las posi

bilidades de la industria; aunque recomendaba se concedieran en 

lo posible algunas de esas peticiones. Los obreros no acataron el 

laudo presidencial y se negaron a entrar en la fábrica.textil de Río 

B la neo el 7 de enero de 1907, lo cual motivó, como en Cananea, -

· una sangrienta represalia de parte del gobierno. 

Los asesinatos de obreros en la región fabril de Oriza

ba, como en la Minera de Cananea, no demostraron la fuerza de 

la dictadura sino, más bien, su debilidad, porque revelaron su te:_ 

mor al movimiento obrero mexicano, cuyo despertar le provocaba 

serias inquietude~. /1 esta situación de malestar en el país, ha

b(an contribuíclo los despojos de las tierras comunales, los de pe

queñas y medianas propiedades oqííco!as cuyos dueños, ahuyenta 

dos de $US tierras, buscaron acomodo en las fábricas. 

LA REVOLUCION DE 1910. 

Dentro del clima de injusticia social en que se desarr<!_, 

lla el movimiento obrero durante la última década del siglo xrx y 
la primera del actual, corresponde principalmente a los ferrocarrL 

leros y a los trabajadores de la industria textil, el forjarse una - -

conciencia de clase. Los años inmediatos a la caída del General --



Díaz son de una gran efervescencia en el medio obrero que hizo -

un notable esfuerzo por organizarse y unificarse. 

Existe una gener~ izada idea de que la Revolución de 1910 

careció de base respecto a las reivindicaciones proletarias; sin embai:_ 

go, existen anter.edentes que nos demuestranlo contrario. En la -

"convención antierreleccionista celebrada en abril de 1910, -expr~ 

sa f<odolfo Cepeda Villarreal-ya se había ideado la necesidad de le

gislar en materia obrera, como lo demuestra la base Cuarta: "Mej~ 

rar las condiciones materiales, intelectuales y morales del obrero 

creando escuelas y talleres, procurando la expedición de leyes so

bre pensiones e indemnizaciones de trabajo". 23 

El Plan de Ayalíl de Emiliano Zapata no hizo referencia 

expresa al problema obrero, pero en cambio fijó los principios fun

damentales para un programa de n~lvindicación agraria. El artícu

lo 2o. de las adiciones al Plan de Guadalupe, de Don Venustiano -

Carranza, expedido el 26 de marzo de 1913, da un sentido definido

al movimiento rt:volucionario que cristaliza en 1917 con ia Constit1~. 

ción de Querétaro, cuyo artículo 123 establece las bases del dere

cho del trabajo en México. 

En el año de 1911 se forma la Confecleración Nacional -

de Artes Gráficas, que tuvo gran influencia en el desarrollo del-·· 

movimiento de sindicalización en todo el país, y bajo su patrocinio 

(23) "Apuntes para el Curso de Derecho del Trabajo". pág. 39. 



se publicaron los periódicos 11EI Radical" y "El Socialista", que con_ 

tribuyeron al fomento de las asociaciones obreras. 

La corriente ideológica de las organizaciones de los tra

bajadores, proviene, principalmente de la Casa del Obrero Mundial, 

de tendencias anarco-sindicalistas, que tan brillante papel desemp~ 

lió en los comienzos del movimiento obrero de México •. El propósito 

de sus fundadores fue el crear un órgano orientador de tas masas 

obreras que comenzaban a sindiralizarse y a luchar por sus der~ 

chos clasistas, la formación de un programa revolucionario de - -

hleas y métodos perfectamente definidos y slstemáticos; y, final--· 

me.nte la unificación de los obreros en organizaciones sindicales. 

Dicho programa consideraba medularmente a la afirm~ 

ciún de lucha de clases, la organización del proletariado en asociaciQ_ 

nes profesionales o sindicatos y a estas en federaciones, las que, 

a ~u vez, integrarían confederadnnes nacionales. Los métodos -

de lucha serían económicos y no polílicos y se valdrían de instru

mentos corno el boicot, la htrnlga general, el sabotaje, etc. 

Con esta plataforma ae principios la Casa del Obrero Mun_ 

dial inició una magna tarea de proce!itismo, mediante una gran -

activa propaganda de sus ideas. Como consecuencia de ésto, los -·

trabajadores de las ramas industriales más importantes, como ferrQ_ 

carriles, minería, industria textil, se agruparon bajo las banderas 

sindicalistas. 



Victoriano Huerta, quien tomó las riendas del poder de~. 

pués del asesinato de Don Francisco 1. Madero, era un acérrimo

enemigo de la Casa del Obrero Mundial, por lo que en 1914 la su

primió y encarceló a varios de sus líderes. La Revolución ConstL 

tucionalista que derrocó al usurpador, acaudillada por el goberné!_ 

dor de Coahuila, Don Venustiano Carranza, tuvo entre sus filas

ª -destacados dirigentes obreros que integraron los llamados "bata

llones rojos" que fueran far.tor decisivo en la lucha contra de - -

Huerta. 

El constituyente de 1917 elevó al rango de garantía so

cial el derecho de asociación profesional, tanto para obreros como 

patrones, en defensa de sus respectivos intereses, la. cual quedó 

plasmada en la fracción XV 1 del artículo 123 Cqnstitucional. El -

proyecto original de la nueva Constitución no encerraba disposi

ción alguna sobre esa materia, fue al debatirse el artículo So. -

cuando surgió la d·iscusi6n que dió origen al reconocimiento de -

la necesidad de incluir un nuevo Tílulo que se llamó "Del Trabª

jo y la Previsión Social". Tuvieron una influencia considera-

ble en aquellas decisiones la diputación de Veratruz integrada -

por los diputados Aguilar, Jara y Góngora, quienes presentaron 

un proyecto de ampliación del citado artículo 5o. La diputación -

de Yucatán por medio del obrero Victoria, señaló la imperiosa nt!_ 
cesidad de tratar, dentro de la Constitución, el problema de trabª

jo con toda amplitud y detenimiento. 
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De lo anterior se desprende que fue a partir de la ConstL 

tuci6n de 1917, cuando se inicia el movimiento obrero en México-

dentro de un marco jurldico. Los intentos anteriores tienen más -

valor histórico que pragmático, aunque, sin embargo, determina-

ron en gran parte el contenido ideológico de las agrupaciones post~ 

riores que influyeron decisivamente en el contenido de nuestra Ley 

fundamental. 



CAPITULO VI 11 

LA ASOCIACION PROFESIONAL EN LA CONSTITUCION MEXICANA. 
ANTECEDENTES. LA CONSTITUCION DE 1.917. LEYES DE LOS ESTA 
DOS DE VERACRUZ Y YUCATAN. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE_:-
1931. LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

ANTECEDENTES. 

Antes de la celebraci6n del Congreso Constituyente de 

1917 existían ya diversos ordenamientos jurídicos de carácter local 

que establecían disposiciones proteccion¡stas para el trabajador. 

En 1910 la necesidad de formar un régimen fundado en 

los principios democráticos penetra inconteniblemente en la con-

ciencia de un pueblo descontento, desalentado y herido por la explq_ 

tación brutal de que era objeto por parte de ia plutocrasia domina~. 

te. 

Francisco l. Madero levant<t el estandarte de la revolu

ción armada al convencerse de que todos los males del pueblo pro·· 

vienen de la dictadura, y cuando se dió cuenta qUe sus palabras des_ 

pertaban esperanzas y deseos en los desheredados para liberarse -

del yugo que los oprimía, sus convicciones tornáronse en idea fija, 

tenaz, obsesiva hasta encenderse, por el choque con los obstáculos, 

en impulso irresistible a la acción. 



Y así, en su célebre manifiesto firmado el 6 de octubre 

de 1910 en San Luis Potosí, invitó al pueblo para que el 20 de no

viembre siguiente tomara las armas contra esa 11paz vergonzosa11
, 

que "no tiene por base el derecho sino la fuerza 11
, que 1'no tiene -

por objeto el engrandecimiento y la prosperidad de la patria, sino 

enriquecer a un pequeño grupo que, abusando de su ,influencia, 

ha convertido los puestos públicos en fuente de beneficios exclusL 

vamente personales, explotando sin escrúpulos todas las concesiQ_ 

nes y contratos lucrativos11
, contra un gobierno en que 11la justi

cia en vez de impartir su protección al débil, sólo sirve para lega

lizar los despojos que comete el fuerte 11
, ya que '1los jueces son -

agentes del ejecutivo11
, 

11 las Cámaras de la Unión no tienen otra -

voluntad que la del Dictador 11
, y 11 ios Gobernadores de los Estados -

son designados por él y ellos a su vez designan e imponen de igual 

manera las autoridades municipales 11
• 

El objeto del movimiento, según el plan con que termi

naba ei documento, era desconocer al y0bierno de Díaz y a todas -

las autoridades de supuesta eleccíon popular; crear un gobierno -

provisional -a cuya cabeza estaría el propio Madero- que convo

caría a elecciones generales; establecer el principio de no reele~_ 

ción del presidente y vicepresidente de la República, gobernadores 

de los Estados y Presidentes Municipales; y someter a revisión las 

resoluciones administrativas y fallos de los tribunales, relativos -



a baldíos, para restituir sus tierras a todos los pequeños propieta-

rios que hubiesen sido despojados. 

Sin embargo, en el cuerpo del documento no se hace -

mención de la clase obrera. 

En este aspecto es mucho más importante el plan pro -

clamado por los Estados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, Cam

peche, Puebla y el Distrito Federal, en marzo de 1911, que prop~ 

ne lo siguiente: 

"X. - Se aumentarán los jornales a los trabajadores de 

ambos sexos ..• En relación con los rendimientos del capital para 

cuyo fin se nombrarán comisiones de personas competentes para

el caso, las cuales dictaminarán en vista de los datos que necesi -

ten para ésto; 

XI. - Las horas de trabajo no serán menos de ocho ni -

pasarán de nueve; 

XI 1. - Las empresas extranjeras establecidas en la Rep~ 

blica emplearán en sus trabajos la mitad cuando menos de nacion~ 

les mexicanos tanto en los puestos subalternos como en los supe-

riores, con los mismos sueldos, consideraciones y prerrogativas -

que concedan a sus compatriotas. 24 

Después del triunfo sobre el régimen dictatorial de Por

firio Díaz, Madero, ya como Presidente Constitucional, emprende -

(24) Planes polílicos y otros documentos. Fondo de Cultura Econó
mica. México 1954. pág. 68 a 70. 



una campaña de democratización nacional que nunca se llevarla 

plenamente a cabo, pues para conseguir este propósito era mene~ 

ter primero destruir totalmente la estructura políl:ica porfiriana, 

lo cual no resultaba fácil en esos convulsivos momentos. 

La subversión social implicaba, consecuentemente, la 

subversión polílica, demoler desde sus raíces un aparato burocri!_ 

tico existente que tenia treinta años de existenc;ia y que secreta- -

mente era apagado por grupos costrenses y polílicos que aparente

mente apagaban a Madero. 

El Apóstol de la Democracia no lo entendió así. Era, -

más que na:fa, un hombre bueno y de ideas románticas. No había 

alcanzado a descubrir las verdaderas causas de·los males sociales -

que afligían aJ pueblo, ni tampoco acertaba a delinear las finalida -

des concretas rle su gobierno, ni de !os métodos prácticos para lo-

grar realizar los objetivos de la revolución. 

El pueblo que había luchado r.ontra sus opresores no de~ 

cubre ni asomos de esa redención poli1ico-social que fu era la divisa 

del maderismo, hasta que Emiílano Zapata recoge la olvidada bande

ra de San Luis Potosíy, más teñida enrojo, la levanta como insig

nia de una nueva revolución. Con un grupo de valientes revoluciQ_ 

narios proclama el Plan de Ayala el 28 de noviembre de 1911 que exi_ 

ge, como nunca antes se había hecho, la plena reivindicación de los 

campesinos a quienes, desde la conquista española; se les había -

arrebatado sus tierras. 



El punto VI de ese Plan es de capital importancia porque, 

el prometer ra dotación y restitución de tierras a los pueblos que hu_ 

bieran sido despojados de ellas, constituye el antecedente del articu

lo 27 Constitucional. Veamos: 

"6o. - Como parte adicional del Plan que invocamos, ha

cemos constar: que los terrenos, montes y aguas que hayan usur

pado los hacendados, cientílicos o caciques a la sombra de la justi

cia venal entrarán en posesión de esos bienes inmuebles desde -

luego, los pueblos o ciudadanos que, tengan sus títulos, correspo'l_ 

dientes a. esas propiedades, de las cuales han sido despojados por la 

mala fé de nuestros opresores, manteniendo a todo trance con las -

armas en la mano la mencionada posesión, y los usurpadores que -

se consideren con derecho a ellos lo deducirán ante los tribunales -

especiales que se establezcan al triunfo de la revolución 11
• 

También el Plan de Ayala romo el Plan de San Luis es -

incompleto porque no toma en consideración la aflictiva situación -

de las clases trabajadoras aunque es comprensible por el carácter -

rural de sus autores. 

No puede dejar de mencionarse el "pacto de la empaca

dora en Chihuahua el 25 de marzo de 1912 suscrito por el General 

revolucionario Pascual Orozco Hijo, en cuyo punto 34 se expresa

ba lo que sigue: 



"Para mejorar y enaltecer la situación de la clase obr~ 

rase implantarán desde luego las siguientes medidas: 1.- Supre

sión de las tiendas de raya bajo el sistema de vales, libretas car- -

tas-cuentas. 11. Los jornales de los obreros serán pagados total -

mente en dinero efectivo. 111. Se reducirán las horas de traba

jo, siendo éstas 10 horas como máximum para los que trabajen a -

jornal y 12 para los que lo hagan a destajo. 1 V. No se permitirá 

que trabajen en las fábricas niños menores de diez años, y los de 

esta edad hasta la de diez y seis sólo trabajarán seis horas al día. 

V. :Se procurará el aumento de jornales armonizando los intere

ses del capital y del trabajo, de manera que no se determine un col}_ 

flicto económico que entorpezca el progreso industrial del país. - -

V. I. Se exigí rá a los propietarios de fábricas que alojen a los obre

ros en condiciones higiénicas, que garanticen su salud y enaltez

can su condición". 

Como se dijo, los crueles y arteros asesinatos de Made-

ro y Pino S uárez motivaron diversos levantamientos armados, sien 

do el más importante el dirigido por el varon de Cuatro Ciénegas --

con el objeto de derrocar al usurpador y restablecer la Constitución 

de 1857. Su ideología quedó consigmida en el Plan de Guadalupe -
que, según las propias palabras de Carranza, ''es un llamado patriQ_ 

tico a todas las clases sociales sin ofertas ni demandas al mejor postor". 



Ante la ausencia de puntos de reforma social que había 

desconcertado y desilucionado a la mayoría de los cabecillas revolu_ 

cionarios que intervenían en la lucha con un espíritu limpio e ide~ 

lista, y que esperaban llevar a cabo una transformación total de las 

.instituciones, el caudillo de Coahuila contrajo desde el principio -

el compromiso de legislar en beneficio de las clases proletarias, ra . -
tificando su actitud en un discurso pronunciado en el Ayunta- - -

miento de Sonora el 24 de septiembre de 1913, en que afirmó lo si

guiente: "Pero sepa el pueblo de México que, terminada la lucha 

armada a que convoca el Plan de Guadalupe, tendrá que principiar 

formidable y majestuosa la lucha social, la lucha de clases, querr~ 

mos o no querramos nosotros mismos y opónganse las fuerzas que 

se opongan, las nuevas ideas sociales tendrán que imponerse en ·· 

nuestras masas .... tendremos que removerlo todo. Crear una 

nueva Constitución ·cuya acción benéfica sobre las masas nada ni 

nadie puede evitar •.• 11 

Conviene referirse al decreto de 12 de.diciembre de - -

1914, que reformó el Plan de Guadalupe, con el cual se instaura -

en México, por primera vez, la etapa legislativa de la revolución en 

favor de campesinos y de trabajadores. 



El artículo 2o. de dicho Decreto hace mención, entre ·· 

otras cosas, de los problemas relacionados con el trabajo de la si

guiente manera: "El Primer Jefe de la Revolución encargado del 

poder ejecutivo expedirá o pondrá en vigor, durante la lucha, to

das las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfa~ 

ción a las necesidades económicas, sociales y poli1icas del país, -

efeduando las reformas que la opinión pública exige como indis

'J)ensables para establecer un régimen que garantice la igualdad -

de los mexicanos entre si'; leyes agrarias que favorezcan la form~ 

ción de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y restitu_ 

yendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamente priva

das; leyes fiscales encomendadas a obtener un sistema equitativo 

de impuestos a la propi'.~dad; legislación para mejorar ia condición 

del peón rural; del obrero, del mi ne ro y, en general, de las cla··

ses proletarias ... 11 

Por ello estimamos que en el Plan dP. Guadalupe donde 

encontramos la simiente de las disposiciones legislativas, de carás_ 

ter eminentemente social, que habrían de introducirse en la Con~ 

titución de 1917. 

Sin embargo, es debido aclarar que los primeros princL 

pios reivindicatorios de la clase proletaria fueron consignados en -

el programa aprobado en la Convención de Aguascalientes de 1915, 

como se verá enseguida: 



1160. - Precaver de la miseria y del futuro agotamiento 

a los trabajadores por medio de oportunas reformas sociales y ec~ 

nómicas corro son: una educación moralizadora, leyes sobre accL 

dentes de trabajo y pensiones de retiro, reglamentación de las llo

ras de labor, disposiciones que garanticen I~ higiene y segLiridad 

en los talleres, fábricas y minas, y en general por medio de una 

legislación que llaga menos cruel la explotación del proletariado. 

7o. - Reconocer personalidad juriélica a las uniones -

y sociedades de obreros para que los empresarios capitalistas y P'!. 

trones tengan que tratar con fuerzas organizadas en uniones de -

trabajadores y no con el operario aislado e indefenso. 

80. - Dar garantías a los trabajadores reconociéndoles -

el derecho de huelga y el de boicotaje. 

9o. - Suprimir las tiendas de raya y el sistema de. vales -

J}ara el pago del jornal en todas las negociaciones de la República". 25 

Ya se habia publicado con anterioridad en Veracruz, -

el 14 de marzo de 1914, la 11 Declaración de Princ;pios de !a Confe

deración de Trabajadores de la Región Mexicana" que proclama con 

un sentido profundamente revolucionario y clasista lo siguiente: 
11 Primero. - La Confederación de Trabajadores de la Re-

gióil Mexicana acepta, como principio fundamental de organización 

obrera, el de la lucha de clases y como finalidad suprema para el -

(25) lbidem. pág. 152 a 157. 



movimiento proletario, la socialización de los medios de produc- -

ción. 

Segundo. - Como procedimiento de la lucha contra la -

clase capitalista, empleará exclusivamente la acción directa, qu~ 

dando excluida del esfuerzo sindicalista, toda clase de acción poi[ 

tica, entendiéndose por ésto el hc~ho de adherirse oficialmente -

o a un partido o personalidad que aspire al poder gubernativo. 

Cuarto. - En el seno de la Confederación se admitirá a 

toda clase de trabajadores manuales e intelectuales siempre que -

estos últimos estén identificados con los principios aceptados y--
' 

~stenidos por la Confederación, sin distinción de credos, nacio-

nalidades o sexo". 

De diclla declaración se observa que los obreros organL 

za<Jos de aquella época estaban conscientes de su condición, de sus 

necesidades y de su fuerza como clase; e impregnados de un profuf!_ 

do sentido revolucionario que les i:1spiraban las doctrinas sociali~

tas rechazaban toda actividad po!ílica como medio.para lograr sus -

objetivos. Los hizo cambiar ele opinión y táctica el citado Decreto -

de 12 de diciembre de 1914 que adicionaba el Pian de Guadé)lupe -

que, en su artlculo 20. 1 se refiere expresamente a la promesa de 

legislar en todos los aspectos necesarios para transformar al país 

y de conseguir para los mexicanos la "efectividad y pleno goce de -

sus derechos e igualdad ante la ley". 



f.53; 

Además con la promesa de mejorar la posición de los -

obreros por medio de una legislación adecuada y prometiendo al mi~ 

mo tiempo atender "la solicitud que hasta hoy ha empleado las jus

tas reclamaciones de los obreros en los conflictos que puedan suscL 

tarse entre ellos y los patronos ... 11
, el gobierno constitucionalista 

firma un pacto de solidaridad con los trabajadores de la Casa del -

Obrero Mundial, quienes ·se adhieren de inmediato a la revolución 

constitucionalista de Venustiano Carranza apoyándolo con los famº

sos Batallones Rojos. 

LACONSTITUCION DE 1917. 

Después de la consolidación del poder, Venustiano Ca-

rranza convoca a un Congreso Constituyente que se instaló en Qu~ 

rétaro en el año de 1916. Los constituyentes de 1917 estuvieron -

acordes en que el proyecto de constitución presentado por el Pri-

mer Jefe del ejército constitucionalista, para su discusión en di~

cho Congreso, no contuvo disposiciones especiales de gran alcance 

que tendieran a establecer preceptos jurldicos para conseguir lar~ 

novación del orden social. 

Pero, en cambio, las reformas que trae la ley fundamen_ 

tal en el orden económico son altamente encomiables. Para los -

constituyentes, las instituciones sociales tienen por fin supremo

y último el conquistar el bienestar progresivo de los asociados por 

medio de un postulado que no admita discusión, a no ser entre los 
criminales o renegados. 

; ¡ 



El Primer Jefe lo reconoce en estos conceptos: 11 
••• 

el deber primordial del gobierno es facilitar las condiciones nec~ 

sarias para la organización del derecho, o lo que es lo mismo, -

cuidar de que se mantengan intactas todas las manifestaciones de 

libertad individual, para que desarrollándose el elemento social,·

pueda a la vez que conseguirse la coexistencia pacifica de todas -

las actividades, realizarse la unidad de esfuerzos en orden a la -

persecusión del fin común, a la felicidad de todos los asociados 11
• 

26 

Utilizando las mismas palabras del congreso de Queré

taro, que, si bien vertidas con relación a la clase obrera, no po-

drían dejar de extenderse a los demás, podemos afirmar que el mr 
nimum de la felicidad del hombre consiste en "satisfacer las nece 

s idades normales de la vida la educación y los placeres con ésto;.', 27 

Para conseguir este fin solo hay un medio: arrancar -

a la naturaleza el máximum de sus recursos y tornarlos en bene

ficio del hombre, expandiendo de esta guisa la mayor felicidad en

tre los asociados, ya que todo aceleramiento, lo mismo que todo rE!._ 

tardo en el progreso económico, entraña, en último análisis, un -

adelanto o un paso atrás en el bienestar general. 

Para las colectividades de economía incipiente, más -

que para las ya maduras, las instituciones deben ser tales que -

(26) Diario de los Debates. Tomo 1. pág. 262. 
(?.7) Artículo 123, Fracción VI. 



inviteni seduzcan y alienten a todos los hombres de buena volun

tad, sin importar fortuna o condición social, a cooperar en la ad

quisición de las riquezas naturales; a descubrir los secretos in-

dustriales para su más ventajosa explotación; a educar al personal 

laborante, llámese peón, obrero, técnico o empresario. 

De los principios rectores de la convivencia humana, 

tres hay que son condición imprescindible para estos propósitos -

y que inspiraron notablemente a los que elaboraron nuestra Car

ta Fundamental: la igualdad, la libertad y la seguridsd. 

No hay relación económica de hombre a hombre en las 

colectividades mooornas que subsista orgánicamente y alcance -

máxima eficacia a no ser· que esté basada en la igualdad~ no una -

igualdacl de hecho, que no existe en la naturaleza humana, sino 

de derecho, porque sin ésta no pueden operar las !eyes naturales 

que aseguran la supervivencia de los más aptos. Toda desigual-·· 

dad jurídica implica equilibrio inestable; lucha de hombres en vez 

de cooperación; rnsta en lugar de suma o mmbinación de ener- -

gías. 

Estas fueron las ideas fundamentales que tuvieron los 

diputados revolucionarios de aquel tiempo cuando elaboraron las 

normas fundamentales que se referlan al orden económico. La -

nueva Constitución de 1917, dá, en ese sentido un gran paso. 



. El artículo 5o. del Proyecto de Constitución de VentJsti~ 

no Carranza, fechado el lo. de diciembre de 1916, expresaba: 
11Artícu lo 5o. - Nadie podrá ser obligado a prestartraba: / 

. ,'· ·.' -. 

jospersonales sin la justa retribución y sin su pleno cons~ntt2?-· 

mie~to,. salvo el trabajo impuesto como pena por la:aufofidád5jÜdL . 
-- . ._ ----- .- ' - '. _- __ -·.-_ :._-- _i-;-=--~o'·~.:'.-'.- > •• ._ --

cial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser -

obligatorios, en los términos que establezcan las leyes respecti-

vas, el de las armas, los de jurado y los cargos de elección popu

lar, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nin-

gún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menosca-·· 

bro, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, 

ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 

ley, en consecuencia, ne reconoce órdenes monásticas, ni puede 

permitir su establecimiento cualquiera que sea la denominación u 

objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre -

pacte su pr0scripción o destierro, o en que renuncie temporal o -

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o -

comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servi-

cio convenido por un periodo que no exceda de un año, y no podrá 



extenderse(enc~nfr1gún caso,'ª la renuncia/pérdida o menoscabo 

de cualquiera de los derechos polílicos y civiles". 

Este artículo era en general, muy semejante al artícuio 

So. de la Constitución ele 1857, reformado el 25 de septiembre de -

1873 que decía: "Nadie puede ser obligado a prestar trabajos perso-

. na!es sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento . El 

Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningCm contrato, pa~ 

to o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el -

irrevocable sacrificio de libertad del hombre, ya sea por causa de -

trabajo, de educación o de voto religioso ... 11 

Los diµutados constituyentes Cándido Agu i lar, Heribei:_ 

to Jara y Victoria E. Góngora, formulan la redacción inicial del ar

tículo 123, pero aunque establecen el derecho de huelga, no precL 

san la parte sustancial de nuestro sindicalismo. 

No faltan, desde luego, las peticiones subsecuentes pa

ra que se legisle radicalmente en materia de trabajo. Un diputado -

obrero del Estado de Yucatán hace esta solicitud: Carlos L. Graci

das habla de léJs orgar. izaciones obreras, de los sindicatos y de las 

huelgas en general. Alfonso Cravioto manifiesta su aprobación a 

las bases reglamentarias incluidas en el Artículo 5o., pero consi

dera conveniente considerar la cuestión obrera en un artículo es

pecial. José Natividad Macías conviene en que los puntos cardiné!_ 

les sobre los que habría de fundarse la legislación obrera, podrían 



tomarse de la legislación norteamericana, de la inglesa y de la belga 

en todo lo que fuera adaptable a las necesidades de México, y hace -

notar la urgente necesidad de que todas las garantías sobre el trab~ 

· jo propuestas hasta el momento se eleven a la categoría de precep-

tos constitucionales. El distinguido representante popular es un -

furibundo defensor de la socialización de los instrum~ntos de tra

bajo como medida ineludible de que la justicia se imponga en el can!_ 

po laboral y sostiene que la relación entre el capital y el trabajo la -

constituye "el contrato de trabajo'', naciendo de esta manera la ex

presión "contrato de trabajo" en el proyecto de dictamen que los -

constituyentes aceptaron y que se menciona en las fracciones V, -

XIV, XXI, XXII y XXVII del Proyecto firmado por PastorRouaix, 

Victorio E. Góngora, E. B. Calderón, Luis Manuel Rojas, Dioni-

~io Zavala, Rafael de !os Ríos, Silvestre Dorador, y Jesús de laT0_ 

rre. Estuvieron conformes, en lo general, Gracidas, Samuel de 

los Santos. José Natividad Macías, Pedro A. Chapa, José Alvarcz, 

Heriberto .Jara, Ernesto Meade Fierro, Alberto Terrones Benílez, 

Antonio Gutiérrez, Donato Bravo 1 zquierdo, etc. 

El proyecto presentado reconoce la facultad de asociar

se como un derecho natural del hombre, y en su fundamentaCión 

se afirma: 11 
••• en caso alguno es más necesaria la unión que en 

tre los individuos dedicados a trabajar para otro por un salario, a 

efecto de uniformar las condiciones en que se ha de prestar el ser 



vicio y alcanzar una retribución más equitativa. Uno de los medios 

eficaces para obtener el mejoramiento apetecible por los trabajado-

res cuando los patrones no accedan a sus demandas, es el de cesar 

en el trabajo colectivamente (huelga), y tocios los países cilizados -

reconocen este derecho a losasalariados cuando lo ejercitan sin vi~ 

lencia11
• 

Los textos definitivos de los artículos So. y 123, cuya -

formación y discusión se ha reseñado someramente, quedaron apr~_ 

barJos por el Congreso en los términos siguientes por lo que a la pa~_ 

te que nos interesa se refiere: Artículo 5o. "Nadie podrá ser obli-

gado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su -

pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la au_ 

toridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 

1 y 11 del Artil:ulo 123 ... 11 Artículo 123. "El Congreso de la - -: 

Unión y las Legi s:aturas de los Estados deberán expedir leyes sobre 

el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contra 

venir a las bases siguientes, las cuales regirán ei trabajo de los obre 

ros, jornaleros, empleados, domésticos y artesunos, y de una man~ 

ra general todo contrato de trabajo ... XVI. Tanto los obreros co-

mo los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de -

sus intereses,· formando sindicatos, asociaciones profesionales, -

etc. 11 



El artículo 123 resume las justas aspiraciones de los obre_ 

ros porque consagra la libertad de trabajo, el derecho individual del 

trabajo, el derecho colectivo del trabajo, la previsión social, la pro

tección a la familia del trabajador, y crea las autoridades del trabajo. 

La verdad es que la Constitución de 1917, y especílica-

mente sus postulados revolucionarios, se debe a los el~mentos aval}_ 

zados a quienes en el Congreso se llamará "jacobinos", recordando 

a la Revolución Francesa agrupados todos el los en un fuerte bloque 

de izquierda, que como dijera el maestro Justo Sierra, son "los que 

defienden a brazo partido la causa de los desheredados, de los pobres. 

de los humildes, de los explotados, de los que sienten hambre y sed 

de justicia". 

El Código mencionado significó una magnífica conquista 

para las clases explotadas de México, no solo considerando su esta

do de retraso en el desarrollo económico-polílico alcanzado, sino -

comparándolo también con el de aquellos paises capitalista~ en que 

el proletariado habla adquirido una mayor madurez y una concien

cia de clase mrís despierta. 

Finalmente, podemos decir de la Constitución de 1917 -

que, por su gran contenido reivindicatorio, fue en su tiempo el -

conjunto de normas fundamentales más avanzadas del mundo, incl~ 

yendo a Rusia. 



LEYES DE LOS ESTADOS OE VERACRUZ 

VERACRUZ 

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 123 constit~ 

cional, las legislaturas de los Estados procedieron a expedir las -

leyes sobre el trabajo Que regirían en sus respectivas circunscrii?_ 

ciones territoriales. 

· La primera de estas leyes fue la Ley de Veracruz de 14 -

enero de 1918, la cual fue completada posteriormente por la Ley -

de Riesgos Profesionales de 18 de junio de 19?6, las Que sirvieron 

de modelo a las demás que se han expedido con posterioridad en -

esta materia. · 

El artículo 14? de la Ley citada en primer término, ente!J. 

día por sindicato a 'foda agrupación de trabajadores que desempe -

ñen la misma profesión o trabajo, o profesiones y trabajos serne -

jantes o conexos, constituida exclusivamente para el estudio, de

sarrollo y defensa de sus intereses comunes". 

ti artículo 143 les reconocía personalidad jurídica diver. 

sa de los asociados, debiéndose satisfacer como requisito para que 

auedara legalmente constituido que contara por lo menos con - -

veinte socios, funcionar de conformidad con un reglamento de -

estatutos del que debían enviar un ejemplar a la autoridad munL 

cipal que los inscribiera y otro a la Junta de Conciliación y r\rbi

traje del Estado, e inscribirse conforme al artículo 144 en la pre -



c;jrlenciri rlel ayuntamiento o autoridad municipal 

rlieran. 

El artículo 145 rlisponía aue los estatutos o reglamentos 

podían ser libremente formados por los asociados, ne conformidad 

con lo oue hubieran estipulado al constituirse, debiendo expresar, 

en todo caso, su denominación, domicilio social, objeto, condiciQ. 

nec; para la ¡:¡dmisión de socios y todo lo relativo a la colecta y ad -

ministración rle fondos destinados para su sostenimiento. La re

prec:entación legal y administración de la sociedad debía correr -

por cuenta de una Junta r>irectiva con indicación de los oue debº

rían integrar ésta, las atribuciones v obligaciones de cada uno y 

el morlo de su elección o nombramiento. 

El artículo 150 prohibía a los sindicatos oue ejercieran 

coacción c;obre loe; trabajarlores no asociados para obligarlos a -

sinrlicarse; mezclarse en su car~cter de sindicatos en asuntos PQ. 

lilicos o reliqioc;os y, en general, en cualauier otra actividad dis__ 

tinta a la riel objeto de su institución; además, prohibía aceptar 

en su seno ¡:¡qitadores o personas oue hicieran propagondas de -

irleC1c; rli solventes. 

Por su parte, el artículo 15? autorizaba a los sindica -

tos p¡:ira coriliqarse, formC1ndo uniones, federaciones o cámaras ·· 

del tr;ibajo, a las aue se aplicaría las mismas disposiciones, exceQ_ 

ción hechél en lo relativo a su i nscrípción, pues ésta debía ser 

siempre proveniente de la Junta Local de Conciliación y Arbitra

je del Estado. 



El articulo 151 disponía la cancelación del registro de -

un sindicato y la pérdida de su personr1lidad legal cuando le falta

re alguno de los reauisitos marcados por la Ley. 

En cuanto n la participación en las utilidades, el artícu_ 

lo ?7 definió a éstas como 1'1a ganancia líquida obtenida por la el] 

presa, después de descontar el interés y la amortización del capL 

tal inve·rtido", y el artículo 31 estabieció aue las utilidades se re

partirían entre los trabajadores en proporción a los salarios que 

hubieran percibido. 

Por lo aue se refiere al trabap re las mujeres y de los -

menores de edad, los artículos 85 a 93 se ocupaban de esta mate

ria v hacían una definición concreta de las labores aue se consi

deran insalubres v pel iyrosas. 

En relación con el contrato colectivo de trabajo, el ar

ticulo ?l establecía aue el contrato de trabajo podía celebrarse -

individual o co!ectlvame nte, y define a éste como el que celebra 

una person<1, empresa o entidad jurídica, con una agrupnción -

rie trabajarlores legalmente reconocida. El contrato colectivo d~ 

bfa formalizarse por escrito y ünicamente las agrupaciones obr~ 

rCls legalmente reconocidas podían pactarlo con el patrón. 

c:;obre las huelgas, el artículo 154 decía lo siguiente: 

"La huelga puede tener por objeto: 1. Obligar al pa -

trono a oue cumpla con las obligaciones oue le impone el contrato 



de trabajo. 11. Obtener la modificación del contrato de trabajo 

en beneficio de los trabajadores, cuando lo estimen injusto o per 

judicial a sus intereses, y 111. Apoyar otra huelga lícita 11
• 

YUCATAN 

La Ley de Yucatán de ? de octubre de 1918, siguió los 

lineamientos generales de la de Veracruz, y aunaue rio se defi

ne lo aue deba entenderse por sindicato y sólo se establezca en el 

artículo ?o. el derecho aue tienen todos los hombres para coali

garse en defensa de sus intereses particulares y comunes, for

mando ligas de resistencia y otras asociaciones, la Ley de Alvaro 

Torres Oíaz de 16 de septiembre de 19?6, introdujo dos reformas 

trascendentales, una oue se refiere a la organización de trabajª

dores y otra al derecho de huelga. 

El articulo U 7 establecía oue las ligas de re~istencia -

y demás asociaciones tendrían personalidad jurídica y, en cons~~ 

cuencia, capacid;:id para celebrar contrato de trabajo y convenios 

industriciles, así como ejercer los derechos y acciones aue de -

ellos nazcan o que con ellos tengan relélción. Cuando se trataba 

de patronos no podían ser formíldas por menos de veinte de la mi~ 

ma industria o industria similar y del mismo distrito industrial. 

Fn rel¡ición con los obreros, se señalaba como mínimo para con~ 

tituir un sindicato, el nÍlmero de veinticinco de la misma clase 

de trabajo, induc;trio o innustrias ~imilares, y también del mismo 

distrito industrial. 



En relílción con líl orgC1nización de las asociaciones y -

su mesa directiva, al igual aue la Ley de Veracruz, establecía -

formalidades definitivas para su constitución e inscripción en,~ 

la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

En fin, el hecho de aue el constituyente de l 917 enco -

· mendara a las legislaturas locales la formulación de las legisla -

ciones estatales del trabajo, aue en el período de febrero de 1917 

al mes de agosto de 1931 tuvieron vigencia, redundó en un gran 

proqreso en materia de derecho laboral, pues ello contribuyó a -

logrClr valioséls reivindicaciones para los obreros, todo lo cual iQ. 

fluyó positivamente en el espíritu de la Ley Federal del Trabajo de 

. l Q3l. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Hacia el año de 19?9 se dejó sentir la necesidad de uni

formar la legislación dei trabajo para toda la República y, como con_ 

secuencia de ésto, se formuló un Proyecto de Código Federal de -

Trabajo, o "Proyecto Portes Gir1, aue fue redactado por una coml 

sión formada por los juristas Enrique Delhumeal), Praxedis Bal

boa y /ilfredo 1 ñarritu. Ese proyecto constituyó el antecedente di 

recto de la Ley Federal del Trabajo de J 8 de agosto de 1931. 

La definición rle sindicato aue este proyecto contenía en 

su artículo ?84, estClba inspirada en la definición francesa y decía 



lo siguiente: H<;e llama sindicato, la asociación de trabajadores -

o patronos de una misma profesión, oficio o especialidad similares 

o conexas, constituida exclu~ivamente para el estudio, desarrollo 

y defensa de los intereses comunes de su profesión". 

La asociación profesional, se dijo, tiene como caracte

rística la de representar el interés profesional o de cl~se. En -

tal virtud, solamente las asociaciones mayoritarias pueden reu -

nir ese reauisito, lo oue ouiere decir que ellas y no las minori -

tarias, deben ser reconocidas. Además, señala que la existen -

cia de agrupaciones minoritarias es una fuente de constantes dis .. -
turbios entre los obreros aue la legislación debe evitar. 

Por tales motivos reconoció el Proyecto dos clases de -

asociaciones profesion3les: el sindicato gremial y el de industria, 

entendiéndose por éste el aue hoy llamamos de empresa, y exigió 

para oue se les considerara legalmente constituidos, que conta -

ran con la mayoría de trabajadores de la profesión en el munici

pio en oue se formara el sindicato gremial, o con la mayoría de 

los trabajadores de la empresa cuando el sindicato fuera i ndus -

tri al. 

El Proyecto del Presidente Emilio Portes Gil fue dura -

mente objetado al ser discutido en f!I Congreso de la Unión, y la 

oposición Que encontró entre las agrupaciones de trabajadores y 

aún de los patronos, hizo aue, finalmente, fuera retirado. Dos 

años después, en 1931, se celebró en la Secretaría de 1 ndustria 



una convención obrero patronal, cuyas ideas sirvieron para refor. 

mar dicho Proyecto y formular uno nuevo en cuya redacción to -

mó parte principal el Lic, Eduardo Suárez. /\probado este Proyef 

to por el Presidente de la República, 1 ng. Pascual Ortiz Rubio, -

fue enviado al Congreso, el oue, con algunas modificaciones, lo 

·aprobó definitivamente a principios de agosto de 1931. 

. El artículo ?3? de la mencionada Ley define al sindica -

to como "la asociación de trabajadores o patronos de una misma -

profesión, oficio o especialidad, o de profesiones, oficios o espe -

cialidades similares o conexos constituída para el estudio, mejo -

ramiento y defensa de sus intereses comunes 11
• 

En cuanto a la naturaleza de los sindicatos, afirma -

aue éstos pueden ser: 11gremiales, los formados por individuos -

de una misma profesión, oficio o especialidad. De empresa, los -

formados por individuos de varias profesiones, oficios o especial)__ 

danes, oue presten sus servicios en una misma empresa. 1 ndu~ 

triales, los formados por individuos de varías profesiones, oficios 

o especialidades que presten sus servicios en dos o más empresas 

industriales. Oe oficios varios, los formados por trabajadores -

<fe diversas profesiones; estos sindicatos sólo podrán constit uírse 

cuamlo en la municipalidad de aue se trate, el número de obreros 

de un mismo qremio sea menor de veinte. Nacionales de 1 ndus -

tria, los formados por trabajadores de varios profesiones, oficios 

o especialiílactes oue presten sus servicios en una misma empre-



sao a diversas empresas de la rama industrial, establecidas en -,.. 

uno u otro caso en dos o más entidades federativas". 

La Ley Federal del Trabajo a aue venimos haciendo refe

rencia, fue objeto de varias reformas y ampliaciones; sin ernbar

qo, en lo aue respecta º nuestro tema de estudio no sufrió ningu

na modificación y en curmto a la asociación profesional los conceQ_ 

tos de derecho aue podrían decirse de ella, no son dife'rentes de -

los expuestos en el Capítulo V de este trabajo. 

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Nueva Ley Federal del Trabajo vigente a partir del lo. 

de mayo de 1970, confiere una definición más clara y precisa del 

concepto si ndicélto en relación con la Ley Federal del Trabajo de -

1931. El articulo 356 define al sindicato como la "asociación de -

trabajadores o patrones, constituída para el estudio, mejorarnie!:l_ 

to y defensa de sus respectivos intereses"; a diferencia de !as de -

finiciones citadas con anterioridad, así como la contenida en el -

artículo :J3? de la Ley Federal dei Traba_io derogada, añade el con

cepto "de sus respectivos intereses 11
, lo oue hace a la nueva Ley -

menos obscura, puesto aue en las definiciones anteriores se tenla 

que élhondar sobre la cuestión para hacer notar aue los intereses 

de los patrones y el cte los trabajadores son radicalmente opuestos. 

El maestro Alberto Trueba Urbina nos dice al respecto lo siguiente: 

"Pues en tanto que el interés de los pcitrones consiste en defender 



sus derechos patrimoniales, el de los trabajr.dores lo es la lucha 

por el mejoramiento de sus condiciones económicas y la transfo.~ 

mación del régimen capitalista 11
• 

La definición de sindicato varía en la Nueva Ley Fede -

ral del TrabC1jo respecto de la dada en la Ley anterior, al no señ-ª. 

lar en su definición "de unll misma profesión, oficio o especiali

dad, o de profesiones, oficios o especialidades si mÍ!ares o cone -

xas 11
• <iin embargo, la Nueva Ley completa la definición en su -

articulo 360 al afirmar aue los sindicatos de trabajadores pueden 

ser: 
n1, - Gremiales, los formados por trabajadores de una -

misma profesión, oficio o especialidad; 

11. - De empresa, los formados por trabajadores oue ~ 

presten sus servicios en una misma empresa; 

111. ·· 1 ndustriales, los formados por trabajadores que 

presten sus servicios en una rnisma empresa; 

111. - 1 ndustriaies, los formados por trabajadores que 

presten sus servicios en dos o más empresas de la misma rama 

industrial; 

1 V. - Nvcionales de industria, los formados por trabajª

dores aue presten sus servicios en una o varias empresas de la 

mismri rama industrial. instaladas en dos o más Entidades Fede

rativas; y 

v. -De oficios varios, los formados por trabajadores de 

dí versas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituírse 



cuando en el municipio de Que se trate el número de trabajadores 

de una misma profesión, sea menor de veinte". 

El artículo 361, de igual forma que el anterior, clasifica 

a los sindicatos de patrones en dos grupos de la siguiente manera: 

"I. Los formados por patrones de una o varias ramas -

de actividades; 

! 1. Nacionales, los formados por patrones de una o ~ 

varias ramas de actividades de dlsti ntas Entidades Federativas." 

los artículos subsecuentes, indican las posiciones, -

respecto a ouienes pueden formar parte en los sindicatos y el n~ 

mero mínimo de personas que deben consfüuírlos; precisando la 

necesidad cte registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 

c;ocial en los casos de competencia federnl y en las Juntas de Con

ciliación y Arbitraje en los de competencia local; se refieren tam

bién a los renuisitos oue hay que llenarse para lograr estas ins -

cripciones y deterrni nan los caso:; en que podrá negarse dí cho -

registro; asímismo habla de las cancE:laciones, de los estatutos, de sus 

asambleas, y de los procedimientos de elección de sus directivas. 

El artículo 374 de la Ley nos dice: 

"Los sindicatos leg0lrnente constituídos son personas -

morales y tienen capaciílaó para: 

1. -Arlnuirir bianes muebles; 

11. - Actauirir bienes inmuebles destinados inmediata -

y directamente al objeto do su i nstitucíón; y 



111. - Defender ante todas las autoridades sus derechos 

de ejercitar las acciones correspondientes. 11 

Otras disposiciones se refieren a la forma de represen

tación de sus agremiados en la defensa de los derechos individua

les que les corresponden; su organización; sus obligaciones y -

prohibiciones; formas de disolución; su cancelación, así como la 

facultad de formar federaciones y confederaciones. 

En cuanto al derecho tic huelga, el articulo 440 de la -

ley lo define como "la suspensión temporal del trabajo llevado a 

cabo por una coalisión dr1 trobajaclores 11
• 

Conio observamos, la definición de huelga ciue da nue~ 

tro Código coincide básicamente con casi todas las que se han -

elaborado, ya que específicamente sefiala sus elementos esenciª

les que son: suspensión temporal dr~i trabajo y una coalición de 

trabajadores. 

El artículo 441 establece aue .,los si11dicéltos dt1 trabaja

dores son coaliciones permanentes''. 

El ortículo 444 deterrni na en Qué caso puede considerar 

se a una huelga como legalmente existente y el artículo445 esta

blece oue la huelga es í!!cití1 en los siguientes casos: 
111. - e u ando la m<lyorfo rle los huelguistas ejecuten actos 

violentos contra las personas o las propiedades; y 



11. - En caso de guerra, cuando los trabajadores per

tenezcan a establecimientos o servicios que dependan del gobier-

no''. 

El artículo 450 enumera los objetos de la huelga, de la 

siguiente manera: 
11 1. - Conseguir el equilibrio entre los dive~·sos factores 

de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital; 

11. - Obtener del patrón o patrones la celebración del -

contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el pe , -
ríodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capíl:u

lo 111 del Tíl:u lo V 11: 

l 11. - Obtenr.r de los patrones la celebración del contra .. -

to-ley y exigir su revisión al terminar el período ele su vigencia, -

de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo IV del Titulo VI 1; 

IV. - Exigir el cumplint:nto del contrato colectivo de -

trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que 

hubiese sido violado; 

V. - Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales 

sobre participación de utilidades: y 

VI. - Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de 

los enumerados en las fracciones anteriores". 



Las causas de huelga son las mismas Que consignaba 

el artículo ?60 de la Ley de 1931, con excepción de la fracción V 

aue establece un nuevo motivo o sea 11exigi r el cumplí miento de 

las disposiciones legales sobre participación ele utilidades". 

los artículos oue siguen a éste, se refieren a los re

ouisitos de suspensión del trabajo; al contenido del emplazamien 

to de huelga; a la persona oue debe presidir la Junta de Conci -

liación y Arbitraje; a la notificación al patrón y de la respuesta 

de éste; al funcionamiento de las Juntas Especiales; a las forma

lidades en el procedimiento conciliatorio; a la declaración de la -

inexistencia de la huelga y, en general, al procedimiento de la 

huelga. 

En consecuencia, la finci!idad fundílmental de la aso

ciación profesional para la Nueva Ley Federal del Tral:i?jo es e[ -

mejoramiento y defensiJ óe los intereses jurídicos de los trabaja 

dores y de los patrones. En el caso de los trabajadores quedan 

comprendidas todas las activiílades que puedan conducir a la -

elevación ctel nivel social de éstos, tanto en el terreno material 

como en el intelectual y moral. La fórmula aue emplea esa Ley 

para señalar los fines de !a asociación profesional es de lo más 

completil y se le considera como de las m~s avanzadas en relación 

con las leqislaciones extranjeras. 



CAPITULO IX 

LA ASOCI AC ION PROFESIONAL COMO GRUPO DE PRES ION POLITI CA 
EN UN S 1 STEMA DEMOCRAT 1 CO. El LIBERALISMO MODERN iZADO: 
REFORMA, EN LUGAR DE REVOLUC!ON, El CASO DE MEXICO. 

Los pocos sistemas democráticos que actualmente rigen 

en algunos parses del mundo, muy principalmente en Europa OccL 

dental, son consecuencia de un liberalismo modernizado que em

pezó a esbozarse afina les del siglo anterior y que ha venido desa-

rró.l)ándose desde el corn ienzo del presente. 

Aunque las raíces de esta teoría políl:ica se encuentran 

en el liberalismo económico expuesto por Mam Smitll, poco queda 

de éste, ya que el nuevo liberalismo sostiene corno postulado que -

el desarrollo económico debe ir aparejado del desarrollo social, y -

no como se pensaba anteriormente de que éste fuera consecuencia 

de aquél, de manera que ambos vayan cumpliéndose acompasadéJ- -

mente al actuar el Estado sobre las fuerzas dHI desarrollo. como co

rresponde a un sistema de economía mixta que evite el juego natu

ral de esas fuerzas que produzca u na desmedida concentración de ~ 

la riqueza y de poder económico en unas pocas manos privilegiadas. 

Para esta doctrina un sistema de gobierno capaz de tran~ 

formar las estructuras de una sociedad injusta por medio de refor

mas democráticas en las que contribuya en armonía dinámica los -

intereses de diferentes grupos y sectores, constituye la base sobre -



la cual debe alcanzarse el equilibrio entre los dos factores de la -

producción tradicionalmente en pugna: el capital y el trabajo. 

En consecuencia, un régimen de economía mixta en -

el que intervenga decisivamente el Estado y un sistema instituciQ 

nal capaz de sustentar como premisa para su existencia el cambio 

social, son los dos principios fundamentales en que se sostiene -

esta teoría para lograr la justicia social que debe regii la convi- -

vencia humana. 

No obstante que los principios rectores de esta escuela 

han venido evolucionando continua mente conforme la sociedad se 

ha desarrollado, convien~ remontarnos al origen de esa escuela -

para entender mejor las causas con que fue producidél, sus alcaí!._ 

ces, y la solución que plantea ante lél injusticia 5ociaL 

Los pensadores de esta corriente, al analizar los postL!. 

lados del comunismo cienlílico, observaron que Carlos Marx al -

presentar como problema fundamental rte la sociedad moderna la -

oposición entre las dos grandes clases, la burguesía y los obre-

ros, no vió otra solución distinta de la revoluci 15n, pues la lucha 

de clases tendría que desembocar necesariamente en una lucha 

violenta, sin cuartel, entre estas dos clases antagónicas y en las 

que, finalmente, saldria victoriosa la clase proletaria. 

Su inspiración nació como una rebelión del espíritu -



contra el materialismo histórico de Marx y contra la filosofía que 

implica. Encontraron que existra una síntesis distinta de la pre

vista por el filósofo alemán para dar una solución a la cuestión -

social: la de la reforma de la sociedad y el Estado, sin tener que -

pasar por el trance de aniquilar violentamente las instituciones 

existentes. La tesis marxista que pretendía encontrar. en el deter:_ 

rninismo histórico y en el materialismo dialéctico la evolución de 

la humanidad era, para los liberales modernos, espiritual y mo-

ralmente insoportable, y en último término, impracticable en la -

realidad. 

Principalmente bajo la dirección de John Stuart Mill, 

Herbert Spencer, Bentham y Green en 1 nglaterra, y de Juan Car:_ 

los Rodbertus, Fernando Lassalle y Lorenzo von Stein en Alema

nia, los nuevos liberales encciusaron debidamente esta nueva fil~ 

sofia social que hahrla de abrir el camino del reformismo frente a 

la polilica revolucionaria. Su éxito consistió en evidenciar el ai~ 

!amiento intelectual que provocaba el marxismo en su rndicalis-

mo filosófico motivado, en gran medida, por su dogmatismo, y de·· 

ponerla en contacto con la perspectiva de otras clases sociales ha~ 

ta entonces olvidadas: con las corrientes dr. pensamiento domina~_ 

tes en el Continente Europeo, y con los nuevos campos de investi

gación cientffica descubiertos hasta el momento. Sólo así podía -

sostenerse una doctrina que trataba de crear una filosofía social -



integral que no representara la ideologia de una clase determinada, 

sino que agrupara a todas en una armonía dinámica. 

El contenido de esta nueva teoría liberal fue pr.Jducto, -

más que nada, de los conceptos aportados por los pensarlores an- -

tes citados que eran, a grandes rasgos, idealistas y no material is -

tas: reformistas y no revolucionarios: partidarios del desarrollo -

paulatino, gradual, y evolucionista, y no de la voltereta dialéctica. 

El esfuerzo de Mil! consistió en revisar el concepto del 

utilitarismo y de la libertad personal, tomando en cuenta la filoso

fía social de Compte. El de Spencer residió en integrar su filosofía 

dentro del contexto de la evolución orgánica y del cuerpo de las - -

ciencias naturales. El de Green estribó en añadir a esta teoría la

consideración de la dependencia de la libertad personal dentro del 

marco de los derechos y obligaciones legales y sociales. 

Para Rodbertus, el Estarlo debía seguir una polílica de 

elevación sistemática de la clase trabajadora a través de la regula

ción de salarios y precios. Por su parte, von 5tein se rleclaró par_ 

tidario de la eficacia de la ciencia como instrumento para resolver 

la problemática social: pensaba que a las reivindicaciones sociales 

seguían las democráticas, sosteniendo como principiJ el sufragio

universal. En cambio, renudiaba la evolución proletaria anuncia

da por los socialistas, advirtiendo que el proletariado no sabría go·· 

bernar, y que, por lo tanto, pronto volveria a ser sometido. 



A Lassalle se le considera como el verdadero fundador 

de la socialdemocracia alemana, y su programa descansaba sobre 

los pilares del sufragio u ni versal y de las cooperativas de produc

ció.n; alegaba que la reforma constituía una revolución en sr, - -

aun cuando no tomara formas violentas, cosa que sólo serla precL 

sa ante la intransigente resistencia de quienes detentaran el.po-

der. Su idea más auténtica fue la de la "revolución mediante las 

papeletas" (de votar), como el instrumento más icfóneo para cons~ 

· guir el cambio social por la vía pacifica. 

La aportación más importante de estos pensadores a e~ 

ta escuela, consiste en concebir al socialismo partidario rlel Esta

do, reformista y nacional, que es muy diferente del marxista, 

anti estatal, revolucionar b e internacional. 

"Romper con Marx, ·-afirma el belga Henry de Man, -

en su libro 'Psicolog!u rlel SociaHsmo', - no es renegar de Marx. 

Es sobrepasar una doctrina que, en su tiempo, no era un error, 

pero que ha llegado a serlo ... No ~e cree ya que el conocimiefl_ 

to humano pueda resumirse en el pensamiento lógico (Bergson, 

entre otros, ha pasado por al1íl. Son los móviles los que cuen-

tan. Ahora bien, muchos de estos móviles en la clase obrera -

son de un orden no económico, sino ético,. moral e intelectual. 

Algunos de ellos llegan a orientar la evolución económica misma 

en lugar de ser su simple reflejo ... El colocar el conocimiento 



delante del sentimiento es pura superstición racionalista. Lavo

luntad rle clase brota, según Marx, de la consciencia de clase. -

Pero nó, el sentimiento de clase, el estado emotivo, precede a la -

conciencia ele clase, estado de conocimiento. La clave esencial -

de la mentalidad de la clase obrera se encuentra en su complejo -

de inferioridad social -cuestión de dignidad, por tanto, - comple

jo engehdrado por un vasto conjunto de causas". 

El liberalismo moderno que significa una posición poi[ 

tica intermedia entre el conservatismo y el socialismo, favorece -

a la reforma, opuesta al radicalismo y se ha encargado de desme~ 

tir la fatalidad de los postulados marxistas, pues desde el momento 

en que se oponía a la tesis burguesa y a la antílesis proletaria, -~ 

con arreglo al propio método dialéctlr.o, surgió una síntesis disti~ 

ta de la prevista por Marx, y que ha aportado la Historia con la polI 

tica laboral en el marco de un Estado, que aunque'burgués", era 

social, y no a través de una revolución violenta que destruya las 

instituciones existentes, sino por el camino de la reforma demo

crática y legal, que las ha transformado c:ontinuamenle en otras ·· 

con un mayor sentido social. La redistribución del ingreso, rle la 

socialización de ciertos factores de la producción indispensables -

para el desarrollo, y de la dirección e ingerencia, cada vez mayor, 

del Estado en la economía, ha venido a demostrar lo inexacto de la 

profesía marxista que sostenía la depauperación progresiva de la -



clase proletaria y el advenimiento inevitable de la catástrofe <lel r~ 

gimen capitalista, pues se ha comprobado que dentro de un socia

lismo de Estado sin que llegue al comunismo y admita la propiedad 

privada, conservando las estructuras democráticas, por medio de 

reformas continuas a las instituciones sin necesidad de revolu- -

ción, puede alcanzarse la reivindicación del obrero h~sta llevar su 

situación a un punto óptimo. 

Es por eso que lo dicho por De Man es digno de tomarse 

en cuenta, ya que la increible evolución económica ele la sociedad 

moderna, especialmente de los países desarrollados de la Europa -

Occidental en donde podemos encontrar comunidades más o menos 

social y económicamente justas, ha determinado que ese conjunto 

vasto de causas sea otro el que conforme la clave esencial de la - -

mentalidad de la clase obrera. En nuestros tiempos podemos apre

ciar que la clase asalariada dista mucho de poseer un complejo de 

inferioridad social que antes la distinguía frente a las otras, ya -

que cada vez busca integrarse más al desarrollo económico, políti

co, cultural y social de la colHctividad. 

En el -5iglo actual el liberalismo moderno, como doctri:.. 

na polilica, se ha robustecido cada vez más mientras mayor es la 

amenaza del totalitarismo cuyos principios importan el aniquila

miento de la persona individual. La experiencia nos ha demostrª_ 

do que regímenes totalitarios tales como el comunismo rle Stalin, 



el fascismo de Mussolini y el nacionalsocialismo de Hitler, entie~ 

den al hombre ya no como un fin en si mism .. ), como queria - - -

Kant, sino como el medio para otros fines y además solo para fines 

estatales, puesto que la esfera privada dentro de estos regimenes

está suprimida. Dentro del totalitarismo cualquiera que sea su -

signo, el individuo continuamente dirigido y vigilado, carece ya -

no de intimidad, sino incluso de voluntad, pues para este siste-

ma lo polílico se identifica con lo sacra!, puesto que se transforma 

en un mito colocado en la esfera de lo absoluto nacional, de lo ab

soluto racial o de lo absoluto social. Ninguna opinión es ya res

petable y el totalitarismo fomenta la intolerancia y el fanatismo. -

Esta organización autoritaria solo tiene de común con las agrupa

ciones democráticas la forma, pues internamente se rige de un -

modo dictatorial, cuyo fondo lo constituye un aparato burocrático

militar. Casi siempre nace como hijo bastardo, corro desgraciad~_ 

mente hemos visto en algunos países de Latinoamérica y As~ de 

una catástrofe militar, polílica y económica que le prepara el te-· 

rreno. El totalitarismo acaba siempre por coincidir con un nacio" 

nalismo extremo que se manifiesta en aspiraciones de conquista -

y poderío para su naci6n bajo el disfraz ele una idea romántica. Es 

obra de aquello que glorifican !o colectivo frente a! individuo, la -

autoridad frente a la libertad, el gobierno de la élite frente a la df!_ 

mocracia, el instinto frente a la razón, y la violencia frente al h~

manismo. La teoría del totalitarismo es el resultado de una apres~ 



rada aglutinación de la obra de sus jefes durante la lucha polílica 

o después del asalto al poder: son dictadores y tiranos que no en

tienden que la obediencia exigida del ciudadano só!o tiene respue~ 

ta en su cuerpo, que en realidad es el que obedece, pues mien

tras tanto su espíritu se reserva siempre el resistir originando -

un automatismo contra natural que lleva a obedecer sJn amar, -

obedecer sin creer, sin aprobarlo y, sobre todo, sin aclamarlo. 

Es, en resumidas cuentas, el divorcio entre el pueblo y sus gober_ 

nantes. 

Como su exacto opuesto, se ha utilizado el término liberalí~ 

mo como algo casi equivalente a lo que se llama popularmente "d~

mocracia" en contraste con el comunismo o el fascismo y frente -

a los cuales su posici6n se afirma cada vez más, pues en el plano 

polílico supone la conservación de las instituciones populares de -

gobierno corno lo es el sufragio1 las asambleas representativas y 

un poder ejecutivo responsable ante el electoraflo: pero signiflc:a, -

más generalmente, instituciones polilicas que reconocen ciertos -

principios amp:fos de filosofía social o de moral política, cualesquiera 

que sean los métodos de realización de los mismos. Dentro de esta 

acepción, el liberalismo no puede identificarse, naturalmente, con 

la ideología de ninguna clase ni con ningún programa limitrido de -

reforma polílica, y puede decirse de él que es la culminación de tq_ 

da la tradición polílica occidental. 



Para esta doctrina, las decisiones polílicas son, en última 

instancia, opciones morales que deben alcanzarse mediante un IL 
bre intercambio de ideas y una abierta discusión de las diferen- -

cías, porque la experiencia humana no ha revelado mejor manera 

de llegar a un concenso nacional. Aunque dentro de un régimen 

como éste se encuentren intereses di a metra !mente opuestos, el -

problema· de las relaciones humanas debe resolverse mediante el 

mutuo reconocimiento de derechos y obligaciones. Dentro de se-

mejante relación podría suponerse que las disputas y los acuerdos 

serían inevitablemente eternos debido al problema más que nada -

de encontrar una base práctica sobre la cual puedan resolverse las 

innumerables controversias que conforman una comunidad hum~ 

na con intereses muchas veces opuestos: sin embargo, el presupue~ 

to liberal es que su solución puede encontrarse en la discusión in

tercambiando demandas y proposiciones, mediante negociaciones, -

acuerdos, transacciones, siempre sobre la ba5e úe qur~ ambas partes 

reconozcan honestamente los mutuos derecl1os y cumplan de buena 

fe con sus obligaciones. 

Se atribuye el supuesto generalmente empírico de que la dis

cusión abierta es, después de todo, la mejor comprobación de una 

idea y tiene que aceptar pues, la conclusión de que la polílica es -

intrínsicamente controvertible y sus procedimientos partidistas. -



Porque los intereses legílimos entran frecuentemente en conflicto 

aún en la sociedad más homogénea, y el empirismo se inclina por 

la tesis de que al dejar que cada parte exprese su propia posición, 

es, después de todo, la mejor manera de llegar a la verdad o de al -

canzar una decisión justa. Desde este punto de vista liberal, un 

gobierno es, antes que nada, una serie de instituciones destinadas 

a reglamentar la reflexión y la discusión pública, y a pesar de las 

demandas contrarias, sus fines son el de elaborar una polílica que 

resulte aplicable en beneficio de las grandes mayorías. 

El Estado es, por tanto, para este sistema, una organización 

social, pero por esta misma razón no lo abarca todo; por el contra

rio, es una de las numerosas formas de asociación a las que pert~ 

necen los hombres, con funciones limitadas y, en consecuencia, 

con poderes restrin~Jidos. Aparece como poseedor de un monopolio 

de la autoridad legal y supone que ésta se ejerce por procesos iguaL 

mente legales y dentro de los límites de las garantías constituciona

les. Postula, en consecuencia, el principio de la legalidad. PermL 

te un área privada dentro de la cual un individuo puede hacer lo -

que quiera bajo su propia responsabilidad y si no lo veda la ley. - -

Asimismo permite la existencia de asociaciones y grupos de perso

nas con fines económicos, sociales, culturales, y también políli-

cos. No obstante que actúa sobre un concenso que nunca es total 

y que actúa por la voluntad y en beneficio de una mayoría, debe --

prestar la debida atención a las minorías disidentes, pues supone 



un sistema democrático en donde la administración gobierna para 

todos y otorga virtualmente a la oposición el derecho de organi-

zarse y de hacer propaganda incluso contra él mismo.. Por lo tan_ 

to, el Estado exige una serie de instituciones constitucionales que 

apoyen e implanten, en lo posible, este tipo de moral politica que 

requiere, desde luego, una comunidad con un firme sentido de su 

propia solidaridad, de su destino y de preocupación por el interés -

público, y no solamente debe permitir la critica a sus acciones, sino 

propiciarlo. Es más, debe siempre proceder con espíritu de auto-

crílica. 

El Estado, entonces, debe ser consecuente a la necesidad - -

de una transformación progresiva y paulatina de sus instituciones, 

y a la cada vez mayor socialización de la industria en ciertos aspee¿_ 

tos de~ economi'a que representan un interés colectivo. En cons~ 

cucncia, debe evitar la existencia de mnnopolios, la exp!otación del 

trabajo, las ciisis econ6micds y proveer se(vicios de verdadero in

terés general y mediante un esfuerzo preconcebido; y debe procu·· 

rar la distribución del inqreso poi medio de i111µur.stos µrogre~í--

vos que graven utilidades excesivas, o riquezas no ganadas con el 

trabajo propio. En suma, emplear las instituciones juriaicas que 

considere conveniente crear para lograr la consecución de una efe~ .. 

tiva justicia social. 



El movimiento socialista sustancialmente marxista en el -

continente Europeo, persigue algo más qLE una simple reforma -

social, algo más que todavía no ha alcanzado y a lo que, acaso, -

ya no tiende en la misma forma que antes. Pero los adelantos -

sociales ya cumplidos y los que todavía están en gestación, son y s~ 

rán un valioso producto de este movimiento cuyo centro es el ser -

humano, y del cual, estamos ciertos, las generaciones actuales -

y venideras se sienten y sentirán orgullosas. 

La conversión de los Estados industriales hacia la refor- -

ma social ha sido seguida particularmente en Europa Occidental. 

México ha enderezado su ruta hacia esta doctrina después de una 

revolución que aunque no trajo el aniquilamiento de las estructu-

ras antidemocráticas existentes en aquella época, sí sentó las ba--

ses legales p?.ra buscar las reformas de las instituciones por la vía 

pacífica. ~Ju estro país se colocó, felizmente, dentro del marco de esta 

teorfa sobre todo a partir del gobierno del General Lázaro Cárdenas que 

procuró sacar de la miseria a ICJs ma5as al tiempo que impedir que -

los ricos se hicieran más ricos, aplicando, así, en realidad, un sq_ 

cialismo de Estado tan necesario en los países subdesarrollados que 

todavía se encuentran en una situación de coloniaje bajo el impe --



rialismo de las grandes empresas transnacionales. 

Dentro de un sistema de economla mixta, la Constitución Gene

ral de la República, como la Nueva Ley Federal del Trabajo, autorizan 

intervenir en el equilibrio económico del país a todos aquellos que -

tengan un interés directo en el mismo. Así, por ejemplo, el artícu-

10·450 de la mencionada Ley establece, entre otros objetivos de la hue!_ 

ga, el de "conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pr~ 

ducción armonizando los derechos del trabajo con los del capital". 

El pueblo de México tiene una deuda invaluable con los hombres 

que forjaron la Constitución de 1917, muy especialmente las grandes 

masas desposeídas, obreros y campesinos, pues en ese Código funda

mental se garantizaron plenamente sus derecr1os, y se dieron las ba

ses para la creación del Derecho Obrero y del Derecho Agrario. 

Podemos decir, con satisfacción, ~ue los sucesivos gobiernos -

revolucionarios han venido observando la filosofi'a po!ílir;a y social -

de ese texto constitucionai, PLie!i lldn expedldt\ e.orno se ha dejado -

visto, diversas leyes quo se derlvar de los artfculos 'J7 y 1?3 de la -

propia Carta Magna con el fin de procurar el mayor bienestar de 1as 

clases obrera y campesina. 

El derecho delos obreros para unirse en sindicatos, el derecho 

de huelga, el derecho a ur1 salario justo y remunerativo, el derecho 

al reparto de utilidades de las empresas, el llerecho a una seguridad 

social mediante la prestación de servicios médicos extensivos a la - -



familia, la obtención de una jubilación por edad avanzada, así co

mo de pensiones para el caso de siniestros, son resultado del pr~ 

ceso social de nuestro país, y son conquistas irreversibles que se 

han venido ampliando y se reforzarán seguramente en el futuro, 

hasta que algún día la justicia distributiva sea una realidad en -

nuestra patria, de tal suerte que ya no existan las marcadas y r~ 

probables desigualdades económicas que motivan muy justificada

mente una situación permanente de inconformidad de las grandes 

mayorías, y que hace peligrar la tranquilidad pública que es base 

y motor del progreso nacional. 

Consideramos que existen en México las necesarias i nstitl!_ 

ciones jurídicas para la protección de los derecl1os de los trabaja

dores, pero estimamos también que es indispensable que los diri'

gentes o líderes de los mismos obreros sean responsables, hone~ 

tos y leales, que ve.len siempre por el bien de sus representados, 

y no se conviertan en sus explotadores i:omo lamentablemente ha 

sucedido y sucede en !lumernsos casos qL:e han 5ido motivo de -

una acre censura popular. 

Finalmente, pensamo5 que '.le convertiri'a en un fracaso ab

soluto el esfuerzo que ha hecho la nación durante más de seis dt 
cadas para lograr consolidar los derechos de los trabajadores, si -

éstos, a su vez, no respondieran también con pleno sentido de re~ 

pon:abilidad aplicándose cada vez más a sus tareas a efecto de con

tribuir al bien de la patria, a que todos estamos comprometidos. 
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